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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 3/2001, de 26 de abril, de la Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda de
Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con lo
establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía, vengo a
promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

Nuestra Carta Magna, aprobada en 1978, en su artículo 47, re-
coge el derecho de todos los españoles a disfrutar de una vi-
vienda digna y adecuada. En el mismo artículo insta a los pode-
res públicos a promover las condiciones necesarias y establecer
las normas pertinentes para convertir este derecho en una reali-
dad.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su ar-

tículo 7, apartado 2, otorga a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las competencias exclusivas en materia de vivienda, trasla-
dando el mandato constitucional a los responsables de la Política
de Vivienda de la Junta de Extremadura.

En respuesta a dicho mandato constitucional, y haciendo uso de
las mencionadas competencias, la presente Ley quiere establecer un
marco legal adecuado, capaz de contribuir a la mejora generaliza-
da de la calidad de las viviendas, y de las garantías en el acceso
a la misma. Esta mejora ha de hacerse en el mayor respeto a
nuestro entorno natural para garantizar la calidad de vida de las
generaciones futuras.

Desde la Junta de Extremadura se considera que con la aproba-
ción de la mencionada Ley se avanza en el proceso de desarro-
llo normativo de la Comunidad Autónoma, en materia de Vivien-
da. La presente Ley viene a continuar un ciclo, que se inició
hace siete años con la Ley 2/1993, de 13 de diciembre, de
Enajenación de Viviendas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y la Ley 3/1995, de 6 de abril, de Fomento de la Vi-
vienda en Extremadura.

I I

La consecución de un entorno humano y culturalmente coherente
es una exigencia de la sociedad actual. Extremadura cuenta con
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un rico patrimonio arquitectónico, urbanístico y medioambiental
que es necesario preservar, frente a quienes pretenden un creci-
miento económico no sostenible y al margen del respeto a nues-
tros valores sociales y culturales y al entorno edificado. La socie-
dad extremeña necesita calidad constructiva y calidad arquitectóni-
ca, todo ello desde la óptica de los usuarios. Con esta Ley se im-
pulsa decididamente una política en materia de vivienda donde la
calidad se sitúa como uno de los ejes centrales, con el objetivo de
conseguir edificios de bajo consumo de energía, libres de defectos
constructivos, técnicamente resistentes, accesibles a todos, potencial-
mente de larga vida, adaptados a las exigencias de una sociedad
moderna y que satisfagan el interés de usuario, interés compatible
con los intereses legítimos del promotor y otros agentes del proce-
so edificatorio.

Frente a la política de crecimiento descontrolado de la vivienda
nueva, es necesario establecer nuevos principios estratégicos que
desarrollen tanto la vivienda nueva como la rehabilitación, pre-
viendo las formas más adecuadas de intervención pública. En es-
ta tarea es fundamental salvaguardar la calidad de los edificios
a través de mecanismos que aseguren unos mínimos de habita-
bilidad de tal forma que el usuario de la vivienda no se en-
cuentre con un edificio inhabitable. La calidad de los edificios se
pretende conseguir en la Ley no con medidas reparadoras, sino
de forma preventiva, a través de distintos controles que comien-
zan antes de la redacción del proyecto (control de calidad en el
diseño), continúan en el proceso de edificación (controles de efi-
ciencia de la construcción y de garantía de los materiales em-
pleados) y siguen durante todo el tiempo de utilización y uso
del mismo (a través de las operaciones de mantenimiento y con-
troles de habitabilidad).

Y en el marco de las exigencias de calidad debemos situar la
preocupación de la Ley por el respeto al medio ambiente, promo-
viendo que los edificios que se hagan respondan a las exigencias
climáticas regionales y desde el objetivo del ahorro energético. Así,
desde la perspectiva del desarrollo sostenible se contempla también
el uso de materiales autóctonos.

I I I

El texto se estructura en nueve Títulos, seguidos por las Disposicio-
nes Adicionales, Transitorias, Derogatorias y Finales, siendo sus con-
tenidos los siguientes:

1.–El Título Primero recoge las Disposiciones Generales referidas
al objeto y al ámbito de aplicación de la Ley, entrando además
a definir los conceptos básicos, que serán reiteradamente utiliza-
dos en el desarrollo del articulado, para terminar con una pri-

mera clasificación de las obras de edificación y trabajos de
mantenimiento.

2.–El Título Segundo se centra en el Proceso de la Edificación de
la vivienda definiendo las fases de su desarrollo y regulando las
exigencias técnicas de calidad, el ahorro energético y el fomento
de la utilización de materiales y energías autóctonos, así como los
mecanismos de intervención de la Administración: la Licencia Urba-
nística de Obras, Licencia de Primera Ocupación y Cédula de Habi-
tabilidad.

3.–En el Título Tercero se enuncian las garantías y fianzas en el
proceso de la edificación.

4.–El Título Cuarto se refiere a las distintas Tipologías de Vivien-
das, establecidas en función de su ubicación, grado de habitabili-
dad, tipo de construcción y grado de protección pública. En el
mismo se desarrollan los principios y objetivos de la protección
pública.

5.–La defensa de los derechos de consumidores y usuarios exige
clarificar al máximo el Acceso a la Vivienda, tanto si ésta se lle-
va a cabo en venta como si se produce a través del alquiler. A
tal finalidad, el Título Quinto se centra en las Garantías de los
Promotores, la Publicidad e Información de la Oferta, los requi-
sitos previos a la venta y el alquiler de viviendas y el Libro del
Edificio.

6.–El Título Sexto se refiere al establecimiento de medidas de
Fomento-Público de la Vivienda, por parte de la Junta de Extre-
madura, con el objeto de facilitar a los ciudadanos el ejercicio
del derecho constitucional a disfrutar de una vivienda digna y
adecuada. Además, regula el derecho de tanteo y retracto, a fa-
vor de la Administración Autónoma, en la primera y sucesivas
transmisiones de las Viviendas Protegidas. Asimismo, se declaran
de interés social varias actuaciones sobre el suelo apto para ur-
banizar y para edificar, además de aquellas actuaciones sobre
rehabilitación de edificios que no cumplan la función social de
la propiedad, al objeto de promover la creación de viviendas de
protección pública.

7.–El Título Séptimo, referido a las Normas Sancionadoras y su
Procedimiento, se ocupa de las infracciones, las sanciones y del
procedimiento sancionador.

8.–Con el Título Octavo se crea el Consejo Asesor de Vivienda de
Extremadura, entendido como un organismo de carácter consultivo
y asesor. Finalmente se incluyen las Disposiciones Adicionales, Tran-
sitorias y Finales de la presente Ley, en las que se recogen diver-
sos aspectos.
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TITULO I.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.º - Objeto

1.–La presente Ley tiene por objeto la ordenación de los procesos
edificatorios de las viviendas que se promuevan o construyan en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, dotándolo de un marco
normativo estable para contribuir con ello a garantizar el derecho
constitucional a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, en to-
do el territorio de la Comunidad Autónoma.

2.–A tal finalidad, la presente Ley de la Vivienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura regula:

– Las condiciones técnicas y los requisitos administrativos que en
el orden arquitectónico deberán cumplirse en todo proceso de
edificación que se desarrolle en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, fomentando que en los diseños y pro-
yectos se incluyan criterios medioambientales como la orienta-
ción adecuada, ventilaciones e iluminación natural, energías reno-
vables y ahorro de energías convencionales, empleo de materia-
les no nocivos para el entorno, y cualesquiera otros que se ade-
cúen al entorno o al medio y se prevea la dotación e implanta-
ción progresiva de las infraestructuras necesarias para facilitar la
incorporación de la vivienda extremeña a la sociedad de la in-
formación.

– La definición de las garantías necesarias a ofrecer a los usuarios
finales de la edificación, por los diferentes agentes del proceso,
incluyendo la comprobación del cumplimiento de los requisitos
establecidos.

– Las normas sancionadoras aplicables en cada caso.

– El depósito de las garantías que, en el marco de la vigente Ley
de Arrendamientos Urbanos, deban establecerse en toda relación
entre arrendatario y arrendador.

ARTICULO 2.º - Ambito de aplicación

1.–El ámbito de aplicación de la presente Ley se extiende a to-
da la vida del edificio o del inmueble cuyo destino sea la resi-
dencia de personas o el desarrollo de actividades compatibles
con el uso de vivienda en el mismo, desde el momento en que
inicia la promoción hasta su demolición última y con inde-
pendencia de su carácter, libre o protegido, de su ubicación, ru-
ral o urbana, y de la calificación jurídica del suelo sobre el que
se asienta.

2.–El ámbito de la Ley incluye, de manera específica, la realización
de cualquier actividad constructiva que se realice sobre inmuebles
ya edificados a que se refiere el apartado anterior, tanto si se tra-

ta de realizar modificaciones tendentes a su rehabilitación como si
el objeto de dicha actividad es su demolición.

ARTICULO 3.º - Definiciones y conceptos

1.–Se entiende por Proceso Edificatorio, a los efectos de esta Ley,
toda actividad conducente a la construcción o rehabilitación de in-
muebles destinados total o parcialmente a viviendas.

2.–Se entiende por Edificio, a efectos de esta Ley, el resultado de
todo Proceso Edificatorio, tanto de carácter público como privado,
cuyo destino sea el de albergar a personas y sus pertenencias, o
desarrollar sus actividades compatibles con el uso vivienda. La con-
dición de edificio debe quedar amparada por una Cédula de Habi-
tabilidad.

3.–Se entiende por Vivienda, a efectos de esta Ley, toda construc-
ción destinada a ser residencia de personas físicas. La condición de
vivienda debe quedar amparada por una Cédula de Habitabilidad,
capaz de garantizar que el inmueble reúne las condiciones de ha-
bitabilidad que reglamentariamente se establezcan.

4.–Son agentes de la edificación, a efectos de esta Ley, todas las
personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la
edificación. Sus obligaciones y responsabilidades, definidas en la Ley
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, se-
rán completadas a efectos administrativos por lo dispuesto en esta
Ley y demás disposiciones que sean de aplicación, y por el contra-
to que origina su intervención.

5.–Proyecto, a efectos de esta Ley, es el conjunto de documentos
mediante los cuales se definen y determinan las exigencias técnicas
para la realización de las obras contempladas en esta Ley. El pro-
yecto habrá de justificar técnicamente las soluciones propuestas, de
acuerdo con las especificaciones requeridas por la normativa técni-
ca aplicable.

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos
parciales u otros documentos técnicos sobre tecnologías específicas
o instalaciones del edificio, se mantendrá entre todos ellos la nece-
saria coordinación sin que se produzca una duplicidad en la docu-
mentación ni en los honorarios a percibir por los autores de los
distintos trabajos indicados.

6.–Memoria habilitante es el documento redactado por técnico
competente que se presentará para la ejecución de las obras en
las que sea exigible con arreglo a esta Ley, y contendrá la infor-
mación suficiente tanto para la ejecución de las mismas, como pa-
ra permitir al Ayuntamiento la concesión de la licencia urbanística
oportuna. El contenido mínimo de la memoria habilitante se fijará
reglamentariamente.
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7.–La licencia urbanística de obras es el documento municipal que
autoriza la ejecución de las obras.

8.–La Licencia de Primera Ocupación es el documento que acredi-
ta el cumplimiento de las condiciones impuestas por la licencia ur-
banística de obras.

9.–La Cédula de Habitabilidad es el documento que acredita que
la vivienda cumple con los requisitos de construcción y es apta
para ser empleada como residencia humana.

10.–El Certificado Final de Obras es el documento firmado por la
dirección facultativa que acredita que lo edificado se ajusta al pro-
yecto que sirvió para obtener licencia urbanística de obras o do-
cumento que por disposición reglamentaria lo sustituya.

11.–Proyecto Final de Obras es aquel que se elabora y presenta
al concluir la obra cuando en la misma se hubieren introducido
modificaciones respecto de lo que inicialmente se contemplaba en
el proyecto que sirvió de base para la obtención de la Licencia
Urbanística de Obras.

12.–Recepción de la Obra es el acto por el que los trabajos eje-
cutados son aceptados por el promotor. Podrá realizarse con o sin
reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases comple-
tas y terminadas de la misma cuando así se acuerde por las par-
tes.

ARTICULO 4.º - Clasificación de las Obras

1.–A efectos de la presente Ley, las obras de edificación de vivien-
da se clasifican en obra nueva, rehabilitación y ampliación.

a) Se considera Obra Nueva a toda obra de construcción relacio-
nada con edificaciones e instalaciones de nueva planta destinadas,
total o parcialmente, a vivienda.

b) A efectos de la presente Ley, se considera Rehabilitación, refor-
ma o modificación a cualquier obra o actuación sobre un edificio
ya construido, siempre que implique la adecuación del mismo para
poder ser destinado a vivienda. También se considerará rehabilita-
ción cuando, teniendo ya este destino, las obras o actuaciones se
dirijan a mejorar las condiciones estructurales o funcionales, o im-
pliquen el acondicionamiento de los servicios básicos de la vivien-
da, incluyendo mejoras que reporten ahorro energético o instala-
ciones de energía renovables.

c) Se entiende por Obras de Ampliación aquéllas que produzcan
incremento de la superficie o volumen de la edificación o instala-
ción, con independencia del cambio de uso o destino de la parte
existente previa a la ampliación, como respecto de las partes am-
pliadas.

2.–Son Obras de Demolición aquéllas que implican la destrucción
total o parcial de edificaciones o instalaciones existentes.

3.–Son Trabajos de Mantenimiento aquéllos que pretenden la con-
servación ordinaria de la edificación, así como de sus elementos e
instalaciones tanto individuales como comunitarias.

TITULO II.–EL PROCESO DE LA EDIFICACION

CAPITULO I.–LAS FASES EN EL DESARROLLO DEL PROCESO

ARTICULO 5.º - La Fase preparatoria

La fase preparatoria del proceso de la edificación de la vivienda
se inicia con la promoción, entendida como la iniciativa y deci-
sión de construir y la definición de los objetivos, y termina en
el momento en que hayan concluido todas las actuaciones con-
ducentes a poder iniciar la edificación o remodelación de la vi-
vienda o inmueble, incluyendo la elaboración de proyectos, la
obtención de la licencia urbanística de obras y la realización de
cuantos estudios adicionales se estimaran necesarios, así como,
en su caso, la preceptiva autorización, por el organismo autonó-
mico competente, de vivienda en suelo no urbanizable, o cuando
fuese preceptivo, la reclasificación, recalificación y urbanización
del suelo.

ARTICULO 6.º - La fase de ejecución

1.–La ejecución se inicia una vez otorgada la licencia urbanística
de obras y termina con la recepción de la obra ejecutada.

2.–Dentro de la fase de ejecución se desarrolla la construcción del
inmueble, e incluye todas las operaciones conducentes a la comple-
ta terminación del mismo, incluida la solicitud y concesión de la
Cédula de Habitabilidad.

3.–Las obras se ajustarán al proyecto, memoria habilitante o docu-
mentación aportada para la concesión de la Licencia Urbanística
de Obras. Si durante el proceso de ejecución fuera necesario intro-
ducir modificaciones respecto del proyecto o memoria que sirvió
de base para la concesión de la Licencia Urbanística de Obras, és-
tas deberán ser autorizadas con carácter previo, siempre que afec-
ten al aprovechamiento del suelo o al planeamiento, sin perjuicio
de la redacción, en su caso, del Proyecto Final de Obra que recoja
el exacto estado final de las obras y sirva para la expedición del
Certificado Final de Obra.

ARTICULO 7.º - Fase de terminación y recepción de la obra

1.–Concluida la obra por el contratista se producirá el acto de re-
cepción de los trabajos por el promotor, el cual deberá recogerse en
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un documento que habrá de ser suscrito por ambos agentes además
de por el director de obras y director de ejecución de la obra.

2.–El alcance y contenido de dicho documento estará a lo que re-
sulte de las disposiciones que al efecto se establezcan por la nor-
mativa que les sea de aplicación.

3.–Concluidas las obras de ejecución, y tras la recepción, el pro-
motor habrá de solicitar la Licencia de Primera Ocupación y/o Cé-
dula de Habitabilidad, única forma de garantizar que la obra eje-
cutada cumple con las condiciones higiénico-sanitarias de calidad
en la construcción, necesarias para poder destinar un inmueble a
vivienda y a los usos complementarios que conlleve, así como con
las impuestas en el otorgamiento de la licencia. Con su concesión
se da por concluida la presente fase.

4.–Una vez transcurridos los trámites señalados, el usuario podrá
solicitar del promotor la entrega de la etiqueta que certifique las
características energéticas y medioambientales de la edificación, así
como el perfil de calidad del edificio de vivienda, previstos en el
Capítulo siguiente de esta Ley.

ARTICULO 8.º - La fase de uso y mantenimiento

La fase de uso y mantenimiento se extiende desde la obtención de
la licencia de primera ocupación o cédula de habitabilidad hasta
el final de la vida útil de la edificación.

CAPITULO II.–LAS EXIGENCIAS TECNICAS DE CALIDAD

ARTICULO 9.º - Disposiciones Generales

Todo proceso edificatorio, de obra nueva, rehabilitación, ampliación
y demolición de viviendas se hará en armonía con el medio am-
biente urbano y natural, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley,
con las determinaciones del planeamiento urbanístico y con la nor-
mativa de las ordenanzas municipales, y conforme a las licencias o
autorizaciones administrativas otorgadas.

ARTICULO 10.º - Requisitos de calidad de la edificación

1.–La edificación deberá alcanzar un nivel adecuado y suficiente
de calidad, para lo cual, y con relación al uso al que esté destina-
da, deberá satisfacer los requisitos esenciales de durabilidad recogi-
dos en los Reglamentos que desarrollen la presente Ley y demás
normativa aplicable.

2.–Dichos requisitos se referirán, cuando menos, a los aspectos si-
guientes, y sin perjuicio de aquellos otros que vengan exigidos por
otras normas que le sean de aplicación:

a) Seguridad estructural.

b) Seguridad en caso de incendio.

c) Higiene, salud y medio ambiente.

d) Seguridad de utilización.

e) Protección del ruido.

f) Ahorro de energía y agua, aislamiento térmico y empleo de
energías renovables.

g) Accesibilidad para las personas con movilidad reducida.

h) Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de
información, de acuerdo con lo establecido en su normativa especí-
fica.

i) Condiciones mínimas de habitabilidad.

3.–Las Administraciones competentes, a través de los laboratorios y
centros homologados para actuar en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, garantizarán la correcta ejecución de los diferentes
sistemas constructivos, y establecerán reglamentariamente las dispo-
siciones que correspondan para el cumplimiento de estos fines, sin
perjuicio de la intervención del resto de los agentes en el proceso
edificatorio y la participación de las entidades e instituciones, que
tengan por finalidad contribuir a la calidad y garantías estableci-
das y exigidas por esta Ley.

4.–La Junta de Extremadura promoverá medidas de apoyo para
que se lleven a cabo las obras de transformación necesarias para
que los interiores de las viviendas, o los elementos y los servicios
comunes del edificio, sean utilizables por personas con movilidad
reducida que deban vivir en ellas, con los requisitos establecidos
en la legislación aplicable.

ARTICULO 11.º - Medidas de fomento de la calidad de la vivien-
da

1.–Por parte de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes
se elaborará un Plan Integral de Calidad en el que se recogerán
las medidas que promuevan el control de los proyectos, de los
materiales y de las unidades de obras, así como las pruebas de
servicio correspondientes y las condiciones de uso y mantenimiento
de las viviendas.

2.–En desarrollo del Plan Integral de Calidad de la Vivienda y la
Edificación de Extremadura, la Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes elaborará, al menos, los siguientes instrumentos:

– Pliego de prescripciones técnicas para la edificación, que sirva
como modelo a tener en cuenta para la elaboración de los plie-
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gos de prescripciones técnicas particulares de cada proyecto, con
el fin de que sean de aplicación en la obra.

– Programa tipo de control de calidad, como documento comple-
mentario al Pliego, de forma que las determinaciones fijadas en
el mismo y en los planos se puedan comprobar mediante un
programa preestablecido, en el que se recogerán los controles
mínimos cuya justificación haya de ser obligatoria para contri-
buir a garantizar el cumplimiento de los requisitos esenciales de
calidad.

– Libro de control de calidad, como complemento del programa de
control, para registrar los datos y resultados de los controles efec-
tuados y decisiones adoptadas, de modo que quede documentado
el seguimiento y aplicación de los controles establecidos.

– Guías de calidad de materiales utilizados en la construcción, co-
mo documentos de carácter no obligatorio que favorezcan la ac-
tuación de los agentes de la edificación, especialmente del sector
técnico y empresarial.

3.–La Junta de Extremadura establecerá reglamentariamente un
sistema de perfiles de calidad de edificios de vivienda, al objeto de
medir y graduar los niveles de calidad de los diversos aspectos de
la vivienda, tales como los materiales utilizados, la funcionalidad, la
seguridad o la salubridad, y al efecto de informar a los promoto-
res, técnicos y usuarios finales.

4.–En el marco del Consejo Asesor de la Vivienda regulado en el
título VIII de esta Ley, se creará con carácter permanente la Comi-
sión de Calidad de la Vivienda de Extremadura, como órgano ase-
sor específico en la materia y cuya composición, organización y
funciones serán determinados en el Reglamento regulador del Con-
sejo Asesor de la Vivienda.

5.–La Junta de Extremadura fomentará la formación profesional
de los trabajadores y agentes de la edificación a fin de incremen-
tar la calidad de la construcción.

ARTICULO 12.º - Ahorro energético y fomento de materiales y
energías autóctonos

1.–La Junta de Extremadura promoverá las condiciones necesa-
rias para la adopción, en las obras de edificación de vivienda,
de soluciones técnicas que comporten medidas de ahorro y efi-
ciencia de energía y agua, mediante el empleo de criterios ade-
cuados de orientación, circulaciones naturales de aire, diseño de
elementos de captación y rechazo solar pasivo y, en general, las
exigencias de la arquitectura bioclimática. A estos efectos se ela-
borará un Manual de Diseño de Optimización Energética en el
que se incluirá un catálogo de medidas de ahorro potencialmen-

te aplicables al edificio para reducir el consumo de energía en
las viviendas.

2.–Igualmente, fomentará la utilización de aquellos materiales au-
tóctonos y no contaminantes que, por su composición o estructura,
se adecúen mejor a las condiciones climáticas y de construcción
propias de la zona en que se realice la obra, con el objeto de ra-
cionalizar el mantenimiento y evitar impactos ambientales negati-
vos. La Junta de Extremadura pondrá a disposición de los agentes
de la edificación un Banco de Datos, Empresas y Productos del
sector de la construcción en Extremadura.

3.–También se impulsará la utilización de fuentes de energía reno-
vables, en especial la solar, para el calentamiento de agua y la
producción de electricidad.

4.–La Junta de Extremadura establecerá, reglamentariamente, el
otorgamiento de Certificados o etiquetas energéticas y/o me-
dioambientales que acrediten las medidas de ahorro de agua y
energías, la utilización de materiales autóctonos y no contami-
nantes y de energías renovables, todo ello en el ámbito de su
competencia.

CAPITULO III.–LA INTERVENCION DE LA ADMINISTRACION

ARTICULO 13.º - La Licencia Urbanística de Obras

1.–La Licencia Urbanística de Obras reconoce el derecho del intere-
sado a edificar, debiendo figurar en la misma al menos los datos del
constructor, del promotor y de los técnicos directores de la obra.

2.–Para su concesión será preceptiva la presentación de alguno de
los siguientes documentos:

– Proyecto, en los supuestos de obras de edificación de obra nue-
va, demolición, ampliación o rehabilitación que supongan el le-
vantamiento o modificación de estructuras que afecten a la se-
guridad del edificio.

– Memoria Habilitante, en los supuestos de obras de ampliación o
rehabilitación que supongan el levantamiento o modificación de
estructuras que no afecten a la seguridad del edificio.

– La documentación técnica requerida conforme a las disposiciones
de las ordenanzas municipales, en los demás casos.

ARTICULO 14.º - La Licencia de Primera Ocupación

La Licencia de Primera Ocupación acreditará el cumplimiento de
las condiciones impuestas en la licencia de obras, y su otorgamien-
to es simultáneo al de la Cédula de Habitabilidad.
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ARTICULO 15. - La Cédula de Habitabilidad

1.–La Cédula de Habitabilidad es el único documento que permite
la conexión del abastecimiento de agua potable, electricidad, de te-
lecomunicaciones y demás servicios comunitarios.

2.–Su presentación será considerada un requisito imprescindible,
además de en los supuestos anteriores, como mínimo en las si-
guientes situaciones:

– Cuando, como consecuencia de un cambio en el usuario de la
vivienda, fuere necesaria la obtención de nuevos boletines de en-
ganche de los diferentes servicios de la vivienda.

– Para obtener la necesaria autorización de las companías sumi-
nistradoras de agua y distribuidoras de gas y energía eléctrica,
o en su caso de los Ayuntamientos y Mancomunidades que pro-
porcionen directamente este servicio, para poder enganchar a
sus redes de distribución a aquellos inmuebles de nueva cons-
trucción destinados a vivienda.

– Igualmente quedarán obligados aquellos otros que fueran some-
tidos a obras de rehabilitación o acondicionamiento, siempre que
éstas hubieran implicado la desconexión de los mencionados su-
ministros.

3.–Cuando deban los notarios autorizar, y los registradores inscri-
bir, escrituras públicas de declaración de obra nueva, y de división
material u horizontal o la transmisión de viviendas usadas que ya
estuvieran dotadas de la Cédula de Habitabilidad, comunicarán la
obligatoriedad de presentar, en virtud de lo dispuesto en la pre-
sente Ley, la Cédula de Habitabilidad, comunicando a la Consejería
de Vivienda, Urbanismo y Transportes y al Ayuntamiento correspon-
diente la no presentación de la misma.

No obstante, cuando se trate del otorgamiento de escrituras públi-
cas de declaración de obras nuevas en construcción, el requisito de
la presentación de la Cédula de Habitabilidad quedará pospuesto
hasta la conclusión de la obra y su reflejo en el Registro de la
Propiedad.

4.–Su expedición corresponderá al Ayuntamiento en el que se ubi-
que la edificación. El promotor o propietario deberá aportar certi-
ficado de técnico competente en cada caso y en las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

5.–El plazo máximo para el otorgamiento de la Cédula de Habita-
bilidad por los Ayuntamientos será de dos meses, transcurrido el
cual se entenderá concedida por silencio administrativo.

6.–Para su obtención, el Ayuntamiento exigirá el documento acre-
ditativo de la recepción de la obra.

7.–Podrá otorgarse de manera independiente por cada vivienda
promovida, o de forma conjunta, excluida siempre la concesión de
la cédula correspondiente a locales compatibles con el uso vivien-
da, que en todo caso habrá de ser individual.

8.–La Concesión de la Calificación Definitiva por la Consejería de
Vivienda, Urbanismo y Transportes como Vivienda de Protección Ofi-
cial, de promoción privada o pública, en una edificación lleva apa-
rejado el otorgamiento de la Cédula de Habitabilidad, que en estos
casos se otorga excepcionalmente por la Consejería de Vivienda, Ur-
banismo y Transportes, en lugar de por el Ayuntamiento de la lo-
calidad en la que se ubique la vivienda.

9.–Su vigencia inicial será de 10 años, quedando, no obstante, sus-
pendida, cada vez que se solicite una licencia municipal de obras
que afecte a la habitabilidad reconocida del edificio vivienda o lo-
cal, y hasta que, con el certificado final de obras, se solicite su
efectividad o renovación anticipada.

10.–En el momento de solicitar renovación, una vez agotado el
plazo de vigencia inicial, y por iguales periodos, se presentará un
informe técnico redactado por técnico competente, haciendo cons-
tar el estado de conservación de la vivienda o edificio y de sus
instalaciones, así como las obras de mantenimiento que, con carác-
ter necesario, habrán de acometerse en el nuevo plazo de vigencia
de la Cédula.

ARTICULO 16.º - Cédula de Habitabilidad para las viviendas exis-
tentes en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley

La Cédula de Habitabilidad para las viviendas existentes en el mo-
mento de la entrada en vigor de la presente Ley se sujetará a las
siguientes condiciones:

1.–Será preceptiva a los fines previstos en el artículo anterior en
el momento de la transmisión o cuando se proceda al arrenda-
miento de la vivienda.

2.–Para su concesión en estos supuestos sólo habrá de acreditarse
el cumplimiento de las condiciones exigibles sobre servicios higiéni-
cos, agua, saneamiento y normas de seguridad en instalaciones de
gas y electricidad. Reglamentariamente se determinarán las condi-
ciones que deban cumplirse en cuanto a ventilación y aireación
natural, continua o discontinua, atendiendo a consideraciones sobre
antigüedad del edificio y arquitectura vernácula y su valor históri-
co-artístico.

3.–No será exigible hasta que se desarrolle reglamentariamente lo
dispuesto en el presente artículo.
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TITULO III.–DE LAS GARANTIAS

CAPITULO I.–GARANTIAS Y FIANZAS EN EL PROCESO DE LA
EDIFICACION

ARTICULO 17.º - Garantías administrativas para ocupación y uso
de la vivienda

1.–La obtención de la Licencia Urbanística de obras constituye un
requisito imprescindible y la principal garantía del promotor frente
al resto de los agentes que intervienen en el proceso edificatorio.
Sólo una vez otorgada podrán dar comienzo las actividades de
construcción y venta de la edificación.

2.–La Cédula de Habitabilidad garantiza al usuario final que la
obra ejecutada cumple con las condiciones higiénico-sanitarias y de
calidad en la construcción, necesarias para poder destinar un in-
mueble a vivienda o a otros usos complementarios que se pre-
vean.

3.–La enajenación de cualquier elemento de la edificación que se
realice antes de la obtención de la Cédula de Habitabilidad, y que
implique la entrega, total o parcial, del importe correspondiente,
habrá de observar las siguientes condiciones:

– El promotor deberá aportar garantía suficiente de devolu-
ción de la cantidad entregada más el interés legal aplicable
en el momento del pago, para el caso de que la edificación
no pueda ser concluida o se produzca su ruina durante la
construcción.

– El plazo de la garantía se extenderá hasta el momento de obte-
ner la Cédula de Habitabilidad.

4.–Las mismas garantías que el promotor debe aportar frente al
adquirente se exigirán al constructor frente al promotor, cuando se
trate de edificación de viviendas para uso propio.

5.–La Junta de Extremadura podrá, reglamentariamente, ampliar
las garantías establecidas anteriormente respecto de las viviendas
de protección pública.

ARTICULO 18.º - Fianza medioambiental

Los Ayuntamientos podrán establecer una fianza medioambiental
para asegurarse el cumplimiento de las obligaciones de este tipo
que tienen los agentes del proceso edificatorio, así como de la re-
cuperación y resarcimiento de los posibles daños y perjuicios me-
dioambientales causados en el proceso edificatorio, de la forma
que reglamentariamente se determine.

TITULO IV.–TIPOLOGIAS DE VIVIENDAS

CAPITULO I.–LAS DISTINTAS CLASIFICACIONES

ARTICULO 19.º - Por su ubicación

1.–Se consideran Viviendas Urbanas aquéllas que se encuentran
ubicadas en suelo urbano y cuentan con todas las autorizaciones y
requisitos previstos en la legislación vigente.

2.–Son Viviendas Rurales las construidas en suelo no urbanizable,
de la forma y con las condiciones establecidas legalmente.

ARTICULO 20.º - Por su habitabilidad

1.–Se consideran Viviendas Habitables aquéllas que, reuniendo
las condiciones mínimas de habitabilidad que reglamentariamente
se establezcan, son susceptibles de obtener la Cédula de Habita-
bilidad.

2.–Son Viviendas Inhabitables aquéllas que, por no reunir las con-
diciones reseñadas, no son susceptibles de ser calificadas como ha-
bitables.

ARTICULO 21.º - Por el tipo de construcción

1.–Son Edificios de Viviendas aquéllos que, estando sometidos a las
normas reguladoras del régimen de propiedad horizontal, se consti-
tuyan como unidad arquitectónica que pueda albergar dos o más
viviendas.

2.–Se consideran viviendas unifamiliares a aquellas unidades arqui-
tectónicas susceptibles de acoger una sola vivienda. Su edificación
podrá ser aislada, pareada o adosada.

ARTICULO 22.º - Por su protección

1.–Se consideran Viviendas Libres aquéllas que para su construc-
ción no cuentan con ninguna protección derivada de la interven-
ción de las Administraciones Públicas, excepto aquéllas que, con ca-
rácter general, prevean las leyes.

2.–Se consideran Viviendas de Protección Pública:

a) Las Viviendas de Promoción Privada: Son aquéllas que, promovi-
das por personas físicas o jurídicas, a lo largo de cualquiera de las
fases del proceso edificatorio, han contado con alguna ayuda pro-
cedente de cualquier Administración Pública, y cumplen los requisi-
tos que reglamentariamente se determinen.

b) Las Viviendas de Promoción Pública: Son aquéllas que, con
cargo al Presupuesto de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, son promovidas sin ánimo de lucro, destinándose a satis-
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facer las necesidades de vivienda de aquellas unidades familiares
que reglamentariamente se determinen. Igualmente tendrán la
condición de Viviendas de Promoción Pública las ya construidas
que, para el mismo fin, se adquieran por cualquier Administra-
ción Pública.

CAPITULO II.–LA VIVIENDA DE PROTECCION PUBLICA

ARTICULO 23.º - Distintas modalidades de Vivienda de Protección
Pública

Sin perjuicio de las nuevas figuras que pudieran aparecer, son de
Protección Pública las siguientes actuaciones:

– Viviendas de Protección Oficial, promovidas de forma pública o
privada.

– Viviendas de Promoción Pública.

– Viviendas Autopromovidas.

– Rehabilitación y reforma de Viviendas.

– Adquisición Protegida de Viviendas Usadas.

– Viviendas acogidas a la Ley de Fomento de la Vivienda de Extre-
madura.

ARTICULO 24.º - Intervención Pública

1.–La Junta de Extremadura, dictando las oportunas disposiciones,
velará para que la construcción de las Viviendas Protegidas se ade-
cúe a los siguientes objetivos básicos de la Política de Vivienda de
la Comunidad Autónoma:

– Atender a las necesidades de vivienda de las familias con ingre-
sos medios y bajos.

– Asegurar la promoción de viviendas en los ámbitos geográficos
con mayores necesidades efectivas y su adaptación al entorno
geográfico y social.

– Mejorar la administración y gestión del parque público residencial,
utilizando el criterio de corresponsabilidad de sus ocupantes.

– Garantizar unos niveles aceptables de calidad y diseño.

– Controlar el fraude en el uso de los recursos públicos asignados
a la Política de Vivienda.

– Simplificar los procedimientos administrativos y lograr una ma-
yor celeridad en su tramitación.

CAPITULO III.–LA VIVIENDA LIBRE

ARTICULO 25.º - Intervención Pública

1.–La Junta de Extremadura velará para que toda vivienda libre,
construida en el ámbito de la Comunidad Autónoma Extremeña,
reúna los requisitos de calidad adecuados.

2.–La obtención de la Cédula de Habitabilidad será una exigencia
imprescindible de toda Vivienda Libre.

TITULO V.–EL ACCESO A LA VIVIENDA

CAPITULO I.–INFORMACION DE LA OFERTA

ARTICULO 26.º - Veracidad y objetividad

La información y la oferta que se hagan por cualquier medio, re-
ferida a la venta o alquiler de las viviendas, se ajustarán a los
principios de veracidad y objetividad y no contendrá informaciones
que induzcan o puedan inducir a confusión.

ARTICULO 27.º - Especificaciones generales sobre el contenido

Además de lo que puedan exigir las normas del Estado para la
defensa de los consumidores, sobre información para venta de
viviendas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura la publicidad habrá de hacer constar los siguientes extre-
mos:

1.–La Superficie de la Vivienda vendrá referida en términos de su-
perficie útil y construida.

2.–Cuando en el precio de venta no estén especificados los im-
puestos, las tasas y los demás gastos que legalmente deba abonar
el comprador al vendedor, se entenderán incluidos.

3.–Cuando la Oferta Económica incluya el aplazamiento del pago,
deberán especificarse las condiciones del aplazamiento, los intereses
a devengar y la forma en que serán aplicados, así como las ga-
rantías que se exigirán para asegurar el cobro de las cantidades
aplazadas.

ARTICULO 28.º - Información en la oferta para la venta

1.–Deberá facilitarse información suficiente sobre las condiciones
esenciales de la vivienda, y cuando menos sobre las característi-
cas de dimensión y diseño, la orientación principal, el perfil de
calidad de la construcción, el grado de aislamiento térmico y
acústico, las medidas de ahorro energético con que cuenta, la
titularidad jurídica, las cargas y gravámenes del inmueble, las
condiciones de uso, los servicios al alcance de la vivienda, una
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estimación de los gastos de mantenimiento, las condiciones eco-
nómicas y de financiación de la oferta, y los tributos que gra-
van la propiedad. También se hará constar el nivel del certifica-
do o etiqueta energética y medioambiental que se pretende.

2.–En el caso de viviendas de nueva construcción, deberá facilitar-
se la información correspondiente a las licencias o autorizaciones
administrativas, fecha de construcción y datos de la garantía obli-
gatoria, si se trata de viviendas terminadas. El futuro adquirente
podrá conocer, si lo solicita, el proyecto técnico de carácter ejecu-
tivo completo.

ARTICULO 29.º - Información en la Oferta para el alquiler

1.–En las ofertas de arrendamiento hechas al público por cual-
quier medio deberán especificarse las características de la vivienda,
los servicios y las instalaciones de que dispone, y las condiciones
de uso.

2.–También se especificará la renta contractual, la fórmula de revi-
sión, si procede, el plazo de vigencia del contrato y las cantidades
legalmente repercutibles.

3.–En cualquier caso, para que una vivienda construida pueda ser
ofrecida en régimen de arrendamiento, necesita disponer de la pre-
ceptiva Cédula de Habitabilidad.

CAPITULO II.–REQUISITOS PREVIOS A LA VENTA DE VIVIENDAS

ARTICULO 30.º - Requisitos previos en viviendas en proyecto o
construcción

1.1.–Para firmar documentos de señal y reserva, y para recibir las
correspondientes cantidades a cuenta, de una vivienda que esté en
proyecto o en construcción, será necesario disponer de los siguien-
tes requisitos:

– Disponibilidad de un terreno debidamente calificado.

– Solicitud de Licencia Urbanística de obras.

1.2.–En el caso de que la Licencia Urbanística de Obras no se
conceda en el plazo de tres meses desde el momento en que se
formalizó la reserva de la vivienda y se entregó la señal, o
cuando la concesión de aquélla implicase modificaciones en el
proyecto que afectasen a la vivienda objeto de reserva, el titular
de la reserva podrá optar entre mantener la señal y optar a la
compra de la vivienda o retirarla, desistiendo en este caso de la
compra.

2.–Para formalizar contratos de compraventa, y para recibir canti-
dades a cuenta de una vivienda que esté en proyecto o en cons-

trucción, se considera necesario disponer de los siguientes requisi-
tos:

– Licencia urbanística de obras inmediatamente ejecutiva.

– Disponibilidad de los terrenos, debidamente justificada.

– Proyecto de ejecución con el visado que sea preceptivo y pre-
sentado en el Ayuntamiento.

– Previsión de plazos de terminación y entrega de las viviendas.

– Previsión del régimen jurídico de la edificación.

ARTICULO 31.º - El cobro de anticipos

1.–Los promotores que reciban cantidades a cuenta de los adqui-
rentes se ajustarán a la normativa vigente sobre percepción de
anticipos.

2.–Las cantidades anticipadas por los adquirentes se depositarán
en una Entidad Bancaria o Caja de Ahorros, y se consignarán en
una cuenta especial, separada de cualquier otra clase de fondos
del promotor, de la que únicamente podrá disponer para las aten-
ciones derivadas de la construcción de las viviendas respectivas o
de la promoción en que se ubiquen.

3.–Los anticipos estarán garantizados por el promotor de cual-
quiera de las formas admitidas en derecho.

ARTICULO 32.º - Requisitos previos a la venta de viviendas termi-
nadas

Se consideran requisitos previos a la venta de viviendas, de nueva
planta u obtenidas por un proceso de gran rehabilitación, los si-
guientes:

a) Disponer de la acometida general de las distintas redes de su-
ministros.

b) Cumplimiento de las condiciones impuestas en la licencia urba-
nística de obras.

c) Formalización del Libro del Edificio.

d) Contar con la autorización administrativa de ocupación de la
vivienda.

e) Tener dividido el crédito hipotecario, en su caso.

f) Disponer de la declaración de obra nueva.

g) Haber obtenido la Cédula de Habitabilidad.
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CAPITULO III EL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS

ARTICULO 33.º - Los requisitos

Con carácter previo a su cesión, en régimen de arrendamiento, to-
da vivienda debe cumplir los siguientes requisitos:

– Haber obtenido las preceptivas autorizaciones para su ocupación.

– Disponer de la acometida general de las distintas redes de su-
ministro.

– Tener en vigor la cédula de habitabilidad, de conformidad con lo
establecido en el artículo 15.

ARTICULO 34.º - La fianza de los contratos de arrendamiento

1.–Las fianzas correspondientes a los contratos de arrendamien-
to, cuya exigibilidad y cuantía se encuentran definidas por la
Ley de Arrendamientos Urbanos, se depositarán como garantía
en una cuenta especial de la Comunidad Autónoma, a disposi-
ción de la misma, en la Consejería de Vivienda, Urbanismo y
Transportes.

2.–La Junta de Extremadura determinará el procedimiento a se-
guir para la constitución de la fianza y su cancelación, así como el
establecimiento de los títulos que la amparen, que tendrán la con-
dición de títulos al portador.

3.–El Plazo máximo para depositar la fianza, una vez percibida
por el arrendador, no podrá superar los treinta días, considerándo-
se percibida desde la fecha de entrada en vigor del contrato. Salvo
pacto en contra, el contrato se considera vigente desde el momen-
to en que es aceptado por el arrendatario.

ARTICULO 35.º - La formalización del contrato de arrendamiento

A los efectos del depósito de la fianza, para la formalización del
contrato de cesión de uso de una vivienda en régimen de arren-
damiento, el arrendador está obligado a facilitar al arrendatario,
cuando menos, los siguientes datos y documentación:

1.–Los que sean exigibles administrativamente para que la vivien-
da pueda ser ocupada y, de forma específica, la Cédula de Habita-
bilidad.

2.–El Reglamento de la Comunidad, si existe, en el caso de que la
propiedad del edificio esté dividida horizontalmente.

3.–La lista de los elementos de la edificación cuyo mantenimiento
va a cargo del arrendatario.

4.–La descripción de la vivienda con indicación de la superficie
útil.

5.–Las características de los servicios e instalaciones de que dispo-
ne la vivienda, junto con las instrucciones sobre el uso y la con-
servación de aquéllas que exijan algún tipo de actuación o de co-
nocimiento especial.

6.–Vigencia del contrato, identificando el régimen de preaviso de
extinción.

7.–La renta contractual, su fórmula de actualización, si procede, la
duración del contrato, y las cantidades repercutibles especialmente
por los servicios de que dispone.

8.–Identificación, en su caso, del administrador de la Comunidad
de Propietarios, con su dirección completa.

CAPITULO IV.–EL LIBRO DEL EDIFICIO

ARTICULO 36.º - El Libro del Edificio

1.–El Libro del Edificio es el documento que, según el modelo,
formalidades y contenido que reglamentariamente se determine, re-
cogerá la información relevante del edificio.

2.–Dicha información contemplará, al menos, las siguientes cuestio-
nes:

– El conjunto de datos identificativos y constructivos del edificio,
incluyendo un plano a escala con el emplazamiento de la zona,
y fotografías de la fachada.

– El Documento de las Especificaciones Técnicas del Edificio,
firmado por un técnico competente, incluyendo, cuando me-
nos: Los planos a escala de plantas, alzados y secciones, y el
esquema detallado de las redes de instalaciones y sistemas
de seguridad, así como de los materiales utilizados en la
construcción.

– Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio, así como
el programa detallado de las diferentes operaciones que en cada
momento sea necesario realizar, tanto en las zonas comunes del
edificio como en las viviendas que lo contienen.

– El régimen jurídico del edificio, incluyendo el régimen jurídico de
protección, las cargas reales existentes en el momento de la
venta, y en el caso de propiedad horizontal, los Estatutos de la
Comunidad de Propietarios, si existiesen, o la consignación de
que faltan, en caso contrario.

– Las garantías y seguros con los que cuenta el edificio.

– Datos identificativos del promotor, del constructor y de los técnicos
que han intervenido en el proyecto y en la dirección de obra.
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– Instrucciones sobre la evacuación del inmueble en caso de emer-
gencia.

3.–El promotor deberá entregar, con la documentación que legal-
mente se determine, el Libro del Edificio debidamente autorizado
por la Dirección Facultativa, al adquirente de vivienda unifamiliar y
a la Comunidad de Propietarios cuando se trate de edificar en Ré-
gimen de Propiedad Horizontal.

4.–El propietario, o los propietarios, deberán anotar en el Libro
las tareas de mantenimiento que se vayan llevando a cabo, las in-
cidencias que se produzcan y las reformas o rehabilitaciones que
se realicen.

TITULO VI.–EL FOMENTO PUBLICO DE LA VIVIENDA

CAPITULO I.–PRINCIPIOS GENERALES

ARTICULO 37.º - Objetivo

La Junta de Extremadura, los Ayuntamientos y el resto de las enti-
dades públicas competentes establecerán medidas de fomento con
el objetivo de facilitar a los ciudadanos el ejercicio del derecho
constitucional de disfrutar de una vivienda digna y adecuada y, en
particular, para:

– Facilitar el acceso a la vivienda de las personas o los grupos en
situación de especial dificultad.

– Mejorar la calidad de las viviendas y de su entorno.

– Adecuar el coste de las viviendas y del mantenimiento posterior
a la capacidad de renta de las unidades familiares.

ARTICULO 38.º - Medidas de Fomento

1.–Se considerarán Medidas de Fomento, dirigidas a la consecución
de los mencionados objetivos, entre otras:

La Promoción Pública de Suelo.

La Promoción Pública de Viviendas.

2.–Igualmente será considerada una medida de fomento la conce-
sión de beneficios y ayudas económicas, con cargo a los propios
presupuestos o mediante el establecimiento de Convenios con la
Administración General del Estado, para:

– La Urbanización de Suelo.

– La Promoción y Autopromoción de Viviendas.

– La Adquisición y Uso de Viviendas.

– La Rehabilitación de Viviendas y las adaptaciones especiales.

– La instalación de sistemas de energía solar térmica y/o fotovol-
taica, así como la realización de proyectos que tengan en cuenta
criterios medioambientales y arquitectura bioclimática.

3.–Las mencionadas ayudas podrán adoptar, entre otras, las si-
guientes formas:

– Concesión de préstamos cualificados al promotor o al adquirente.

– Subsidiación de los intereses devengados por los préstamos con-
cedidos.

– Subvenciones a fondo perdido.

4.–Los Reglamentos que desarrollen lo dispuesto en este artículo
deberán especificar cuáles son las medidas de fomento vigentes en
cada momento.

CAPITULO II.–LA PROMOCION PUBLICA DE SUELO

ARTICULO 39.º - Objeto

A efectos de la presente Ley, se entiende por Promoción Pública
de Suelo residencial, la adquisición y preparación de suelo que
tenga por finalidad su posterior destino a la promoción pública de
viviendas, o alternativamente la puesta a disposición del mercado
inmobiliario como base para la construcción de viviendas de pro-
tección pública, con repercusiones no especulativas. Se valorará es-
pecialmente la adecuación medioambiental en cuanto a orientación
y ubicación correcta del suelo residencial.

La Comunidad Autónoma de Extremadura fomentará la puesta a
disposición de suelo para la construcción de viviendas mediante la
promoción de organismos e instituciones, de carácter público y pri-
vado, creados para dicho fin.

ARTICULO 40.º - La firma de Convenios

La Junta de Extremadura podrá establecer Convenios con entidades
Públicas y Privadas, a efectos de facilitar la puesta a disposición
en el mercado inmobiliario de suelo urbanizado, siempre que el
objeto no esté comprendido en los contratos incluidos en la vigen-
te legislación especial de contratación de las Administraciones Pú-
blicas.

CAPITULO III.–LA PROMOCION PUBLICA DE VIVIENDAS

ARTICULO 41.º - Concepto

A efectos de la presente Ley se considera Promoción Pública de Vi-
vienda a toda promoción llevada a cabo, sin ánimo de lucro, por
cualquier Administración o Entidad Pública competente.
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ARTICULO 42.º - Objetivos

La Promoción Pública de Viviendas responde al objetivo de atender
las necesidades de vivienda de los colectivos con especiales dificul-
tades para acceder al mercado inmobiliario, tanto por su bajo ni-
vel adquisitivo como por sus características o circunstancias especí-
ficas.

ARTICULO 43.º - Modalidades

La Promoción Pública de Viviendas puede adoptar diversas modali-
dades, entre las que se encuentran:

– La promoción directa, y la adquisición de viviendas de nueva
construcción para su posterior calificación y adjudicación.

– La adquisición de viviendas usadas, para su posterior rehabilita-
ción y adjudicación.

– La rehabilitación de viviendas.

ARTICULO 44.º - La cesión

La cesión de las Viviendas de Promoción Pública podrá sujetarse a
cualquiera de los siguientes regímenes jurídicos:

– Enajenación.

– Cesión en régimen de arrendamiento.

– Otras formas de uso que se establezcan excepcionalmente.

CAPITULO IV.–DECLARACION DE INTERES SOCIAL

ARTICULO 45.º - Del suelo para urbanizar

Se declara por esta Ley, a los efectos prevenidos en la vigente le-
gislación de expropiación forzosa, el interés social de todo suelo
urbano o urbanizable que, apto para ser físicamente urbanizado,
con destino a vivienda de protección pública, al menos en un cin-
cuenta por ciento de su superficie aprovechable, no lo fuere en un
plazo de cinco años.

La urbanización a realizar en la forma prevenida en el párrafo an-
terior podrá ser promovida por un urbanizador privado o público,
beneficiario de la expropiación forzosa, en la forma que reglamen-
tariamente se determine.

ARTICULO 46.º - Del suelo para edificar

Se declara por esta Ley, a los efectos prevenidos en la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, el interés social de todo suelo apto para
ser edificado, con destino a vivienda de protección pública, que no
lo fuere en un plazo de cinco años.

La edificación a realizar en la forma prevista en el párrafo ante-
rior podrá ser llevada a cabo por promotor público o privado, be-
neficiario de la expropiación forzosa, en la forma que reglamenta-
riamente se determine.

ARTICULO 47.º - De los edificios para rehabilitar

Se declara por esta Ley, a los efectos de lo establecido en la Ley
de Expropiación Forzosa, el interés social de aquellos edificios que,
estando destinados a vivienda y teniendo más de 30 años de anti-
güedad, se hallen desocupados, carezcan de las condiciones míni-
mas de habitabilidad o, en su caso, de la Cédula de Habitabilidad
y reúnan la situación legal de ruina.

La rehabilitación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser
realizada por promotor público o privado, beneficiario de la ex-
propiación forzosa, en la forma que reglamentariamente se de-
termine, con destino en todo caso a vivienda de protección pú-
blica.

CAPITULO V.–LOS DERECHOS DE LA ADMINISTRACION EN LA
TRANSMISION DE VIVIENDAS PROTEGIDAS

ARTICULO 48.º - El Derecho de tanteo y retracto

La Junta de Extremadura podrá usar el derecho de tanteo y re-
tracto en la primera y sucesivas transmisiones de las Viviendas
Protegidas. Cuando la promoción de dichas viviendas se hubiera
delegado en un Organismo Autónomo, el mencionado derecho re-
caerá sobre éste.

ARTICULO 49.º - El ejercicio del derecho de tanteo

1.–Los propietarios de Viviendas de Protección Pública comunica-
rán a la Administración Autonómica, o en su caso al Organismo
Público promotor, la decisión de enajenarlas, indicando el precio, la
forma de pago, condiciones de la transmisión, así como los datos
del interesado en la adquisición y aquellos otros que se establez-
can reglamentariamente.

2.–La Junta de Extremadura podrá ejercer el derecho de tanteo
en el plazo de 30 días naturales a partir del siguiente al que ten-
ga lugar la notificación, transcurrido dicho plazo sin que se haya
ejercitado este derecho, podrá llevarse a cabo la transmisión pro-
yectada.

ARTICULO 50.º - El ejercicio del derecho de retracto

1.–En los supuestos de que el transmitente no haya notificado la
transmisión, la notificación haya sido incompleta o defectuosa, o la
transmisión se haya producido antes de que haya transcurrido el
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plazo para ejercer el derecho de tanteo, la Junta de Extremadura
o, en su caso, el organismo público promotor, podrá ejercer el de-
recho de retracto.

2.–La Junta de Extremadura tiene un plazo de 30 días naturales,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la transmisión
o, en su defecto, al de su conocimiento, para ejercer dicho dere-
cho.

ARTICULO 51.º - La transmisión del derecho de tanteo y retracto

La Junta de Extremadura podrá transmitir a los Ayuntamientos,
mediante resolución del Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, el derecho de tanteo y retracto.

ARTICULO 52.º - Garantías de procedimiento

Corresponde a los fedatarios públicos, en el marco de las obliga-
ciones que con arreglo a las normas que regulan su función les
son propias, advertir a los adquirentes de viviendas sujetas a esta
Ley, de los derechos que a favor de la Administración reserva la
misma en el presente Capítulo.

ARTICULO 53.º - Precio de venta

En caso de que el precio de la compraventa fuera superior al má-
ximo establecido por la legislación que regula todo lo relativo a
las Viviendas Protegidas, en el ejercicio de los derechos de tanteo
y retracto sobre las viviendas se respetarán los máximos legalmen-
te aplicables.

TITULO VII.–LAS NORMAS SANCIONADORAS Y DE PROCEDIMIENTO

CAPITULO I.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 54.º - Sujetos responsables

1.–Las personas físicas y jurídicas que resulten responsables de los
hechos que, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del pre-
sente Título, sean constitutivos de infracción administrativa, aún a
título de simple inobservancia, serán sancionadas con arreglo a lo
dispuesto en esta Ley.

2.–Si la infracción se imputase a una persona jurídica podrán ser
sancionadas también las personas que integren sus organismos rec-
tores o consejos de administración, cuando sean responsables de
los hechos tipificados como infracción en el caso de que así se es-
tablezca en las disposiciones reguladoras del régimen jurídico de
cada forma de personificación. En tales supuestos no procederá la
exigencia de la responsabilidad administrativa por los mismos he-
chos a la persona jurídica.

CAPITULO II.–LAS INFRACCIONES

ARTICULO 55.º - Efectos de la infracción

Las infracciones tipificadas por la presente Ley podrán dar lugar
a la adopción de todas las medidas siguientes, o a alguna de
ellas:

1.–La imposición de sanciones administrativas a los responsables,
sin perjuicio de las responsabilidades de orden penal o civil en
que hayan podido incurrir.

2.–Las que sean necesarias para restablecer la situación de salu-
bridad, seguridad, e higiene de la vivienda, y acordar su ejecución
subsidiaria en caso de incumplimiento.

ARTICULO 56.º - Clasificación de las infracciones

Por la gravedad de los hechos, las infracciones se clasifican en le-
ves, graves y muy graves.

ARTICULO 57.º - Infracciones leves

Se consideran infracciones leves:

a) El incumplimiento de la obligación de renovar la Cédula de Ha-
bitabilidad.

b) La falta de actualización del importe de la fianza, en caso de
prórroga del contrato de arrendamiento, o de actualización de su
renta inicial.

c) Omisiones o incorrecciones relevantes en cualesquiera de los da-
tos o documentos que, de conformidad con el artículo 36, deben
constar en el Libro del Edificio.

d) La vulneración de los principios de veracidad y objetividad y la
inducción a confusión en la publicidad para la venta o alquiler de
las viviendas, cuando las deficiencias supongan un demérito para el
inmueble que no pueda ser subsanado por el promotor sin ocasio-
nar trastornos graves para el adquiriente.

e) La constitución del depósito fuera del plazo establecido al efec-
to.

f) La no entrega del Libro del Edificio en el momento de la entre-
ga del inmueble.

ARTICULO 58.º - Infracciones graves

Se consideran infracciones graves:

a) La falta de obtención de la Cédula de Habitabilidad, imputable
al promotor, a partir de la certificación final de la obra, emitida
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por la dirección facultativa de la misma, mediando sobre la vivien-
da derecho de tercero.

b) La pérdida de la Cédula de Habitabilidad por causas imputables
a los agentes intervinientes en el proceso constructivo, con perjui-
cio grave para el usuario de la vivienda.

c) La falta de establecimiento de las garantías previstas en esta
Ley para el cobro de cantidades a cuenta del precio de la edifica-
ción, antes de la obtención de la Cédula de Habitabilidad.

d) La falta de formalización de las garantías complementarias es-
tablecidas por esta Ley para los supuestos de edificaciones que no
sea para uso propio.

e) La vulneración de los principios de veracidad y objetividad y la
inducción a confusión en la publicidad para la venta o alquiler de
las viviendas, cuando las deficiencias supongan un demérito para el
inmueble que no pueda ser subsanado por el promotor sin ocasio-
nar trastornos graves para el adquirente.

En este sentido, se entiende que el trastorno es grave para el ad-
quirente cuando se le ocasione un daño económico superior a las
100.000 ptas. y ello resulte acreditado debidamente en el expe-
diente sancionador.

f) La vulneración de las características térmicas del edificio, medi-
das por su coeficiente global de pérdidas y ganancias térmicas
(KG).

g) Falsear los datos o la documentación exigida para la obtención
de cualesquiera autorizaciones o licencias administrativas previstas
en la presente Ley.

h) No depositar la fianza percibida del arrendatario, en el plazo
de 30 días siguientes a su cobro, ante la oficina correspondiente
de la Junta de Extremadura.

i) No exigir el depósito de la fianza o hacerlo en cuantía inferior
a la obligada.

j) La comisión de tres faltas leves en un periodo de cinco años.

k) La no observancia en la construcción o su alteración posterior,
de las condiciones mínimas de habitabilidad cuando el valor de la
obra necesaria para ajustar el inmueble a dichas condiciones esté
comprendido entre las 300.001 y 1.000.000 de ptas.

ARTICULO 59.º - Infracciones muy graves

Se consideran infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de las resoluciones relativas a la supresión o
corrección de los focos de producción de efectos nocivos, molestos,

insalubres y peligrosos, que perjudiquen el nivel de habitabilidad
de las viviendas.

b) La vulneración de las normas de habitabilidad.

c) La vulneración de las normas técnicas sobre construcción y edi-
ficación, instalaciones, materiales, productos, aislamientos y protec-
ción contra incendios, y de las demás normas técnicas de obligado
cumplimiento.

d) La omisión de los preceptivos controles de calidad.

e) Dar un destino inadecuado al suelo urbanizado facilitado por la
Administración Pública.

f) Actuación dolosa que suponga la pérdida de la Cédula de Habi-
tabilidad.

g) La comisión de tres faltas graves en un periodo de cinco
años.

h) La no observancia en la construcción o su alteración posterior,
de las condiciones mínimas de habitabilidad, cuando el valor de la
obra necesaria para ajustar el inmueble a dichas condiciones sea
superior a 1.000.000 de ptas.

CAPITULO III.–LAS INFRACCIONES EN LAS VIVIENDAS DE
PROTECCION PUBLICA

ARTICULO 60.º - Infracciones leves

Tendrán la calificación de infracciones leves:

a) No exponer, cuando legalmente proceda, en sitio visible durante
el periodo de construcción, el cartel según modelo oficial indicativo
de estar acogida la construcción al régimen de vivienda de protec-
ción pública.

b) La inexistencia del libro de órdenes y visitas en las obras de
edificación de vivienda de protección pública.

c) No mantener aseguradas las viviendas contra el riesgo de incen-
dio, en tanto permanezcan acogidas al régimen legal de vivienda
de protección pública o a la financiación protegida.

d) No incluir el vendedor o arrendador en los contratos de com-
praventa y arrendamiento las cláusulas establecidas al efecto por
la Administración de la Junta de Extremadura para las viviendas
de protección pública.

e) No conservar a disposición de los inquilinos o propietarios la
calificación definitiva de las viviendas de protección pública.

f) La obstrucción a las inspecciones que practique la Administra-
ción de la Junta de Extremadura.
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g) La realización de obras sin la autorización correspondiente, en
las viviendas de promoción o protección pública, por parte de sus
adjudicatarios, que no supongan incremento de superficie útil de la
vivienda y sean susceptibles de legalización.

h) La falta de pago de las cuotas establecidas por la comunidad
de usuarios de las viviendas para hacer frente a los gastos de
mantenimiento de los elementos comunes de la edificación y el
decoro de los mismos.

i) El uso inadecuado de la vivienda adjudicada que ocasione des-
perfectos en la misma o en los elementos comunes de la edifica-
ción, en su caso.

ARTICULO 61.º - Infracciones graves

Tendrán la calificación de infracciones graves:

a) El incumplimiento, por parte del promotor de vivienda de pro-
tección pública, de la obligación de elevar los contratos a escritura
pública en el plazo establecido por las disposiciones que rigen la
materia.

b) Falsear las condiciones familiares, de necesidad o económicas en
las declaraciones y documentación exigidas para el acceso a las vi-
vienda de protección pública promovidas por la Junta de Extrema-
dura u otras entidades territoriales.

c) Falsear en la declaración de la solicitud los requisitos exigidos
para la obtención de la financiación protegida en la promoción o
adquisición de viviendas.

d) Dedicar las viviendas de protección pública a usos no autoriza-
dos o alterar el régimen de uso de las mismas establecido en la
cédula de calificación definitiva.

e) La utilización simultánea de más de una vivienda de pro-
tección pública, salvo cuando se trate de titulares de familia
numerosa en los términos autorizados por la legislación vigen-
te en la materia.

f) La cesión, por cualquier título, por el adjudicatario de la vivien-
da de promoción pública sin el cumplimiento de los requisitos le-
gal y reglamentariamente establecidos.

g) La realización de obras sin la autorización correspondiente, en
las viviendas de promoción o protección pública, que supongan in-
cremento de la superficie útil de la vivienda o no sean suscepti-
bles de legalización.

h) Falsear los datos o documentos exigidos para acceder a una vi-
vienda protegida, o para obtener los beneficios y ayudas que en

cada momento se establezcan por el solicitante o por cualquiera
de los agentes intervinientes en el proceso edificatorio.

i) La transmisión de Viviendas Protegidas a personas que no cum-
plan con los requisitos reglamentariamente establecidos.

j) Exigir o percibir en la venta o arrendamiento de Viviendas Pro-
tegidas un precio superior al permitido en cada momento.

k) No destinar las Viviendas Protegidas a domicilio habitual y per-
manente o destinarlas a otros fines de los que han motivado su
otorgamiento, salvo los supuestos excepcionales previstos reglamen-
tariamente.

l) La cesión de la titularidad del expediente de promoción de vi-
vienda de protección pública sin haber obtenido la autorización
expresa de la Administración de la Junta de Extremadura.

m) La omisión del visado por la Administración de la Junta de Ex-
tremadura de los contratos de compraventa y arrendamiento de
vivienda de protección pública.

n) La comisión de tres faltas leves en un periodo de cinco años.

ARTICULO 62.º - Infracciones muy graves

Tendrán la calificación de infracciones muy graves:

a) Utilizar los recursos económicos obtenidos mediante la financia-
ción protegida para destinarlos a fines distintos de los establecidos
en la legislación correspondiente.

b) Percibir sobreprecio, prima o cantidad, en concepto de compra-
venta o arrendamiento en las viviendas de protección pública, que
sobrepasen los precios y rentas máximas establecidas en la legisla-
ción vigente aplicable.

c) La comisión de tres faltas graves en un periodo de cinco
años.

CAPITULO IV.–LAS SANCIONES

ARTICULO 63.º - La graduación de las sanciones

1.–Las infracciones a que se refiere la presente Ley darán lugar a
la imposición de las multas siguientes:

– Las infracciones calificadas como leves podrán ser sancionadas
con multas cuya cuantía no será inferior a diez mil (10.000)
pesetas, ni superior a quinientas mil (500.000).

– Las infracciones calificadas como graves podrán ser sancionadas
con multas cuya cuantía será superior a quinientas mil
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(500.000) pesetas, y no excederá de cinco millones de pesetas
(5.000.000).

– Las infracciones calificadas como muy graves podrán ser sancio-
nadas con multas cuya cuantía será superior a cinco millones
(5.000.000) de pesetas, y no excederá de veinticinco millones
(25.000.000).

2.–En la graduación de la cuantía de la sanción se tendrá espe-
cialmente en cuenta el daño producido en el inmueble, el enrique-
cimiento injusto obtenido, la existencia de intencionalidad o reite-
ración y la reincidencia en el término de un año en más de una
infracción de la misma naturaleza cuando haya sido declarada por
resolución firme, asimismo se tendrán en consideración aquellas
otras cuestiones que, a juicio razonado de la Administración, deban
incidir en la graduación.

3.–Cuando se trate de viviendas protegidas, además de las sancio-
nes anteriores, podrá disponerse la pérdida o incautación de la
fianza depositada, así como la inhabilitación de los agentes que
resulten sancionados para intervenir o promover expedientes de vi-
viendas protegidas, por término de hasta diez años, y la descalifi-
cación de la vivienda, cuando el infractor sea el titular de la vi-
vienda.

4.–Cuando el usuario sea el responsable de la infracción, se le im-
pondrá la sanción en su grado mínimo, salvo los supuestos de
reincidencia.

ARTICULO 64.º - La acumulación de sanciones

Si en un solo expediente sancionador concurrieren diferentes in-
fracciones, de igual o distinta naturaleza, cada una de ellas podrá
ser objeto de sanción independiente.

ARTICULO 65.º - La reposición de la situación a su estado originario

Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedi-
miento sancionador regulado en la presente Ley llevará consigo,
cuando proceda, la exigencia por la Administración al infractor de
la reposición a su estado originario de la situación alterada por el
mismo.

ARTICULO 66.º - La devolución de las ayudas recibidas indebida-
mente

Las responsabilidades administrativas serán, igualmente, compatibles
con la exigencia, por parte de la Administración, de que sean de-
vueltas las cantidades que hubieran sido cobradas indebidamente,
incluyendo en la devolución los intereses de demora correspondien-
tes.

ARTICULO 67.º - Extinción de los Contratos de Arrendamientos

Además de las sanciones previstas con carácter general en esta
Ley, en los supuestos de infracciones cometidas en las viviendas de
promoción pública, se podrá acordar en los procedimientos la san-
ción consistente en la resolución de los contratos de arrendamien-
tos.

ARTICULO 68.º - Las resoluciones de los procedimientos sanciona-
dores

Las resoluciones de los procedimientos sancionadores podrán impo-
ner, además, la obligación de realizar obras de reparación y con-
servación que se consideren necesarias para acomodar la edifica-
ción al proyecto aprobado.

CAPITULO V.–EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

ARTICULO 69.º - La Incoación

El procedimiento sancionador previsto en esta Ley para las infrac-
ciones reguladas en el presente Título se iniciará siempre de oficio
por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o
como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros
órganos o mediante denuncia.

ARTICULO 70.º - El Procedimiento Sancionador

1.–La instrucción del procedimiento se desarrollará por los Servi-
cios de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes de la
Junta de Extremadura, quien será la encargada de formular la pro-
puesta de resolución resultante del expediente instruido.

En esta fase se desarrollarán todas las actuaciones necesarias para
conocer los hechos denunciados y establecer las responsabilidades
de cada uno de los agentes del proceso edificatorio.

2.–La competencia para imponer sanciones corresponde al Director
General de Vivienda o de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del
Territorio, en función de la materia.

3.–Contra la imposición de sanciones ordenada por el Director Ge-
neral podrá formularse un recurso de alzada, que agota la vía ad-
ministrativa, ante el Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes
de la Junta de Extremadura.

4.–El procedimiento para el establecimiento de las sanciones se-
rá fijado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadu-
ra, en la normativa que desarrolle reglamentariamente la pre-
sente Ley.
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CAPITULO VI.–LA PRESCRIPCION

ARTICULO 71.º - Extinción de la responsabilidad

La responsabilidad derivada del incumplimiento de las obligaciones
previstas en la Ley se extinguirá con el cumplimiento de la san-
ción o por la prescripción de la infracción o de la sanción.

La extinción de la persona jurídica no agotará, por sí misma, la
responsabilidad administrativa que le incumbiere.

ARTICULO 72.º - Los plazos de prescripción

Las infracciones y sanciones tipificadas en la presente Ley tendrán
los siguientes plazos de prescripción:

– Nueve meses las infracciones leves, dieciocho las graves y veinti-
cuatro las muy graves.

– Un año las sanciones por infracciones leves, dos años las corres-
pondientes a las infracciones graves y tres las muy graves.

ARTICULO 73.º - El inicio y la interrupción de las prescripciones

1.–El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a con-
tarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

La prescripción se interrumpirá mediante la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento sancionador, y se reanuda
la misma si el expediente estuviere paralizado por más de un mes
por causa no imputable al presunto infractor.

2.–El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse
desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolu-
ción por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del in-
teresado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el
plazo si aquél está paralizado durante más de un mes, por causa
no imputable al infractor.

TITULO VIII.–EL CONSEJO ASESOR DE VIVIENDA
DE EXTREMADURA

ARTICULO 74.º - Creación

A los efectos de asegurar la participación de los distintos agen-
tes sociales en la elaboración y desarrollo de la Política de Vi-
vienda y Edificación, se crea el Consejo Asesor de Vivienda de
Extremadura, en tanto que organismo de carácter consultivo y
asesor de la Junta de Extremadura, en materia de vivienda, con
competencias de control global, información, seguimiento y pro-
puesta de iniciativas.

ARTICULO 75.º - Funciones

Al Consejo Asesor de Vivienda le corresponden, entre otras, las si-
guientes funciones:

– Promover e impulsar la reflexión y el debate en torno a la si-
tuación de la vivienda en Extremadura, los problemas que ésta
tiene planteados, sus principales retos y la forma más adecuada
para afrontarlos.

– Interesarse e informar sobre el desarrollo de los Planes de Vi-
vienda vigentes en cada momento en Extremadura.

– Formular propuestas y sugerencias sobre cualquier asunto en
materia de vivienda.

– Cualquiera otra función que le sea atribuida por la legislación
vigente en materia de vivienda.

ARTICULO 76.º - Composición

1.–El Consejo Asesor de Vivienda de Extremadura podrá estar inte-
grado por representantes, tanto de la Administración, Autonómica y
Local, como de las Asociaciones Empresariales, Sindicatos y Colegios
Profesionales. Igualmente podrá contar con la presencia de repre-
sentantes de los consumidores y usuarios y de las entidades finan-
cieras.

2.–También podrán formar parte del Consejo, de forma puntual o
con carácter permanente, y a título personal, distintos profesionales
expertos en Política de Vivienda.

3.–El Consejo Asesor de la Vivienda de Extremadura se regirá por
las normas que reglamentariamente se determinen.

ARTICULO 77.º - Periodicidad de sus reuniones

El Consejo Asesor de Vivienda de Extremadura se reunirá con ca-
rácter ordinario con la periodicidad que se determine reglamenta-
riamente y, con carácter extraordinario, cuantas veces lo determine
su presidente, por decisión propia o a petición de un tercio de sus
miembros permanentes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA: Las Viviendas de Protección Oficial se regirán por la pre-
sente Ley y su normativa de desarrollo y supletoriamente por las
normas estatales en vigor.

SEGUNDA: La Junta de Extremadura, con el objeto de garantizar
una mejor calidad de las viviendas construidas o por construir, po-
drá propiciar el establecimiento de Convenios de Colaboración con
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Entidades Docentes y de Investigación, Corporaciones Profesionales,
o similares.

TERCERA: La Junta de Extremadura favorecerá el acceso a la pro-
piedad de las viviendas de titularidad de la Comunidad Autónoma
a sus adjudicatarios.

CUARTA: El artículo 10.1 b) de la Ley 3/1995, de 6 de abril, de
Fomento de la Vivienda en Extremadura, queda redactado de la
manera siguiente:

ARTICULO 10.1 b).–Vivienda Joven de hasta 90 m2 útiles de idén-
ticas características, calidades y precios que las descritas en el
apartado anterior, destinadas para su adquisición por jóvenes de
hasta 30 años.

QUINTA: A los efectos de lo establecido en esta Ley, y de con-
formidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, toda persona natural
o jurídica, pública o privada, incluidas las compañías prestadoras
de servicios públicos, estarán obligadas a proporcionar a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura toda
clase de datos de carácter personal, informes o antecedentes
que, por su trascendencia o contenido, permitan comprobar o
deducir el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la
normativa vigente para ser beneficiario o adjudicatario de ayu-
das en materia de vivienda.

SEXTA: Se entenderá desestimado por silencio administrativo, una
vez transcurridos los plazos máximos establecidos para resolver y
notificar, todo procedimiento relativo al reconocimiento de ayudas
y subvenciones para la adquisición, adjudicación y promoción, reha-
bilitación y autopromoción de viviendas y la promoción pública de
viviendas, que se inicie a instancia de los interesados al amparo
de la normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura que
desarrolla los Planes Regionales de Vivienda.

SEPTIMA: La Junta de Extremadura podrá acordar una actualización
anual de las cuantías de las multas, con arreglo a la variación que
porcentualmente experimente el índice de precios al consumo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Las edificaciones que a la entrada en vigor de esta Ley se
encuentren en construcción, estarán obligadas a solicitar la Cédula de
Habitabilidad, sin perjuicio de que para su concesión no les sean
exigidos los condicionantes, previstos en esta Ley, relacionados con el
ahorro energético y el control de calidad de la construcción.

SEGUNDA: Hasta tanto no se aprueben las normas que regulen las
condiciones de la edificación de las Viviendas de Protección Oficial,
éstas se seguirán rigiendo por la normativa vigente a la entrada
en vigor de esta Ley.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA: Se deroga la Ley 8/1996, de 15 de noviembre, regulado-
ra de la Comisión Regional de la Vivienda de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

SEGUNDA: Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

SEGUNDA: El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en
el plazo de un año a partir de la publicación de la presente Ley
en el Diario Oficial de Extremadura, dictará las disposiciones regla-
mentarias adecuadas para la aplicación y desarrollo de la misma.

TERCERA: El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en
el plazo de tres meses a partir de la publicación de la presente
Ley, establecerá mediante Decreto las competencias y composición
de la Comisión Regional de Vivienda de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y Au-
toridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 26 de abril de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

LEY 4/2001, de 26 de abril, de Actividades
Feriales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con lo
establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía, vengo a
promulgar la siguiente Ley.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, modifi-
cado por Ley Orgánica 5/1991, de 13 de marzo, por Ley Orgánica
8/1994, de 24 de marzo y por Ley Orgánica 12/1999, de 6 de
mayo, establece en su artículo 7.1.9 que le corresponde a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura la competencia exclusiva para
la ordenación de ferias y mercados interiores. Al amparo de este
precepto se dictó la Ley 4/1984, de 27 de diciembre, de Ferias y
Mercados, norma que hasta ahora se ocupaba de la regulación de
esta materia.

La adhesión de España a las Comunidades Europeas y la creación
de un mercado único ha supuesto la liberalización de los merca-
dos de los distintos estados miembros, por lo que se hace necesa-
ria la revisión de la normativa ferial extremeña, con el objetivo de
velar por la libre concurrencia, la libre prestación de servicios y la
libertad de establecimiento y alcanzar unos servicios feriales de
prestaciones óptimas que respondan a las demandas de exposito-
res, visitantes y organizadores y que garanticen la seguridad de las
personas y bienes.

La presente Ley se ocupa de regular las actividades feriales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, tanto privadas como oficia-
les, su autorización, publicidad y registro, sin entrar en las activi-
dades feriales internacionales, en las que, de conformidad con el
art. 9.3 de su Estatuto de Autonomía, la Comunidad Autónoma de
Extremadura sólo tiene las competencias de ejecución.

La importancia que para el conjunto de la actividad económica de
nuestra comunidad tiene la celebración de este tipo de actividades
se pone de manifiesto al comprobar cómo cada año aumentan el
número de expositores y visitantes que visitan distintas actividades
feriales que se celebran en nuestra Región. Estas sirven de escapa-
rate para promocionar los distintos productos en ellas expuestos,
por lo que su trascendencia económica y social es cada vez mayor.
La Comunidad Autónoma de Extremadura, consciente de esta cir-
cunstancia, afronta una nueva regulación de estos eventos, acorde
con los avances introducidos en los distintos sectores objeto de
cualquier tipo de actividad ferial.

El Capítulo I expone cuál es el objeto de la Ley y realiza la
clasificación de las actividades feriales. Bajo la denominación de
«feria» se contienen multiplicidad de fenómenos, a veces con
pocas características comunes. Por ello, se ha adoptado la ex-
presión «actividades feriales», con el ánimo de que sea com-
prensiva de todas aquellas actividades comerciales de duración
limitada en las que una pluralidad de expositores presenten la
oferta existente de un sector o de una pluralidad de sectores de

un ámbito territorial. Una vez fijado el concepto de actividad fe-
rial, la Ley define la feria, la exposición y la feria mercado, a
fin de unificar el vocabulario utilizado en la norma y clasificar
las actividades feriales en el Registro a efectos informativos, da-
do que, de acuerdo con el Derecho Comunitario, la clasificación
no supone ninguna reserva exclusiva de nombre. Para diferenciar
las categorías de feria y feria-mercado, se ha tenido en cuenta
el público a quien van dirigidos, ya sea profesional o no, res-
pectivamente. A fin de delimitar el alcance de la Ley, se inserta
en la misma una lista de actividades expresamente excluidas de
su ámbito. El rasgo principal que diferencia a una feria-mercado
de un mercado, actividad excluida, es el hecho de que la venta
directa con retirada de mercancía supone su finalidad esencial
en el mercado, mientras que en la feria-mercado es una carac-
terística secundaria. Por último, se incluye también la tradicional
división de las ferias en multisectoriales y en monográficas o sa-
lones.

En el Capítulo II se recoge la figura de las ferias y exposiciones
oficiales de Extremadura, con el ánimo de distinguir las ferias y
los salones que, en cada sector, sean más competitivos en cuanto
a su ámbito de influencia económica, calidad de los servicios y
profesionalidad de los ofertantes y de los adquirientes.

El Capítulo III establece la autorización previa de las actividades
feriales. Esta autorización, común en derecho comparado europeo y
en un contexto de total libertad de actuación, obedece a la nece-
sidad de garantizar que quien pretenda organizar una actividad fe-
rial lo haga con los medios técnicos y financieros adecuados para
llevarla a cabo y afrontar las responsabilidades que se deriven de
la misma. La autorización es el resultado de un procedimiento ad-
ministrativo en cuya fase de instrucción la Ley establece la necesi-
dad de solicitar informes de los entes locales y de otras entidades,
considerando que los entes de representación sectorial pueden
aportar datos relevantes para la motivación de la resolución. En
consonancia con lo anterior, se dispone que la autorización de las
ferias-mercado de ámbito exclusivamente local serán autorizadas
por los Ayuntamientos de los municipios donde éstas hayan de ce-
lebrarse.

En este texto legal se fija una garantía como condición para la
autorización. La razón de ser de esta medida es la necesidad de
ejercer un control de la fiabilidad del organizador ferial, en el sen-
tido de garantizar que éste no abandone injustificadamente la or-
ganización de la actividad ferial, frustrando así las expectativas de
los expositores con los que haya establecido una relación jurídica
bajo la premisa de la existencia de una autorización formal de la
Administración Autonómica.

El Capítulo IV regula el Registro de Actividades Feriales autoriza-
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das. La función del Registro es recoger sistemáticamente los da-
tos obtenidos de la autorización de las actividades feriales y po-
der ofrecer así información continuada de la actividad ferial en
Extremadura.

El Capítulo V fija el régimen sancionador, que debe coadyuvar al
cumplimiento de la normativa, así como el sistema de recursos.

CAPITULO I.–OBJETO Y CLASIFICACION

ARTICULO 1.º - Objeto

1.–El objeto de la presente Ley es la regulación de las activida-
des feriales que se desarrollan en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Se consideran actividades feriales, a efectos de la
presente Ley, las manifestaciones comerciales que tienen por ob-
jeto la exposición de bienes o la oferta de servicios para favore-
cer su conocimiento y difusión, promover contactos e intercam-
bios comerciales y acercar la oferta de las distintas ramas de la
actividad económica a la demanda, si reúnen las siguientes ca-
racterísticas:

a) Tener una duración limitada en el tiempo.

b) Reunir a una pluralidad de expositores.

2.–Se excluyen expresamente del ámbito de aplicación de la pre-
sente Ley:

a) Las exposiciones internacionales, que se rigen por la Convención
de París de 22 de noviembre de 1928.

b) Las exposiciones que persigan fines de interés cultural, artístico,
científico, cívico y social.

c) Las actividades promocionales de cualquier tipo organizadas por
los establecimientos comerciales.

d) Los mercados dirigidos al público en general cuya finalidad ex-
clusiva o principal sea la venta directa con retirada de mercancía,
aunque reciban la denominación tradicional de feria, estarán some-
tidos a su legislación específica.

3.–Cuando la actividad ferial consista en la celebración de ferias
ganaderas, estará sometida, además, a la legislación específica so-
bre ganadería y sanidad animal.
ARTICULO 2.º - Clasificación de las Actividades Feriales

1.–Se considera feria, a efectos de la presente Ley, la actividad fe-
rial de carácter periódico que se dirige principalmente al público
profesional.

2.–Se considera exposición o muestra, a efectos de la presente Ley,

la actividad ferial que no tiene una periodicidad establecida y se
dirige principalmente al público profesional.

3.–Tanto en las ferias como en las exposiciones pueden admitirse
pedidos y pueden perfeccionarse contratos de compra-venta, pero
no pueden realizarse en las mismas ventas directas con retirada
de mercancía durante el periodo en el cual se celebran, salvo en
casos especiales y debidamente autorizados, que se determinarán
reglamentariamente en función de las características de la oferta y
el destinatario de la misma y que tal actividad se realice en una
zona totalmente diferenciada y tenga un carácter secundario a la
feria o exposición.

4.–Se considera feria-mercado, a efectos de la presente Ley, la ac-
tividad ferial de carácter periódico no inferior a un año, en la que
se admite la venta directa con retirada de mercancía y que se di-
rige al público en general. En ningún caso tendrán el carácter de
oficial.

5.–En función de las muestras exhibidas, las actividades feriales se
clasifican en:

a) Multisectoriales. Las que están autorizadas para exhibir bienes y
servicios de todos o varios sectores de la actividad económica.

b) Monográficas o salones. Aquéllas autorizadas para exhibir bienes
y servicios de un sector determinado o varios afines de la activi-
dad económica, previamente delimitados en la autorización.

CAPITULO II.–ORGANIZACION DE FERIAS Y EXPOSICIONES
OFICIALES DE EXTREMADURA

ARTICULO 3.º - Ferias y exposiciones oficiales

1.–La Junta de Extremadura podrá otorgar la calificación de feria
o exposición oficial de Extremadura a aquéllas que, siendo organi-
zadas por una Institución Ferial, se autoricen por la Consejería
competente en materia de comercio, siempre que reúnan, como
mínimo, las siguientes características:

a) Que se realicen en instalaciones que estén debidamente acondi-
cionadas para la celebración del evento.

b) Que el número de expositores y superficie donde se ha de cele-
brar sean, como mínimo, los que se determinen reglamentariamen-
te, teniendo en cuenta las características que concurran en las fe-
rias y exposiciones.

c) Que tengan un ámbito de influencia igual o superior al territo-
rio de Extremadura.

2.–Son Instituciones Feriales las entidades con personalidad jurídica
propia, sin ánimo de lucro, que estén legalmente constituidas y
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que tienen por finalidad la promoción y organización de activida-
des feriales.

a) Las Instituciones Feriales se regirán por sus Estatutos, que serán
aprobados por la Consejería competente en materia de comercio.

b) Dichos Estatutos deberán contener, como mínimo, las siguientes
particularidades:

1.º) Persona o personas jurídicas que lo integran.

2.º) Denominación y domicilio social de la Institución Ferial.

3.º) Objeto social, debiendo figurar con carácter exclusivo o prefe-
rente la organización de actividades feriales.

4.º) Causas de extinción.

5.º) Constitución, disolución, administración y composición.

6.º) Organos de gobierno, elección de sus miembros y competen-
cias de los mismos.

ARTICULO 4.º - Requisitos mínimos de las Instituciones Feriales

Para el reconocimiento de una Institución Ferial se requerirá:

1.–Disponer de patrimonio propio y solvencia suficiente que ga-
rantice el cumplimiento de sus fines. Reglamentariamente se po-
drán concretar dichos requisitos.

2.–Contar con instalaciones permanentes que dispongan de servi-
cios convenientes, ya sea en propiedad, cesión o arrendamiento o
en virtud de cualquier otro título jurídico suficiente.

3.–Elaborar un programa anual de ferias y exposiciones comercia-
les.

4.–El cumplimiento de cuantos requisitos se establezcan en la Ley
y las disposiciones de desarrollo de esta Ley.

ARTICULO 5.º - Obligaciones a cumplir por las Instituciones Feriales

1.–Estar dotadas de un reglamento de participación de expositores.

2.–Celebrar las ferias y exposiciones que tengan autorizadas, cum-
pliendo las condiciones contenidas en la autorización y de acuerdo
con lo establecido en la presente Ley.

3.–Constituir un comité organizador como responsable de la pro-
moción y organización de cada feria que tengan autorizada.

4.–Disponer de un libro de incidencias y reclamaciones a disposi-
ción de expositores y visitantes, donde se hagan constar las posi-
bles quejas de los expositores y visitantes, que deberá estar anun-
ciado y a disposición pública en el recinto ferial.

5.–No admitir como expositores a personas físicas o jurídicas cuya
actividad sea ajena a la de la feria, evitando que se lleven a cabo
en el recinto ferial y durante la celebración de la feria, actos dis-
tintos a los que constituyen los objetivos del certamen.

6.–Elevar a la Dirección competente en materia de comercio, en
el plazo máximo de tres meses desde la clausura de cada certa-
men, informe detallado del desarrollo del mismo, con estadística
de visitantes y expositores, así como presupuestos y correspon-
dientes liquidaciones para poder evaluar correctamente cada cer-
tamen.

ARTICULO 6.º - Reglamento de participación

El reglamento de participación a que se refiere el artículo 5.1
contendrá, como mínimo:

a) Reglas que establezcan un orden de prioridad para atender las
distintas solicitudes de participación.

b) Las reglas relativas a los procedimientos de admisión, exclusión
y sanción de los expositores.

c) Los derechos y obligaciones de los expositores.

d) La regulación de un órgano arbitral, el cual decidirá, con carác-
ter dirimente, todas aquellas cuestiones que se susciten entre los
participantes, de acuerdo con el procedimiento que se establezca
por reglamento.

ARTICULO 7.º - Comités organizadores

1.–Para la organización de cada feria y exposición oficial se cons-
tituirá un comité organizador en el que estarán representados la
entidad organizadora, la Junta de Extremadura a través del centro
directivo con competencia en materia de comercio, la Diputación
Provincial correspondiente, el ayuntamiento del municipio donde
haya de celebrarse, la Cámara de Comercio e Industria de la de-
marcación afectada y las asociaciones empresariales de carácter
más representativo.

2.–La Consejería con competencias en materia de comercio desig-
nará un representante de la Dirección General que tenga atribui-
das las competencias en la materia como delegado permanente,
que formará parte del comité organizador de cada feria, como
miembro de pleno derecho.

ARTICULO 8.º - Comité de Ferias Comerciales

1.–Se crea el Comité de Ferias Comerciales de Extremadura como
órgano consultivo de la Administración Autonómica y de coordinación
entre las diversas instituciones relacionadas con esta actividad.
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2.–Quedará adscrito a la Consejería con competencias en materia
de comercio, será presidido por el Director General competente y
estarán representadas en él: Un Técnico designado por la Conseje-
ría competente en materia de Turismo, las Cámaras de Comercio e
Industria, las Instituciones Feriales organizadoras de los certámenes
y las asociaciones empresariales más representativas. Actuará de
secretario un funcionario de la Dirección General encargada de la
materia.

3.–Son funciones del Comité de Ferias Comerciales, informar sobre
las peticiones de autorización para la celebración de actividades
feriales, sobre el calendario anual de las mismas, conocer de los
conflictos que puedan plantearse en la materia y aquellas otras fa-
cultades que se determinen reglamentariamente.

CAPITULO III.–AUTORIZACION DE ACTIVIDADES FERIALES

ARTICULO 9.º - Autorización

1.–La realización de actividades feriales requiere la autorización
previa de la Administración de la Junta de Extremadura, excepto
las ferias mercado de ámbito exclusivamente local, que serán auto-
rizadas por el Ayuntamiento del municipio donde hayan de cele-
brarse.

La autorización tendrá validez solamente para cada una de las
ediciones. La duración de cada actividad ferial no podrá exceder
de quince días naturales consecutivos, salvo autorización expresa
en su caso.

2.–Puede solicitar la autorización de una actividad ferial cualquier
persona física o jurídica, si bien, sólo una Institución Ferial podrá
solicitar autorización para la celebración de una feria o exposición
oficial.

3.–La autorización será otorgada por la Consejería competente en
materia de comercio, a propuesta del centro directivo correspon-
diente y una vez consultado el Comité de Ferias Comerciales.

Para las actividades feriales oficiales se expresará mediante su in-
clusión en el Calendario de Actividades Feriales Oficiales de Extre-
madura, con respecto a las no oficiales, su autorización se expresa-
rá mediante comunicación individualizada del órgano competente. 

4.–Para la organización de una feria o exposición oficial, los orga-
nizadores deberán solicitar su autorización a la Consejería compe-
tente en materia de comercio antes del primero de octubre del
año precedente al de su celebración. La Consejería resolverá en el
plazo de dos meses desde la presentación de la solicitud. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse dictado la resolución expresa, se en-
tenderá estimada la solicitud.

Para las actividades feriales no oficiales, la presentación de la co-
rrespondiente solicitud deberá realizarse, al menos, con tres meses
de antelación al inicio de la actividad ferial de que se trate. La
Consejería resolverá en el plazo de dos meses desde la presenta-
ción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado la
resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud.

Frente a la resolución que deniegue la autorización, que en todo
caso deberá ser motivada, podrán interponer los interesados los
recursos establecidos legalmente.

5.–La citada resolución se adoptará teniendo en cuenta el ámbi-
to territorial del evento, sus características específicas, los inte-
reses generales de los sectores afectados, la posible duplicidad
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el re-
sultado de ediciones anteriores y el nivel de participación previs-
to.

6.–La Consejería competente en materia de comercio, para otorgar
o denegar la autorización de actividades feriales, solicitará informes
a los correspondientes entes locales. En caso de presencia de ani-
males vivos se solicitará un informe al órgano competente en ma-
teria de sanidad animal, para otorgar o denegar la autorización en
función del estado sanitario.

7.–Se exigirá al organizador de una actividad ferial la constitución
de una garantía en cualquiera de las formas establecidas por la
legislación vigente y de acuerdo con el posterior desarrollo regla-
mentario a fin de garantizar el buen desarrollo de la actividad fe-
rial solicitada.

8.–La forma y el procedimiento para solicitar la autorización de
las actividades feriales se determinarán por reglamento, al igual
que los requisitos que debe comprender la solicitud, que, al menos,
serán los siguientes: Acreditación de la personalidad jurídica, deno-
minación, fecha, lugar, contenido, actividad, presupuesto y reglamen-
to del certamen.

9.–Cualquier modificación que se pretenda introducir en la autori-
zación deberá argumentarse debidamente mediante la presentación
de una nueva solicitud que tendrá que ser aprobada expresamente
en el plazo de un mes.

10.–La Consejería competente en materia de comercio ejercerá
funciones de coordinación para evitar la duplicidad de actividades
feriales, atendiendo a criterios de ámbito territorial de influencia,
oferta expuesta, fechas de celebración y visitantes.

ARTICULO 10.º - Calendario

1.–La Consejería con competencias en materia de comercio, a pro-
puesta del centro directivo correspondiente y previo informe del
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Comité de Ferias Comerciales, aprobará en el último trimestre de
cada año el Calendario de Actividades Feriales Oficiales a celebrar
en el curso del año siguiente.

2.–Este Calendario será publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

ARTICULO 11.º - Seguridad y orden público

El organizador de una actividad ferial se responsabilizará del man-
tenimiento del orden público dentro del recinto ferial y garantiza-
rá el cumplimiento en el mismo de la normativa aplicable para la
seguridad de las personas, productos, instalaciones industriales y
medio ambiente, sin perjuicio de las competencias que la legisla-
ción otorga a las fuerzas y cuerpos de seguridad.

CAPITULO IV

ARTICULO 12.º - Registro de Actividades Feriales

1.–El centro directivo con competencias en materia de comercio
tiene a su cargo el Registro de Actividades Feriales de Extremadu-
ra, donde se inscribirán las Instituciones Feriales y las actividades
feriales con los datos consignados en la autorización y las modifi-
caciones que posteriormente se autoricen.

2.–Las actividades feriales autorizadas se inscriben de oficio en el
Registro de Actividades Feriales.

3.–La documentación necesaria para la inscripción en el Registro
de Actividades Feriales y la organización del mismo se determina-
rán por reglamento.

4.–Cualquier cambio de una actividad ferial que afecte a los datos
que figuran en el Registro de Actividades Feriales se comunicará al
centro directivo con competencias en materia de comercio para
que sean actualizados.

5.–Los datos que figuran en el Registro de Actividades Feriales tie-
nen carácter público, de acuerdo con los procedimientos de acceso
y difusión que se establezcan por reglamento según los procedi-
mientos establecidos en la normativa vigente.

6.–Se inscribirán de oficio las sanciones firmes impuestas a las
Instituciones Feriales, organizadores y los responsables de activi-
dades feriales por la Comisión de Infracciones tipificadas en esta
Ley.

La anotación de las sanciones se cancelará de oficio o a instancia
del interesado transcurridos uno, tres o cinco años, según se trate
de sanciones por infracciones leves, graves o muy graves, respecti-

vamente, contados a partir del día en que la sanción adquiera fir-
meza en vía administrativa.

7.–Serán causas de baja en el Registro de Actividades Feriales, las
siguientes:

a) Solicitud de la Institución Ferial.

b) Disolución de la Institución Ferial.

c) Solicitud de la persona física o jurídica titular de la autoriza-
ción de la actividad ferial.

d) El incumplimiento de los requisitos contemplados en esta Ley,
previa incoación del oportuno expediente administrativo.

e) Disolución de la persona jurídica titular de la autorización de
la actividad ferial.

f) Sanción firme que lleve aparejada como accesoria la anulación
de la inscripción registral.

CAPITULO V.–INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 13.º - Infracciones Administrativas

Constituyen infracción administrativa en materia de actividades fe-
riales, las acciones y omisiones de las Instituciones Feriales, organi-
zadores y demás personas responsables, tipificadas y sancionadas
en esta Ley.

Dichas infracciones a la presente Ley y disposiciones que la desa-
rrollen serán objeto de sanción administrativa, previa instrucción
del correspondiente expediente sancionador, sin perjuicio de las
responsabilidades civiles y penales o de otro orden que puedan
concurrir.

ARTICULO 14.º - Sujetos responsables

Son sujetos responsables de las infracciones administrativas en ma-
teria de actividades feriales:

a) Los organizadores o el comité organizador de la actividad fe-
rial, que serán, salvo prueba en contrario, aquéllos que figuren
como tales en la solicitud de autorización o en la autorización
misma.
b) Las personas físicas o jurídicas que realicen cualquier actividad
ferial de las señaladas en el artículo 2 de esta Ley sin la corres-
pondiente autorización.

ARTICULO 15.º - Clasificación de las Infracciones

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
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1.–Son infracciones leves:

a) La venta directa con retirada de mercancías del recinto ferial
sin autorización expresa, salvo cuando se trate de ferias-mercado.

b) Cualquier otra acción u omisión que resulte contraria a la pre-
sente Ley, siempre que no deba ser calificada como falta grave o
muy grave.

2.–Son infracciones graves:

a) El uso indebido de las clasificaciones otorgadas en los artículos
2 y 3 de esta Ley.

b) La exclusión injustificada de expositores en una feria.

c) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autori-
zación.

d) La no comunicación de cambios de datos de la actividad ferial,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.4 de la presente
Ley.

e) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en un pe-
riodo de un año.

3. Son infracciones muy graves:

a) La realización de actividades feriales sin las autorizaciones esta-
blecidas por la presente Ley.

b) La no constitución de la garantía exigida.

c) La no realización de una actividad ferial autorizada, salvo que
concurran circunstancias especiales debidamente justificadas.

d) El uso indebido de la denominación de «feria oficial» o de
«exposición oficial» para actividades que no tienen dicho carácter,
o del término «Institución Ferial», por entidades no reconocidas
como tal.

e) La reincidencia en infracciones calificadas como graves en un
periodo de tres años.

ARTICULO 16.º - Sanciones

1.–Las infracciones tipificadas en la presente Ley, serán sanciona-
das:

a) Las infracciones leves, con apercibimiento o multa de hasta
500.000 pesetas (3.005,06 euros).

b) Las infracciones graves, con multa de 500.001 pesetas
(3.005,07 euros) hasta 10.000.000 de pesetas (60.101, 21 euros).

c) Las infracciones muy graves, con multa de 10.000.001 pesetas

(60.101,22 euros) hasta 25.000.000 de pesetas (150.253,03 eu-
ros).

2.–La cuantía de la sanción se graduará teniendo en cuenta las
siguientes circunstancias:

a) Intencionalidad.

b) El número de afectados.

c) El beneficio ilícito obtenido.

d) La gravedad de los perjuicios ocasionados tanto al sector o sec-
tores afectados como a los intereses comerciales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

e) La subsanación de la infracción cometida.

f) La cuantía de los presupuestos de la actividad ferial.

g) La reincidencia.

ARTICULO 17.º - Reincidencia

Existe reincidencia cuando se comete una infracción de la misma
naturaleza a la que motivó una sanción anterior, dentro de los pe-
riodos señalados en el artículo 15 y siempre que la resolución
sancionadora anterior hubiera adquirido firmeza.

ARTICULO 18.º - Sanciones accesorias

Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo 16, se
podrán imponer las siguientes sanciones accesorias:

a) En las infracciones leves, la suspensión o cancelación total o
parcial de las ayudas que hayan solicitado u obtenido a través de
la Junta de Extremadura y/o ser excluidas del acceso a esas ayu-
das por el periodo máximo de un año.

b) En las infracciones graves, la prohibición de organizar activida-
des feriales, anulación de la inscripción registral y exclusión del
Calendario de Actividades Feriales Oficiales de Extremadura por un
periodo no inferior a un año ni superior a tres, así como la sus-
pensión o cancelación, total o parcial, de las ayudas que hayan so-
licitado u obtenido a través de la Junta de Extremadura y/o ser
excluidas del acceso a esas ayudas por el periodo máximo de dos
años.

c) En las infracciones muy graves, la prohibición de organizar acti-
vidades feriales, anulación de la inscripción registral y exclusión del
Calendario de Actividades Feriales Oficiales de Extremadura, por un
periodo no inferior a tres años ni superior a cinco, así como la
suspensión o cancelación, total o parcial, de las ayudas que hayan
solicitado u obtenido a través de la Junta de Extremadura y/o ser
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excluidas del acceso a esas ayudas por el periodo máximo de tres
años.

ARTICULO 19.º - Prescripción

1.–Las infracciones y sanciones reguladas en la presente Ley pres-
cribirán a los tres años las muy graves, a los dos años las graves
y al año las leves.

2.–El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a con-
tarse desde el día en que las mismas se hayan cometido. El de las
sanciones, desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza
en vía administrativa la resolución sancionadora.

ARTICULO 20.º - Organos competentes

1.–La facultad de iniciar los procedimientos sancionadores en la
materia corresponde al centro directivo competente en materia de
comercio.

2.–Corresponde al Consejo de Gobierno imponer las sanciones por
infracciones muy graves y sus accesorias. Al Consejero competente
en la materia, sancionar las infracciones graves y sus accesorias. Y
al Director General que tenga atribuidas las competencias en ma-
teria de comercio las leves y sus accesorias.

ARTICULO 21.º - Procedimiento sancionador

El procedimiento sancionador aplicable a las infracciones tipificadas
en la presente Ley será el establecido en el Reglamento sobre Pro-
cedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por el Decreto 9/1994, de 8 de febrero, o
el que en su momento se encuentre vigente.

ARTICULO 22.º - Recursos

Contra las resoluciones dictadas en cumplimiento de la presente Ley
pueden interponerse los correspondientes recursos administrativos, de
acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del Título VII de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–La cuantía de las sanciones establecidas en la presente
Ley podrá ser actualizada periódicamente por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, a propuesta del consejero
competente en materia de comercio, teniendo en cuenta la varia-
ción de los índices de precio al consumo.

SEGUNDA.–Las Instituciones Feriales inscritas en el Registro Oficial
de Ferias de Extremadura al amparo de la Ley 4/1984, de 27 de

diciembre, serán inscritas de oficio en el Registro de Actividades
Feriales establecido en la presente Ley, siempre que cumplan lo es-
tablecido en ella.

TERCERA.–Se modifica el título y denominación de la Ley 4/1984,
de 27 de diciembre, que pasa a denominarse «Ley de Mercados».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.–Las Instituciones Feriales inscritas en el Registro conforme
a la legislación anterior, tienen un plazo de seis meses para cumpli-
mentar los requisitos y adaptarse a lo exigido a la presente Ley.

SEGUNDA.–A las actuaciones iniciadas con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente Ley les será de aplicación la normativa
anterior.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda derogado expresamente el Títu-
lo I de la Ley 4/1984, de 27 de diciembre, de Ferias y Mercados
y cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley.

DISPOSICION FINAL.–Se autoriza a la Junta de Extremadura a dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de esta Ley.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses desde su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y Au-
toridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 26 de abril de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 27 de abril de 2001, por la que
se aprueba la Norma Técnica Específica en
Producción Integrada de Cerezo en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 87/2000, de 14 de abril, por el que se regula la pro-
ducción integrada en productos agrarios en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, establece las normas generales de Producción
Integrada, entendida como aquél sistema agrario de producción,
transformación y comercialización que utiliza al máximo los recur-
sos y los mecanismos de producción naturales y asegura a largo
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plazo una agricultura sostenible, introduciendo en ella métodos
biológicos, químicos y otras técnicas que compatibilicen la protec-
ción del medio ambiente y la productividad agrícola.

De acuerdo con el artículo 2 del citado Decreto, corresponde a la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en lo que se refiere a
la producción y a la Consejería de Economía, Industria y Comercio,
en lo que se refiere a transformación y comercialización posterio-
res, la elaboración de una Norma Técnica Específica para el pro-
ducto de que se trate, que será aprobada mediante Orden conjun-
ta de ambas Consejerías.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto

Por la presente Orden se aprueba la Norma Técnica de Producción
Integrada Cerezo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
figura como Anexo a la presente Disposición.

ARTICULO 2.º - Ambito de aplicación

La presente Orden es de aplicación al grupo de variedades de Ce-
rezo producidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma Extre-
madura.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Dirección General de Producción, Investi-
gación y Formación Agraria y a la Dirección General de Comercio,
en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar cuantas
resoluciones y actos resulten necesarios para la aplicación y ejecu-
ción de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de abril.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de febrero de 2001, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Parcial del
Sector SR-7-A de Jerez de los Caballeros.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 28 de febrero de 2001, adoptó la siguiente re-
solución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente el Plan Parcial epigrafiado.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, sus Ordenanzas Regula-
doras.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-

dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

A N E X O

PLAN PARCIAL DE ORDENACION DEL SECTOR SR-7-A DE JEREZ DE
LOS CABALLEROS (BADAJOZ)

ORDENANZAS REGULADORAS

1.–DISPOSICIONES GENERALES

1.1.–AMBITO DE APLICACION

Las ordenanzas que a continuación se desarrollan serán de obliga-
da observancia en cuantas actuaciones planificatorias y de gestión
y en cuantos actos de urbanización, edificación y uso del suelo pu-
diere llevarse a efecto sobre los terrenos del área SR-7-A del Suelo
Urbanizable del Municipio de Jerez de los Caballeros, delimitado en
este Plan Parcial.

1.2.–NORMATIVA COMPLEMENTARIA APLICABLE

En la regulación de circunstancias y aspectos no contemplados en
estas ordenanzas serán de aplicación, en el orden de prelación que
a continuación se indica, las disposiciones y preceptos contenidos
en los siguientes cuerpos normativos:

– Normas Urbanísticas de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Jerez de los Caballeros.

– Ley de Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Sue-
lo.

– Ley sobre Régimen del suelo y Ordenación Urbana.

– Reglamentos para el desarrollo y aplicación de la Ley del Suelo.
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– Legislación específica sectorial incidente en materia objeto de la
ordenación proyectada.

2.–GESTION Y EJECUCION DEL PLAN PARCIAL

2.1.–POLIGONOS DE ACTUACION

Sin perjuicio de la posibilidad modificatoria recogida en el artículo
38.2 del Reglamento de Gestión Urbanística, a efectos de su ges-
tión y ejecución, se considera el Plan Parcial como un único Polí-
gono de Actuación o Unidad de Ejecución.

2.2.–Sistema de actuación

El Sistema de Actuación por el que se llevará a efecto la gestión y
ejecución de la ordenación proyectada será el de Compensación.

En las Juntas de Compensación de los Polígonos de Actuación se
integrarán los propietarios de las fincas catastrales incluidos en los
mismos, pudiéndose sustituir dichas Juntas por la constitución de
respectivas comunidades proindiviso según lo dispuesto en el Art.
157.2 y 3 del Reglamento de Gestión Urbanística.

2.3.–EJECUCION DE LA ORDENACION

La realización integra de la ordenación proyectada comportará la
ejecución material de las obras de urbanización y edificación que
se describen en otros documentos de este Plan Parcial y cuyas es-
pecificaciones técnicas habrán de contenerse en los Proyectos de
Urbanización y Edificación a formular en su día.

Tanto la formulación de los Proyectos a redactar como la ejecución
de las obras a realizar se llevarán a efecto conforme a las fases y
plazos establecidos en el Plan de Etapas.

3.–DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL

3.1.–CONDICIONES GENERALES DE ORDENACION

Al margen de la posibilidad genérica de formulación de las figuras
de planeamiento e instrumentos de ordenación admitida por la
normativa del planeamiento general y legislación urbanística de
aplicación, la ordenación interior y la edificación individualizada de
las manzanas edificables destinadas a usos residenciales y terciarios
(Manzanas M-1 a M-3) podrá llevarse a efecto mediante su ejecu-
ción inmediata conforme a la ordenación detallada expresada en el
apartado general Núm. 6 de estas Ordenanzas, o mediante el desa-
rrollo previo del Estudio de Detalle correspondiente a la manzana
interesada, según las condiciones que para cada una de ellas se
establecen a continuación.

4.–CONDICIONES GENERALES DE URBANIZACION

4.1.–PROYECTOS DE URBANIZACION

La ejecución material de la urbanización inherente a la ordenación
proyectada se llevará a efecto mediante el desarrollo del corres-
pondiente Proyecto de Urbanización.

El Proyecto de Urbanización definirá técnicamente, cuantificará y
evaluará cada uno de los elementos de la ordenación integrantes
de la red viaria, de los espacios libres de uso público y de las re-
des de abastecimiento y distribución de agua potable, riego e hi-
drantes contra incendios, energía eléctrica saneamiento telefonía y
alumbrado público incluidos en la Unidad de Ejecución que desa-
rrollen, pudiendo incorporar la definición de aquellas otras obras y
servicios que, aún cuando no estuvieran previstos en el Plan Par-
cial pudieran contribuir al mejor resultado material del mismo.

Su documentación formal se remitirá a la que al respecto se seña-
la en el art. 69 del Reglamento de Planeamiento de la Ley del
Suelo y su contenido cumplimentará las condiciones de ejecución
que, respecto de cada elemento de la ordenación, se establecen en
el subsiguiente articulado.

En particular, los pliegos de condiciones de cada Proyecto deberán
reflejar las fases y plazos de ejecución de las distintas obras a re-
alizar conforme al Plan de Etapas aprobado.

4.2.–CONDICIONES DE EJECUCION DE LA RED VIARIA

Las obras de urbanización relativas a la Red Viaria comprenderán,
además de los movimientos de tierras de terraplenado, desmonte y
explanación que sean necesarios, la pavimentación de calzadas y
áreas de aparcamiento, el encintado y pavimentación de acerados
y la implantación de arbolado y elementos de señalización viaria,
debiendo observarse en su proyección y ejecución las siguientes
condiciones:

– Las calzadas se dimensionarán con una sección de 10 metros en
vías rodadas, que incorporarán una banda de aparcamiento en
línea y acerados en sus márgenes.

– Sus pendientes transversales no serán inferiores al 1%, ni supe-
riores al 8% las longitudinales y los radios de giro de sus
acuerdos en curvas serán igual o superior a 4 metros en las in-
tersecciones y cruces del viario.

– Las calzadas de vías con carácter peatonal se dimensionarán con
una sección de 6 m. permitiendo la accesibilidad rodada de ex-
clusividad a los inmuebles que a él den fachada.

– La pavimentación de vías rodadas será flexible, con sección es-
tructural formada por subbase de zahorra natural, base de za-
horra artificial y capa de rodadura de aglomerado asfáltico so-
bre capas de riego e imprimación o de hormigón en masa.
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– Los acerados y calles peatonales tendrán pendiente transversal
no inferior al 1%, conformándose su sección estructural median-
te baldosas antideslizantes de terrazo sobre base de hormigón
en masa y subbase granular o subbase de zahorra natural, base
de zahorra artificial y hormigón en masa en vías peatonales
que permiten acceso rodado a viviendas.

– Las áreas de aparcamiento contiguas a las vías rodadas serán
de firme rígido, constituido por subbase de zahorra y base de
hormigón en masa fratasada mecánicamente en su cara supe-
rior.

– Los encintados de bordes exteriores de acerado y de áreas de
espacios libres de uso público se ejecutarán con bordillos prefa-
bricados de hormigón o de granito.

4.3.–CONDICIONES DE EJECUCION DE LA RED DE ABASTECIMIENTO
DE AGUA

Las obras de urbanización correspondientes a la Red de Abasteci-
miento de Agua, comprenderán además de la instalación y puesta
en servicio de todos los elementos y conducciones de su trazado
interior, los correspondientes a la conexión de acometida desde la
red general exterior y a la dotación de bocas de riego e hidrantes
contra incendios que sea necesaria y en su proyección y ejecución
se observarán las siguientes condiciones:

– La presión mínima admisible en cualquier punto de la red será
de una atmósfera, si bien todos sus elementos se dimensionarán
para una presión de trabajo de 7’5 atmósferas y 15 a. de prue-
ba.

– Todos los conductos de distribución serán de fibrocemento, con
uniones tipo Gibault, alojados en zanjas trapeciales bajo acera-
dos, de 0’60 metros de profundidad mínima, sobre lecho de are-
na.

En la ejecución de todos los elementos de la Red de Agua se ob-
servarán asimismo las condiciones que sobre consumo diario, tendi-
do de conductos y normalización de elementos se señalan en la
correspondiente normativa Municipal.

La Red General de Abastecimiento de agua a los Depósitos existen-
tes en el sector y que transcurre a un m. de profundidad bajo la
linde de separación de los sectores SR-7-A y SR-7-B, se mantiene
en su mismo trazado debido a la imposibilidad de desvío según
contactos con el Excmo. Ayuntamiento.

4.4.–CONDICIONES DE EJECUCION DE LA RED DE SANEAMIENTO

Las obras de urbanización relativas a la Red de Saneamiento, tanto
local del Sector como básica del Area programada comprenderán,
además de la instalación y puesta en servicio de los elementos y

conductos de la red interior de evacuación de aguas pluviales y
residuales, los correspondientes al transporte y vertido del efluente
a la red general exterior y en su proyección y ejecución se obser-
varán las siguientes condiciones:

– No se dispondrá en ningún caso conductos de diámetro inferior
a 200 mm. ni superior a 700 mm., dimensión a partir de la
cual, salvo causas justificadas, se adoptarán secciones ovoides de
relación H/V igual a 1/1’50.

– Todos los conductos serán de hormigón vibroprensado, admitién-
dose también los de hormigón centrifugado exclusivamente en
tuberías de sección circular.

4.5.–CONDICIONES DE EJECUCION DE LA RED DE ENERGIA ELEC-
TRICA

Las obras de urbanización correspondientes a la Red de Energía
Eléctrica comprenderán, además de la instalación y puesta en ser-
vicio de todas los elementos de la red interior de distribución en
baja tensión, la conducción enterrada de las líneas aéreas de alta
tensión que discurren por el centro del Sector, las acometidas des-
de la misma a los centros de transformación de la ordenación y
la construcción de éstos y en su proyección y ejecución se cumpli-
rán las disposiciones que respecto al dimensionado y características
de sus elementos y conducciones y sobre el tendido de líneas y
emplazamiento de los centros de transformación se establecen en
la normativa municipal. 

4.6.–CONDICIONES DE EJECUCION DE LA RED DE ALUMBRADO PU-
BLICO

Las obras de urbanización relativas a la Red de Alumbrado Público
incluirán la instalación y puesta en servicio de luminarias y demás
elementos de cada punto de alumbrado y de las conducciones de
alimentación y acometida a los mismos desde los centros de trans-
formación y en su proyección y ejecución se observarán las si-
guientes condiciones:

– Todas las luminarias de los distintos puntos de alumbrado serán
de vapor de sodio A - P o similar, dispuestas sobre columnas en
el alumbrado del viario y de los espacios libres y áreas peato-
nales de uso público y según modelo Municipal.

– Para la totalidad de la red, o partes diferenciales de la misma,
se instalarán unidades de cuadro eléctrico con reloj de encendi-
do automático, para la conexión y desconexión del alumbrado.

4.7.–CONDICIONES DE EJECUCION DE LAS REDES DE TELEFONIA Y
DE OTROS SERVICIOS INFRAESTRUCTURALES.

Las obras de urbanización relativas a la Red de Telefonía, así como
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las correspondientes a otros servicios de que pudiere dotarse al
Sector ordenado, comprenderán además de la instalación y puesta
en servicio de los elementos de cada red interior, las necesarias
conexiones con las redes generales exteriores y en su proyección y
ejecución se observarán las disposiciones oficiales al respecto y se
seguirán las directrices municipales y las instrucciones de la com-
pañía o entidad prestataria del servicio de que se trate.

4.8.–CONDICIONES DE TRATAMIENTO DE LOS ESPACIOS LIBRES.

Las obras de urbanización correspondientes al acondicionamiento
de los espacios libres del Sector incluirán, además de la explana-
ción y pavimentación terriza o artificial de itinerarios y áreas pea-
tonales y al aporte de suelo vegetal y plantación de arbolado y
especies de jardinería en las zonas verdes la dotación e implanta-
ción de mobiliario urbano consistente como mínimo en la disposi-
ción de papeleras en todas las áreas y de bancos y surtidores de
agua potable en zonas de estancia y recreo. Tanto en la proyec-
ción y ejecución del tratamiento y acondicionamiento de estas
áreas como en la homologación de sus elementos se observarán
las ordenanzas y directrices municipales al respecto.

5.–CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION

5.1.–CONDICIONES DE PARCELACION.

5.1.1.–PARCELA MINIMA.

Las características dimensionales mínimas que habrán de reunir las
parcelas para su consideración como solares edificables serán las
que se indican en el siguiente cuadro:

Tipo de edificación Superficie Fachada Fondo

Edificación en línea 120 m2 6 m 8 m
 

Asimismo y para uso Industrial (Categoría 1, Talleres Artesanales)
se fija la parcela máxima de 250 m2

5.1.2.–INDIVISIBILIDAD DE LAS PARCELAS.

Serán indivisibles y en consecuencia no podrán considerarse solares
ni permitirse la edificación, de los lotes resultantes de su división,
las fincas o parcelas en que concurran alguna de las siguientes
circunstancias:

– Las parcelas cuyas dimensiones sean iguales o menores que las
establecidas como mínimas salvo que los lotes resultantes se ad-
quieran simultáneamente por los propietarios colindantes con el
fin de agruparlos y formar una nueva finca de dimensiones no
inferiores a las de la parcela mínima.

– Las parcelas de dimensiones menores que el doble de las míni-
mas exigidas salvo que el exceso sobre dicho mínimo se segre-
gare con la finalidad antes indicada.

– Las superficies libres de las parcelas edificadas, cualquiera que
sea su dimensión, en las que se haya construido la superficie y
volumen edificable correspondientes a su total superficie, están-
dose en el caso de menor proporción a lo dispuesto en aparta-
dos anteriores en lo relativo a la superficie correspondiente al
aprovechamiento no ejecutado.

– Las manzanas y submanzanas de la ordenación a las que se
asigne tal cualificación en las condiciones específicas que respec-
to de su edificación se contienen en estas Ordenanzas, o pudie-
ran establecerse en el Estudio de Detalle a formular, en su caso.

5.2.–CONDICIONES DE EDIFICACION.

5.2.1.–TIPOLOGIA EDIFICATORIA.

A los efectos previstos en la presente normativa se distinguen los
siguientes tipos básicos de edificación:

– Edificación en Línea.
Edificación alineada a vial entre medianeras salvo las situadas
en las esquinas de las manzanas que lo estarán a uno de los
viales y adosada a la medianera colindante no permitiéndose
medianeras vistas. Esta tipología se autoriza en vivienda Unifa-
miliar o Bifamiliar, así como en el resto de los usos cuando
concurran circunstancias como encuentros con medianeras de
Equipamiento Docente, Social o Comercial, la edificación residen-
cial deberá separase del lindero un mínimo de 3 mts. con el fin
de no crear medianeras vistas.

– Edificación Aislada.
Edificación no adosada a sus linderos y separados de éstos un
mínimo de 3 mts.

Esta tipología se autoriza en Equipamientos.

5.2.2.–OCUPACION DE PARCELA Y SITUACION DE LAS EDIFICACIO-
NES.

En general la superficie máxima de la parcela a ocupar por la
construcción será la deducible de las limitaciones señaladas para el
tipo de edificación asignado (máximo del 70% en parcelas con
edificación en línea) debiendo respetarse respecto de la situación
de edificios las siguientes condiciones:

– Cualquiera que sea el tipo de edificación asignado, las construc-
ciones aéreas sólo podrán rebasar las alineaciones y líneas de
edificación exteriores e interiores con los voladizos permitidos.

– En el tipo de edificación unifamiliar en línea se retranqueará la
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construcción respecto del lindero medianero con manzana de
equipamiento sin más limitación que la de que su dimensión no
sea inferior a tres metros con el fin de no crear medianeras
vistas.

– Asimismo en la tipología anterior, las alineaciones obligadas a
viales, se entenderán, en los encuentros con varias calles, a uno
de dichos viales, conformándose el resto de las alineaciones con
edificación o cerramiento de parcela.

5.2.3.–NUMERO DE PLANTAS Y ALTURA DE LA EDIFICACION.

– La altura máxima será de dos plantas y 7’20 mts. medida a la
cara superior del último forjado o a la arista inferior del faldón
de la cubierta, medida en el punto medio de la fachada al vial
o viales.

– La altura libre mínima de la planta baja será de 2’80 mts.

– La altura mínima de planta de piso será de 2’70 mts. y la má-
xima de 3’20 mts.

– En calles con pendiente no podrá superarse en más del 5% la
altura máxima permitida, cumpliéndose todo lo establecido al
respecto en el artículo 71.–Altura de la edificación de las
N.N.S.S. en vigor.

– Sólo se permitirá edificar por encima de la altura máxima per-
mitida, dependencias destinadas a castilletes de escaleras, cubier-
ta, chimeneas, cuarto de máquinas, antenas colectivas (una ante-
na por edificio) y pararrayos, estando dichas construcciones re-
tranqueadas un mínimo de 3 mts. de la línea de fachada.

– Los depósitos de agua quedan prohibidos en cubierta y estarán
ocultos de vistas.

– Las plataformas de nivelación en parcelas con pendiente no po-
drán situarse a más de 1’50 mts. por debajo y por arriba de la
cota natural del linde.

5.2.4.–VOLADIZOS Y CUBIERTAS.

– Se permiten vuelos en fachada, destinados a balcones, cierres, cor-
nisas y bordes de cubierta. Estos estarán situados como mínimo a
3.00 mts. de la rasante y sobresaldrán como máximo 0’50 mts. de
la fachada en caso de balcones y cierres y de 0,30 mts. en el ca-
so de cornisas y borde de cubiertas. Deberán quedar los balcones,
cierres y voladizos separados de las edificaciones colindantes una
distancia no inferior a su saliente máximo con un mínino de 50
cm. con una separación mínima entre tramos volados de 0,50 mts.
Quedan prohibidos los cuerpos cerrados volados y las terrazas y
balcones corridos de más de un hueco.

– Se prohiben los vuelos en patios.

– Cada tramo volado no superará los 3’00 mts. de longitud.

– Se permiten vuelos de moldura prefabricada.

– Será obligada la cubierta inclinada de teja en una superficie no
inferior a las tres cuartas partes de su superficie, pudiendo ser
el resto cubierta plana siempre y cuando no sean vistas desde
la calle a que de fachada el inmueble y estén retranqueadas un
mínimo de tres metros de la alineación de fachada.

5.2.5.–ENTREPLANTAS.

– En las plantas bajas que no sean viviendas se permiten entre-
plantas que no ocupen más del 50% de la superficie del local y
estén retranqueados de la alineación de fachada una distancia
que no será inferior a la altura libre del piso de la planta baja
donde se sitúa.

– La superficie y el volumen de la entreplanta quedarán vincula-
dos tanto físicamente como en cuanto a su uso y titularidad a
los del local en que se desarrolla la misma. A tales efectos no
se autorizará entreplanta alguna cuya ejecución no quede inclui-
da en el correspondiente proyecto técnico que defina integral-
mente las obras a llevar a efecto para la total terminación del
local en que se pretende construir la entreplanta.

– En el caso de que un local con entreplanta autorizada se subdi-
vidiera en dos o más locales, habrá de cumplirse en cada uno
de éstos lo indicado anteriormente.

5.2.6.–SOTANOS Y SEMISOTANOS.

– Se permitirán sótanos y semisótanos cuando uso sobre rasante
sea Residencial o Terciario.

– La altura mínima de estas dependencias será de 2’20 mts.

– La altura máxima en semisótanos del forjado de planta baja so-
bre la rasante del acerado será de 1’00 mts.

5.2.7.–APROVECHAMIENTO SUPERFICIAL Y VOLUMETRICO.

El máximo aprovechamiento superficial correspondiente a cada
manzana o submanzana de la ordenación será el que para cada a
una de ellas se expresa en las condiciones particulares de edifica-
ción de estas Ordenanzas.

El volumen máximo edificable en cada manzana o parcela será en
todos los casos el resultante de su superficie total edificable y de
las alturas de cornisa y de cumbrera permitidas.

5.2.8.–DOTACION Y SITUACION DE APARCAMIENTOS.

En las manzanas y parcelas de la ordenación será opcional la pro-
visión interior de plazas de aparcamiento.

D.O.E.—Número 61 29 Mayo 2001 5717



Las plazas de aparcamiento a ejecutar podrán situarse en las plan-
tas bajas, sótanos y semisótanos de las edificaciones, en los espa-
cios libres interiores de las parcelas y en los patios o sótanos o
semisótanos comunales de las manzanas caso de plantearse como
tales.

Las dimensiones mínimas de la superficie neta de cada plaza de
aparcamiento serán de 2’20 mts. de ancho por 4’50 mts. de largo,
disponiéndose pasillos de circulación y maniobra, de 4’50 mts. de
ancho mínimo y rampas de pendiente no superior al 16% en ga-
rajes colectivos.

Se prevé una dotación de 48 aparcamientos en vías públicas.

5.2.9.–OTRAS CONDICIONES DE EDIFICACION.

Las restantes condiciones de higiene, seguridad y servicios y estéti-
cas y medioambientales, por las que se regirá la edificación de las
manzanas y parcelas de la ordenación, serán las que al respecto
se establecen en la normativa urbanística del planeamiento munici-
pal.

6.–CONDICIONES GENERALES DE LOS USOS.

6.1.–DEFINICION Y SITUACION DE LOS USOS.

6.1.1.–USOS CARACTERISTICOS Y EXCLUSIVOS.

Se define como uso característico de una manzana o de una edifica-
ción el uso mayoritario o dominante que se atribuye a los terrenos
y construcciones de la manzana o a los locales de la edificación.

Son usos exclusivos aquellos usos característicos que excluyen la
posibilidad de implantación de otros usos distintos.

6.1.2.–JERARQUIZACION Y VINCULACION DE LOS USOS.

Conforme al nivel de definición de los usos se distinguen las si-
guientes categorías:

– Uso global, que es el uso dominante o exclusivo que caracteriza
un área homogénea de la ordenación, según sectores de activi-
dades genéricos.

– Uso pormenorizado, que significa o pormenoriza el uso permitido
para las fincas incluidas dentro de cada área.

– Uso específico, de delimita y detalla la especificidad, en su caso,
del uso pormenorizado asignado.

Se considerarán vinculantes y en consecuencia de observancia obli-
gatoria, los usos globales y pormenorizados establecidos, admitién-
dose dentro de los mismos los cambios de especificidad de uso

cuando causas justificadas lo aconsejaren y los usos señalados co-
mo compatibles con aquellos en esta normativa.

6.1.3.–CLASIFICACION DE USOS GLOBALES.

Los usos globales a que podrán destinarse las edificaciones se dis-
tribuyen en las siguientes clases:

– Residencial (R), que es el uso que corresponde a los edificios y
locales destinados al alojamiento permanente de las personas.

– Terciario (T), que comprende las actividades particulares de pres-
tación de servicios a terceros y de compraventa al por menor
de mercancías.

– Industrial (I), que incluye los procesos de almacenaje, exposición
y venta al por mayor de materias primas y productos manufac-
turados y labores artesanales de taller.

– Dotacional (D), que corresponde a los locales, edificios e instala-
ciones destinados al equipamiento educativo y social del Sector.

6.1.4.–SITUACIONES Y COMPATIBILIDAD DE LOS USOS.

Según la ubicación en las edificaciones de los locales en que hayan
de desarrollar la actividad interesada, se diferencian las siguientes
situaciones:

– Situación Primera: Locales ubicados en edificios aislados destinados
a usos característicos análogos al de la actividad a desarrollar.

– Situación Segunda: Locales en edificaciones adosadas destinadas a
usos característicos análogos al de la actividad a desarrollar.

– Situación Tercera: Locales en planta baja de edificaciones desti-
nadas a usos característicos diferentes al de la actividad a desa-
rrollar.

– Situación Cuarta: Locales en planta de piso de edificaciones des-
tinadas a usos característicos diferentes al de la actividad a de-
sarrollar.

– Situación Quinta: Locales situados en sótanos o semisótanos de
las construcciones cualquiera que sea su uso característico.

Sólo podrán ser consideradas compatibles las actividades que se
adecúen a los usos pormenorizados que para cada ámbito de or-
denación se señalan en estas Ordenanzas y queden incluidas en al-
gunas de las situaciones admisibles que para cada uso particular
se expresan a continuación, sin detrimento, en cualquier caso, de la
cumplimentación de las condiciones obligadas por la reglamenta-
ción específica aplicable.

6.2.–USO RESIDENCIAL.

6.2.1.–PORMENORIZACION DEL USO RESIDENCIAL.
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Dentro del uso global Residencial, se distinguen los siguientes usos
pormenorizados:

– Residencial Unifamiliar (RU), correspondiente a edificaciones des-
tinadas a albergar una sola familia.

– Residencial Bifamiliar (RB), que corresponde a edificios que
agrupan dos viviendas con acceso común o sin él.

6.2.2.–CARACTERISTICAS Y COMPOSICION DE LAS VIVIENDAS.

Todas las viviendas de nueva edificación que se construyan debe-
rán ser exteriores, para lo cual, como mínimo, el hueco o huecos
de iluminación del local destinado a estancia deberá abrir directa-
mente a espacios públicos. El programa mínimo de la vivienda fa-
miliar se compondrá de estancia-comedor, cocina, cuarto de baño
completo y dormitorio doble o dos dormitorios individuales.

Las dimensiones superficiales mínimas, tanto de las piezas habita-
bles como de los locales de servicio y circulación, serán las que en
cada caso establezca la reglamentación de viviendas de protección
oficial vigente en la fecha de expedición de la correspondiente li-
cencia de edificación.

6.2.3.–SITUACION DE COMPATIBILIDAD DE LOS USOS RESIDENCIA-
LES.

El uso de vivienda familiar será compatible, sin limitación, en si-
tuaciones Primera y Segunda y excepcionalmente se admitirá su
implantación con carácter complementario en fincas destinadas a
usos característicos diferentes, cuando la superficie de uso residen-
cial no suponga un porcentaje superior al 5% de la superficie to-
tal edificada que se destina a la actividad principal o dominante
establecida, admitiéndose en cualquier caso una superficie construi-
da destinada al uso residencial suficiente para albergar una vivien-
da.

El uso residencial unifamiliar será asimismo compatible en áreas
de uso característico residencial bifamiliar.

6.3.–USOS TERCIARIOS.

6.3.1.–PORMENORIZACION DE LOS USOS TERCIARIOS.

El conjunto de los usos Terciarios engloba los siguientes usos por-
menorizados:

– Comercial (TC), relativo a las actividades de compraventa al por-
menor de productos y mercancías.

– Oficinas (TO), concerniente a las dependencias en que se desa-
rrollan actividades particulares de prestación de servicios, funda-
mentalmente administrativos, a terceros.

– Sociorrecreativo (TS), referido a los establecimientos destinados a
la relación social y al entretenimiento y recreo de las personas.

6.3.2.–ESPECIFICIDAD Y CARACTERISTICAS DEL USO COMERCIAL.

Según la entidad y morfología organizativa de los locales en que
se desarrolle la actividad comercial, se diferencian las siguientes si-
tuaciones o usos específicos:

– Local Especializado, que corresponde a las dependencias indivi-
dualizadas, con acceso exterior independiente, en las que se rea-
lizan operaciones de compraventa de un sólo grupo genérico de
productos (alimenticios, textiles, bienes de equipo, etc.).

– Comercial Agrupado, que incluye los pasajes comerciales y multi-
centros, en las que los distintos locales o dependencias disponen
de uno o más accesos exteriores comunes, compartiendo asimis-
mo las áreas de distribución interior y de servicios complemen-
tarios.

En cuanto a las características que han de reunir los locales desti-
nados al uso comercial, se observarán las siguientes condiciones:

– El acceso público a los locales y a las galerías de distribución y
pasajes de los locales agrupados se hará directamente desde el
exterior sin que en ningún caso pueda admitirse dicho acceso
desde zonas comunes del edificio que comuniquen con depen-
dencias destinadas a otros usos.

– El área de venta o superficie útil del local destinada al público
no será inferior a 6 m2 y el ancho libre mínimo de circulación
interior será de 1’25 mts.

– Cuando la actividad comercial se desarrolle en dos o más nive-
les de edificación, se dispondrá una escalera, de ancho no infe-
rior a 1’25 mts. por cada 500 m2, o fracción, de superficie de
venta.

– Todos los locales, cualquiera que sea su superficie, dispondrán de
servicios higiénicos dotados como mínimo de un inodoro y un
lavabo.

– En el caso de locales o centro con una superficie de venta su-
perior a 1.000 m2, será preceptiva la disposición, en el interior
del local, de una dársena para carga y descarga, de dimensiones
suficientes para permitir el desarrollo de las operaciones sin en-
torpecer el acceso de vehículos.

– En todos los locales destinados al uso comercial habrá de cons-
truirse o habilitarse un almacén o trastienda de superficie no
inferior al 10% de la del área de venta.

– Los pasajes comerciales y galerías de distribución de los locales
agrupados tendrán un ancho mínimo de 4 mts. y la longitud de
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su recorrido máximo no será superior a 12 mts., salvo que se
disponga doble acceso exterior en sus extremos.

6.3.3.–ESPECIFICIDAD Y CARACTERISTICAS DEL USO DE OFICINAS.

Conforme a la modalidad de prestación de servicios y a la estruc-
tura interna de los locales destinados a Oficinas, se establecen los
siguientes usos específicos:

– Despachos Profesionales, que corresponde a las dependencias
anexas a las viviendas o incluidas en ellas.

– Oficinas Colectivas, que incluye las agrupaciones de locales en
torno a núcleos comunes de acceso, distribución y servicios.

Los despachos profesionales asimilarán sus condiciones mínimas a
las de las viviendas a que se anexionan. Las oficinas colectivas y
centros administrativos cumplirán las siguientes condiciones:

– Las galerías de distribución y acceso interior de los locales
agrupados no podrán comunicar directamente con dependencias
destinadas a usos residenciales y el acceso público a los centros
administrativos se hará directamente desde el exterior.

– Todas las oficinas cualquiera que sea su superficie dispondrán de
servicios higiénicos, dotados como mínimo de un inodoro y un
lavabo.

En oficinas de superficie superior a 200 m2 se incrementará la
dotación mínima de sanitarios en cuantía de un inodoro y un la-
vabo por cada 200 m2 de superficie adicional de oficinas separán-
dose en estos casos los servicios correspondientes a cada sexo.

6.3.4.–ESPECIFICIDAD Y CARACTERISTICAS DEL USO SOCIORRECREATI-
VO.

Dependiendo de la singularidad de la actividad a desarrollar se
distinguen los siguientes usos específicos:

– Salas de Juegos Recreativos referido a las dependencias recreati-
vas de juegos mecánicos o electromecánicos.

– Bares, Cafeterías y Restaurantes.

– Discotecas y Salas de Fiesta.

– Otras actividades recreativas, en el que se engloban aquellas ac-
tividades estables u ocasionales, no incluidas en anteriores apar-
tados.

Todos los usos sociorrecreativos, cualquiera que sea su especificidad,
cumplirán estrictamente las condiciones ambientales señaladas en
estas normas, las establecidas en el Reglamento General de Policía
de Espectáculos y Actividades Recreativas y las que en su caso

puedan corresponderle conforme a la reglamentación de activida-
des molestas.

6.3.5.–SITUACIONES DE COMPATIBILIDAD DE LOS USOS TERCIARIOS.

– La actividad comercial, en cualquiera de sus categorías específi-
cas, se admitirá sin limitación en situaciones Primera y Segunda.
En situación Tercera sólo se admitirán los locales especializados
cuando se ubiquen en planta baja de la construcción en edifi-
cios destinados a uso residencial.

– El uso de Oficinas se admitirá en situación Primera y Segunda
sin limitación.
En situación Tercera y Cuarta sólo se permitirán las oficinas co-
lectivas que ocupan plantas completas de la construcción y los
despachos profesionales, salvo aquellas dependencias administrati-
vas vinculadas a otros usos con carácter complementario, para
cuya autorización sólo se requerirá la justificación de su necesa-
riedad.

– Los usos sociorrecreativos serán compatibles, sin perjuicio de las
limitaciones derivadas de su reglamentación específica, en situa-
ciones Primera y Segunda. En ámbitos de ordenación y edifica-
ciones de uso característico residencial o terciario podrán admi-
tirse en situación Tercera, los bares, cafeterías y restaurantes y
las salas de juegos recreativos. Las discotecas, salas de fiesta y
establecimientos similares sólo podrán ser autorizadas cuando, a
criterio municipal, quede garantizado la no derivación de un im-
pacto ambiental desfavorable en el área en que se ubiquen.
En situación Cuarta sólo se permitirán los usos relativos a bares,
cafeterías y restaurantes que se incluyan en plantas de la edifi-
cación íntegramente destinadas a usos terciarios distinto del de
oficinas, o que con carácter complementario se vinculan a otros
usos característicos.
En situación Quinta no se permitirán otros usos terciarios que
los relativos al almacenaje de productos, directamente relaciona-
dos con la actividad característica o compatible establecida y a
las instalaciones y dependencias de servicio no accesibles al pú-
blico con carácter estable.

6.4.–USO INDUSTRIAL.

6.4.1.–PORMENORIZACION DEL USO INDUSTRIAL.

En el uso global Industrial se diferencian los siguientes usos por-
menorizados:

– Industrias de Exposición (IE), que corresponde a los locales y
edificios destinados al depósito, almacenaje y exposición de pro-
ductos y mercancías y a las actividades de venta y distribución
de los mismos, propias del comercio mayorista.
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– Talleres (IT), que incluye la producción artesanal y las activida-
des de reparación y tratamiento de bienes de consumo.

6.4.2.–CARACTERISTICAS DEL USO INDUSTRIAL.

En la proyección de locales destinados a usos industriales además
del estricto cumplimiento de las condiciones ambientales estableci-
das en la reglamentación específica aplicable, se observarán las si-
guientes condiciones:

– En todos los locales industriales, cualquiera que sea su uso por-
menorizado, se preverá un volumen útil no inferior a 12 m3 por
cada puesto de trabajo.

– Se dispondrán aseos independientes para cada sexo dotados de
un inodoro, un lavabo y una ducha por cada 20 puestos de tra-
bajo, o fracción, o por cada 1.000 m2 o fracción, de superficie
de producción o almacenaje.

– Las áreas de paso o circulación tendrán un ancho mínimo de
un m.

– En locales cuya superficie de producción o almacenaje sea supe-
rior a 500 m2 se habilitará, en el interior de la parcela o edifi-
cio, un área exclusiva para la carga y descarga de mercancías,
de dimensión suficiente para el estacionamiento y maniobra de
los vehículos de transporte y el correcto desarrollo de las ope-
raciones.

6.4.3.–SITUACIONES DE COMPATIBILIDAD DEL USO INDUSTRIAL.

– La industrial de almacenaje será compatible en situación Tercera
en ámbitos de ordenación de uso característico comercial o resi-
dencial, cuando queden garantizadas las debidas condiciones am-
bientales y de seguridad de la zona en que se localizan.

– El uso de talleres se admitirá en situación Tercera en edificios
destinados a uso residencial y comercial.

6.5.–USOS DOTACIONALES.

6.5.1.–PORMENORIZACION DEL USO DOTACIONAL.

Dentro del uso global Dotacional se distinguen los siguientes usos
pormenorizados, según el tipo de equipamiento municipal al que
se refieran:

– Enseñanza (DE), que corresponde a la actividad reglada o no, de
educación y formación intelectual de las personas.

– Equipo Social (DS), que incluye la prestación de servicios sociales
convenientes o necesarios al bienestar de la comunidad.

6.5.2.–ESPECIFICIDAD Y CARACTERISTICAS DEL USO DE ENSEÑANZA.

Según el nivel en que se sitúa la actividad educativa a desarrollar
se considerarán los siguientes usos específicos:

– Guarderías, que incluyen los establecimientos destinados a la
guarda y primera educación de niños en edad preescolar.

– E.G.B., correspondiente a centros de educación general básica o
de primer nivel escolar.

– B.U.P. y F.P., relativo a centros de bachillerato y formación pro-
fesional.

Los centros en que se desarrollen actividades de enseñanza reglada
adecuarán sus características a las determinaciones, planes y pro-
gramas que en cada caso y momento disponga el Ministerio de
Educación u Organo de la Administración Autónoma al que se
transfieran sus competencias.

6.5.3.–ESPECIFICIDAD Y CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO SO-
CIAL.

En el conjunto de dotaciones que componen el equipamiento social
comunitario del sector incluirá los siguientes usos específicos:

– Administrativo, que corresponde a las dependencias municipales
en que se prestan servicios administrativos delegados.

– Asistencial y Bienestar Social, relativa a los locales e instalacio-
nes destinados a la prestación de servicios sociales al ciudadano
(hogares de infancia, clubes de tercera edad, etc.).

– Socio-Cultural, que comprende las actividades de conservación,
difusión y fomento de valores artísticos y culturales.

– Sanitario, correspondiente a las dependencias destinadas a la
asistencia médica de primeros auxilios.

– Religiosos, que concierne a los locales y edificios destinados al
culto y misión de las distintas confesiones religiosas.

En cuanto a las características de los centros destinados a los dis-
tintos usos sociales se adaptarán a las condiciones derivadas de su
propio programa y cumplirán las prescripciones contenidas en el
Reglamento General de Policía de Espectáculos y Actividades Re-
creativas que les sean de aplicación.

7.–CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE CADA
MANZANA DE LA ORDENACION.

7.1.–ORDENACION DETALLADA DIRECTA.

Las condiciones específicas que sobre uso y edificación se estable-
cen a continuación, quedarán restringidas en cuanto a su ámbito
de aplicación a cada manzana o submanzana a que se refieran de
las resultantes de la ordenación detallada directa del Sector, que
gráficamente se define en el plano de ordenación 0-3 del presente
Plan Parcial.
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7.2.–CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE LA
MANZANA M-1.

– Superficie edificable de la manzana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.313.70 m2

– Superficie máxima ocupable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70%
– Superficie libre mínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30%
– Número máximo de viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17
– Superficie máx. edificable en uso característico . . . . . . 3.239.18 m2

– Superficie suelo edificable en usos compatibles . . . . . . 1.619.59 m2

– Superficie máx. edificable total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.239.18 m2

– Número máximo de plantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 plantas
– Tipos de edificación permitidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E. LINEA
– Uso pormenorizado característico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RU - RB
– Usos compatibles autorizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TC, TO, TS

7.3.–CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE LA
MANZANA M-2.

– Superficie total de la manzana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.308.54 m2

– Superficie máxima ocupable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70%
– Superficie libre mínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30%
– Número máximo de viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
– Superficie máx. edificable en uso característico . . . . . . 1.831.95 m2

– Superficie suelo edificable en usos compatibles . . . . . . 915.98 m2

– Superficie máx. edificable total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.831.95 m2

– Número máximo de plantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 plantas
– Tipos de edificación permitidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E. LINEA
– Uso pormenorizado característico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RU - RB
– Usos compatibles autorizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TC, TO, TS

7.4.–CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION DE LA
MANZANA M-3.

– Superficie edificable de la manzana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.061.88 m2

– Superficie máxima ocupable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70%
– Superficie libre mínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30%
– Número máximo de viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
– Superficie máx. edificable en uso característico . . . . . . 2.886.63 m2

– Superficie suelo edificable en usos compatibles . . . . . . 1.443.31 m2

– Superficie máx. edificable total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.886.63 m2

– Número máximo de plantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 plantas
– Tipos de edificación permitidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E. LINEA
– Uso pormenorizado característico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RU - RB
– Usos compatibles autorizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TC, TO, TS
IE, IT

7.5.–CONDICIONES PARTICULARES DE USO Y EDIFICACION EN SUELO
DOTACIONAL E.E.S.

– Superficie total de suelo E.E.S.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 791.24m2

– Superficie máxima ocupable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50%

– Superficie libre mínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50%
– Coeficiente de edificabilidad superficial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 m2 c./m2

– Usos pormenorizados característicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DE, DS (2)
– Número máximo de plantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 plantas
– Tipos de edificación permitidos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E. LINEA
E. AISLADA
– Usos compatibles autorizados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R (1)

(1) Exclusivamente restringidos a la vivienda del personal de guar-
dería.

(2) DE: Uso Dotacional Enseñanza (según condiciones generales de
uso).
DS: Uso Dotacional Social (Idem).
R: Residencial (Idem).

RESOLUCION de 5 de abril de 2001, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura por la que se
aprueba definitivamente, el Plan Parcial SR-I
de Fuente de Cantos.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 5 de abril de 2001, adoptó la siguiente resolu-
ción:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Direccion General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.
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En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenacion del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1. Aprobar definitivamente el Plan Parcial epigrafiado.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, sus Ordenanzas Regula-
doras.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

A N E X O

ORDENANZAS REGULADORAS DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR SR-1

Introducción a modo de preámbulo.

El presente Plan Parcial I desarrolla la ordenación del sector resi-
dencial SR-1 de la localidad de Fuente de Cantos, clasificado como
suelo urbanizable según las NNSS locales. Este instrumento de pla-
neamiento queda legitimado y delimitado por una modificación del
documento general anterior, aprobada inicialmente el 18 de enero
de 2000 y gestionada junto a este Plan Parcial para sus sucesivas
aprobaciones provisionales y definitivas. Las NNSS generales se
aprobaron definitivamente por el CUOTEX, con fecha 3 de mayo de
1988.

Los contenidos de este Plan Parcial están fundamentados, además
de las NNSS locales definidas, en las determinaciones de la legisla-
ción del suelo vigente, constituida de forma general por la Ley
6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones pa-
ra Extremadura por la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regula-
dora de la actividad urbanística de la comunidad autónoma y por

el Decreto 76/1998, de 2 de junio, de desarrollo de la Ley ante-
rior. Estos textos desarrollan la legislación básica estatal a través
de una serie de preceptos recogidos en ellos que provienen del
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, del Texto Refundi-
do de esa Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y
de los reglamentos que lo desarrollan, preceptos que se entienden
actualizados con las derogaciones que constan en el Real Decreto
304/1993, de 26 de febrero.

Así pues acordes con esta legislación, las especificaciones del Plan
Parcial se ajustan a los contenidos determinados en el artículo 83
de la Ley del Suelo y en los artículos 43 al 64 del Reglamento de
Planeamiento, así como los definidos en las NNSS vigentes locales. 

Para terminar se resalta que este texto regulador de la actividad
urbanística, desarrolla las determinaciones de las NNSS como arti-
culado de un planeamiento pormenorizado basado en ellas, por lo
que a ellas se remite en aquellos aspectos suficientemente regula-
dos como condiciones generales de los usos, condiciones de edifica-
ción y urbanización... Aún así y para contar con un texto comple-
to, se recogen en las presentes ordenanzas todas las determinacio-
nes que son aplicables al SR-1, procurándose reproducir el esque-
ma general, terminología y conceptos que las NNSS utilizan, a efec-
tos de conseguir una adecuada coherencia con dicho planeamiento.

CAPITULO PRIMERO.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.º - Ambito territorial

El ámbito de aplicación de las presentes Ordenanzas es el Sector
Residencial SR-1 de las Normas Subsidiarias de Fuente de Cantos,
con la delimitación que consta en los planos de los documentos
gráficos del presente Plan, salvo los ligeros reajustes derivados de
la lógica adecuación a la realidad física, propios de la utilización
de una cartografía más detallada.

ARTICULO 2.º - Vigencia, revisión y modificación

a) El presente Plan Parcial tiene vigencia indefinida, aunque sin
perjuicio de su posible revisión o modificación, en los supuestos y
por el procedimiento legalmente previstos.

b) Se entenderá por revisión el cambio de cualquier elemento de
la ordenación referente a recalificación de suelo, cambio de situa-
ción de las cesiones, creación o anulación de viales y cualquier
otro que según la legislación aplicable a las Normas Subsidiarias
sea considerado supuesto de revisión.

c) Se entenderá por modificación cualquier otro supuesto de cam-
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bio de ordenación no definido como supuesto de revisión, en el
apartado b de este artículo.

ARTICULO 3.º - Documentación e interpretación

a) El Plan Parcial está integrado por los siguientes documentos:
Memoria, Planos de información, Planos de Proyecto, Ordenanzas
Reguladoras, Estudio Económico Financiero y Plan de Etapas.

b) Los documentos del Plan Parcial integran una unidad coherente,
cuyas determinaciones deberán aplicarse en orden al mejor cumpli-
miento de los objetivos generales del propio Plan y atendida la
realidad social del momento en que se apliquen. En el caso de
discordancia o imprecisión del contenido de la documentación, se
tendrá en cuenta los siguientes criterios:

– La memoria señala los objetivos generales de la ordenación y
expresa y justifica los criterios que han conducido a la adopción
de las diferentes determinaciones. Es el instrumento de interpre-
tación del Plan en su conjunto, y opera supletoriamente para
resolver conflictos entre sus determinaciones.

– Ordenanzas reguladoras. Constituyen el cuerpo normativo especí-
fico del ámbito del Plan Parcial. Prevalecen sobre los restantes
documentos del Plan para todo lo que en ellas se regula sobre
el desarrollo, gestión y ejecución, así como respecto a las condi-
ciones de uso y edificación de cada una de las zonas del mis-
mo. Además serán de aplicación las Normas Urbanísticas del pla-
neamiento general como documento anterior en el que se basa
el presente Plan y del que recoge y desarrolla las determinacio-
nes urbanísticas de estas ordenanzas.

– Estudio Económico-Financiero: Contiene la evaluación económica
de las inversiones a realizar, cuya cifra será objeto del ajuste
preciso en el Proyecto de Urbanización.

– Planos de Información: Tienen carácter informativo, y manifiestan
gráficamente los datos que han servido para fundamentar las
propuestas del Plan.

– Planos de Proyecto: Tienen carácter normativo, y reflejan gráfica-
mente las determinaciones resultantes de la ordenación estable-
cida.

– Si no obstante los criterios interpretativos contenidos en los
apartados anteriores de este artículo, subsistiese alguna impreci-
sión, prevalecerán las determinaciones de la documentación grá-
fica de mayor escala, y si la discrepancia es entre documenta-
ción gráfica y escrita, prevalecerá esta última, siendo el docu-
mento de las NNSS el referente continuo para solventar esas po-
sibles dudas al contener las determinaciones en el Plan recogi-
das.

CAPITULO SEGUNDO.–DESARROLLO Y EJECUCION DEL PLAN

ARTICULO 4.º - Instrumentos complementarios de ordenación

a) Aunque el presente Plan Parcial contempla la ordenación del
Sector con el grado de pormenorización suficiente para la directa
urbanización y edificación, se prevé la posibilidad de, en caso de
necesidad, poder redactar Estudios de Detalle con las finalidades
especificadas por los artículos 91 de la Ley del Suelo y artículos
65 y 66 del Reglamento de Planeamiento.

b) Los Estudios de Detalle que en su caso se puedan redactar
cumplirán las siguientes determinaciones:

– El área abarcada por el Estudio de Detalle no podrá ser inferior
a una manzana completa.

– No podrán proponer la apertura de nuevas vías de tránsito ro-
dado o peatonales de dominio público. Solamente podrán prever
vías o itinerarios peatonales que tengan su principio y fin en
espacios de dominio privado.

– No podrán contener determinaciones que se opongan a las Or-
denanzas del presente Plan Parcial ni a las que establecen las
NNSS de rango superior.

ARTICULO 5.º - Parcelaciones

a) Se podrán tramitar Proyectos de Parcelación para aquellas man-
zanas en las que se desee modificar la parcelación que establezca
el Proyecto de Reparcelación.

b) Los Proyectos de Parcelación se someterán a licencia municipal,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 242 de la Ley del
Suelo y artículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

c) En ningún caso en los proyectos de parcelación se podrán pre-
ver parcelas que no cumplan las condiciones de tamaño y configu-
ración establecidas en las condiciones particulares de la zona a la
que pertenezcan o a las indicaciones generales de las NNSS.

d) Los Proyectos de Parcelación incluirán entre sus determinaciones
la asignación individualizada de la superficie edificable total de la
manzana entre las parcelas resultantes.

ARTICULO 6.º - Gestión Urbanística

a) El ámbito del Sector SR-1 abarca, a efectos de ejecución y de
gestión urbanística, una única Unidad de Ejecución, llamada en es-
te documento de Plan Parcial UE-5.

b) El sistema de actuación que se establece para esta Unidad de
Ejecución es el de Cooperación, ya que a pesar de que los terre-
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nos son de propiedad privada, es el Ayuntamiento local el que
pretende desarrollar la ordenación para obtener suelos dotaciona-
les, docentes, asistenciales y de espacios libres.

c) En la Reparcelación se materializarán las cesiones obligatorias y
gratuitas a favor del Ayuntamiento, las liquidaciones provisionales y
gastos de urbanización, los costes de gestión, de las edificaciones
existentes, de los terrenos que se destinen a viales, sistema de es-
pacios libres de dominio y uso público, centros de equipamientos y
demás servicios públicos necesarios para el ámbito del Sector or-
denado, de acuerdo con la localización establecida por el presente
Plan y anticipada por las NNSS.

d) La cuantía y situación de las cesiones indicadas en el epígrafe
anterior, aparte de los viales y terrenos correspondientes al 10 por
100 del aprovechamiento de la Unidad de Ejecución es la siguien-
te:

– Sistema de espacios libres de dominio y uso público: Parcelas
identificadas como EV1, EV2 y EV3 en el Plano de Proyecto nú-
mero P.1 y que alcanzan una superficie total de 11.466.50 m2.

– Centros dotacionales y de interés público y social: Parcelas iden-
tificadas como ED y SIPS en el Plano de Proyecto número P.1
con unas superficies de 9.968.15 m2 y 2.610.80 m2.

e) La cesión de derecho de los terrenos a los que se refiere el
apartado anterior de este artículo se materializarán en el acto de
aprobación definitiva de la Reparcelación y posterior inscripción en
el Registro.

ARTICULO 7.º - Proyectos de Urbanización

Se redactará un único Proyecto de Urbanización que desarrollará
las determinaciones del Plan Parcial y su Unidad de Ejecución,
ajustándose a lo dispuesto en los artículos 92 de la Ley del Suelo
y 67 a 70 del Reglamento de Planeamiento. Dicho Proyecto podrá
determinar fases de ejecución de las obras en cuanto a ámbito fí-
sico de referencia, incluyendo las infraestructuras que excediendo a
dicho ámbito, cuando sean necesarias para la funcionalidad y dota-
ción de servicios urbanísticos a las manzanas de cada fase.

ARTICULO 8.º - Ejecución material

a) La ejecución de las obras de urbanización realizadas por el
ayuntamiento local, será sufragada por los afectados a la hora de
la finalización de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 155 de la Ley del Suelo, en proporción a los aprovecha-
mientos que les correspondan.

b) Los plazos de ejecución de las obras de urbanización se ajusta-

rán a lo especificado en el artículo 11 de las presentes Ordenan-
zas.

ARTICULO 9.º - Control municipal

El Ayuntamiento será el único responsable de la ejecución de las
obras y de que las mismas se realizan en conformidad con el Pro-
yecto de Urbanización aprobado.

Para el ejercicio de esta facultad podrá nombrar un técnico com-
petente que efectúe un seguimiento, inspección y control continua-
do del ajuste de las obras al Proyecto de Urbanización.

ARTICULO 10.º - Recepción de la Urbanización

Una vez finalizadas las obras correspondientes a la urbanización, el
Ayuntamiento realizará la recepción de las mismas, que será lleva-
da a cabo en el plazo de treinta días a partir de la solicitud en
presencia de representantes legales de la propiedad de los terre-
nos, del Ayuntamiento y del Técnico Director de las obras, levan-
tándose acta de la misma a los efectos oportunos.

ARTICULO 11.º - Adquisición de las facultades urbanísticas

a) Los plazos para dar cumplimiento a los deberes de cesión, equi-
distribución y urbanización serán los siguientes:

– El Proyecto de urbanización se tramitará en el plazo máximo de
un año de la publicación de la aprobación definitiva del Plan
Parcial.

– Plazos de ejecución de la urbanización: Se ejecutará en el plazo
máximo de cuatro años desde la aprobación definitiva del Pro-
yecto de Urbanización.

– La presentación a tramitación de la Reparcelación se ajustará a
los mismos plazos máximos de los Proyectos de Urbanización.

b) Plazos de edificación: El plazo máximo para solicitar licencia de
edificación será de 10 años a partir del momento en que la par-
cela correspondiente adquiera la condición jurídica de solar.

CAPITULO TERCERO.–NORMATIVA GENERAL DEL USO DEL SUELO

ARTICULO 12.º - Clases de Usos

A efectos de la regulación de la implantación de los usos porme-
norizados en el SR-1 ordenado en el presente Plan Parcial y aten-
diendo a los arts. 82 y 83 de las NNSS en vigor, se establecen las
siguientes clases de usos del suelo:

– Uso principal, es aquel que las NNSS y el Plan Parcial presente
asigna a la zona de que se trate con carácter mayoritario y en
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el porcentaje que en su caso se establezca en las condiciones
particulares de cada zona.

– Uso complementario, es aquel que por exigencias de la legisla-
ción urbanística de planeamiento general tiene implantación
obligatoria como demanda del uso determinado y en proporcio-
nada relación con la superficie de dicho uso.

– Uso permitido, es aquel cuya implantación puede autorizarse con
el uso principal sin perder las características que le son propias,
bajo las condiciones establecidas en este Plan.

ARTICULO 13.º - Tipos de Usos

En el ámbito del Plan Parcial y en consonancia con los arts. 84 a
89 de las NNSS en vigor, se permiten los siguientes tipos de usos
limitados por esos artículos y por las condiciones particulares de
cada zona:

a) Uso residencial: Es el uso destinado a residencia personal o fa-
miliar, permanente o temporal de los habitantes del sector, de for-
ma que se incluyen en él las cocheras y garages destinados a
guardar los vehículos particulares.

– Categoría 1.ª–Vivienda unifamiliar: Es la situada en parcela in-
dependiente, en edificio adosado a otro de distinto uso y con
acceso exclusivo desde la vía pública.

– Categoría 2.ª–Vivienda bifamiliar : Es la constituida por dos vi-
viendas agrupadas fundamentalmente en forma vertical, situadas
en la misma parcela y con acceso independiente desde la vía
pública.

– Categoría 3.ª–Vivienda plurifamiliar: Es la constituida por varias
viviendas situadas en la misma parcela y que presentan el mis-
mo acceso común a la vía pública.

b) Uso terciario: Es el uso que corresponde a locales cuya finali-
dad es el servicio público en sus diversas posibilidades. Dentro del
mismo se establecen las categorías siguientes:

– Categoría 1.ª–Comercial: Es la actividad o servicio destinado a
la compra-venta al por menor o la permuta de mercancías.

– Categoría 2.ª–Hostelería y turismo: Es la actividad destinada a
la creación de alojamientos temporales, restaurantes, bares o ca-
feterías.

– Categoría 3.ª–Instalaciones socio-recreativas privadas: Es la acti-
vidad destinada a la creación de cines, locales de asociaciones
políticas o culturales...

– Categoría 4.ª–Oficinas: Es aquella que engloba todas las activi-

dades de servicios, como despachos privados, bancos, oficinas y
sucursales...

c) Uso industrial: Es el definido en las NNSS como el correspon-
diente a establecimientos dedicados al conjunto de operaciones que
se ejecuten para la obtención y transformación de materias primas,
así como su preparación, envasaje, transporte y distribución. Se in-
cluyen además los almacenes como espacios destinados a la guar-
da y conservación de materias primas o de la maquinaria necesa-
ria para su transformación y transporte.

d) Usos de equipamiento comunitario: Es el uso del suelo que aco-
ge, con independencia de su propiedad, dominio o gestión, las acti-
vidades de mejora de las condiciones de habitabilidad del núcleo
urbano. Dentro de ellas se distinguen usos fundamentales como:

– Docente, que abarca la formación intelectual de las personas
mediante la enseñanza escolar y que se puede dividir en centros
preescolares o escolares.

– Servicios de interés público y social, que comprende actividades
destinadas a proveer a los ciudadanos del equipamiento necesa-
rio para su enriquecimiento cultural, de salud y bienestar, y que
pueden ser tan variados como el uso sanitario, asistencial, cultu-
ral, religioso, administrativo o de seguridad.

– Espacios libres y verdes, que comprenden los terrenos destinados
al esparcimiento, reposo y recreo de la población, a la protec-
ción y acondicionamiento del sistema viario y en general a me-
jorar las condiciones estéticas de la ciudad. Se dividen en este
Plan en plazas y jardines de gran esparcimiento y en áreas de
juegos para niños.

– Viarios e infraestructuras urbanas, que comprenden los terrenos
destinados al sistema general de comunicaciones y dotación de
servicios vinculados a la infraestructura urbana básica. Se pue-
den distinguir usos de viarios como tales, aparcamientos públicos
al exterior de la red viaria y las infraestructuras urbanas. 

CAPITULO CUARTO.–NORMAS GENERALES DE URBANIZACION

ARTICULO 14.º - Criterios de aplicación

Las condiciones de la urbanización para este Plan Parcial en lo
referente a sus puntos generales, quedan supeditadas a las que las
NNSS locales establecen para todo el suelo urbanizable, de forma
que el articulado que éstas desarrollan para los mismos será el de
aplicación para los terrenos del Plan Parcial.

ARTICULO 15.º - Urbanización del viario

a) El dimensionado se ajustará exactamente al que figura en el
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correspondiente plano de proyecto P.2 y en las secciones en él
representadas.

b) Los criterios para el diseño y construcción de viario público se-
rán los siguientes:

– Calzada: Para dimensionar el firme de calzada se tendrán en
cuenta los materiales en las capas que lo componen, el carácter
y nivel de tráfico, así como las características resistentes de la
explanada. La pavimentación se realizará con firme continuo de
aglomerado asfáltico, salvo que las condiciones de pendiente o el
carácter de acceso rodado restringido de algunas calles reco-
mienden para las mismas, en la fase de proyecto de Urbaniza-
ción otras soluciones más adecuadas.

– Acerado: La pavimentación de las aceras se realizará mediante
baldosas hidráulicas o material de textura similar y no resbala-
dizo. Los encintados se realizarán con bordillos de hormigón vi-
brado. En los pasos de peatones se salvará el desnivel entre
acera y calzada, dando a la acera la forma de badén, quedando
un escalón de altura máxima de 3 centímetros; este badén ten-
drá una anchura mínima de 1,50 metros.

– Calles y espacios peatonales asociados al viario. La pavimenta-
ción y tratamiento de dichos espacios alternará las zonas pavi-
mentadas con otras de tratamiento blando, con jardinería y te-
rrizo, con coherencia formal den su transición con los acerados
y áreas libres, y ajustándose a los criterios generales del plano
de proyecto P.2.

– Las tapas de arquetas y registros se orientarán teniendo en
cuenta las juntas de los elementos del pavimento y se nivelarán
de forma que no resalten sobre el mismo. Si debieran instalarse
en aceras rejillas de ventilación de redes y otros elementos sub-
terráneos, se diseñarán de modo que no supongan riesgo de
caída por enganche de tacones de calzado, procurándose que no
coincidan con un paso de peatones.

– Cuando en las aceras de prevea arbolado, los alcorques y regue-
ras se diseñarán de modo que no supongan peligro para los
viandantes y contarán con las correspondientes protecciones en
su caso.

c) Criterios de disposición de señales verticales y báculos de alum-
brado en relación con el viario:

– Las señales de tráfico, farolas de iluminación o cualquier otro
elementos de señalización que tenga que colocarse en las vías
públicas se situarán en la parte exterior de la acera. 

– En la intersección común a las dos aceras y en los pasos peato-
nales se procurará no colocar elementos de señalización.

d) Criterios de disposición del mobiliario urbano en relación con el
viario:

– Los hitos y mojones que se coloquen en senderos peatonales pa-
ra impedir el paso de vehículos, tendrán entre ellos un espacio
mínimo de 1,20 m.

– Los quioscos, casetas, puestos y terrazas que en su caso se au-
toricen en las aceras o espacios peatonales, no podrán obstaculi-
zar el paso de las personas, ni interferir perspectivas de interés
o la visibilidad del viario o la señalización. Mantendrán en todo
caso un ancho de acera libre superior a un metro.

– Los bancos se fijarán al suelo y se construirán con materiales
duraderos que optimicen la conservación.

e) La urbanización del viario e itinerarios peatonales del sector se
ajustarán a las determinaciones establecidas por la Ley 8/1997, de
18 de julio, por la que se aprueban las normas técnicas de Pro-
tección y Promoción de la Accesibilidad en Extremadura.

ARTICULO 16.º - Urbanización de espacios libres

a) La urbanización se acomodará en lo posible a la configuración
primitiva del terreno, y a los criterios generales en cuanto a trata-
miento de pavimentos, itinerarios peatonales y masas de arbolado
que fijan las presentes ordenanzas.

b) El proyecto de jardinería justificará el sistema de riego elegido,
la red de alumbrado que incorpore, y los elementos de mobiliario
urbano, teniendo en cuenta la optimización de los costes de man-
tenimiento y conservación.

c) En el Proyecto de Urbanización, se tendrán en cuenta las si-
guientes condiciones para las áreas libres:

– Deberá de preverse como mínimo un banco por cada 400 m2 o
fracción.

– Deberá de preverse como mínimo un aparato de juegos de ni-
ños por cada 300 m2 o fracción de superficie de dicha zona.

d) El arbolado y jardinería se realizará con especies adecuadas al
clima y al terreno, y habituales en la flora del municipio.

ARTICULO 17.º - Abastecimiento de agua. Hidrantes de riego e in-
cendios

a) El dimensionado de la red se realizará con los criterios básicos
establecidos en los artículos de las NNSS, y teniendo en cuenta
que:

– Presión mínima en el punto más desfavorable, de una atmósfera.
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– Los diámetros de las tuberías se calcularán con una velocidad
de un metro por segundo con los siguientes mínimos:

–Con carácter general, 60 mm.
–Si incorpora boca de riego, 80 mm.
–Si incorpora boca de incendio, 100 mm.

b) Se establecerán en todos los espacios libres y red viaria, las
instalaciones suficientes de bocas de riego para el servicio del área
ordenada.

ARTICULO 18.º - Red de saneamiento

a) El dimensionado de la red se realizará con los criterios básicos
establecidos en los artículos de las NNSS, y teniendo en cuenta
que:

– Todas las conducciones serán subterráneas y seguirán el trazado
de la red viaria y espacios libres de dominio y uso público.

– Para la recogida de las aguas de lluvia, se dispondrán imborna-
les provistos de sifón y tapa de registro.

– El punto más elevado de la sección de cualquier conducto prin-
cipal cumplirá las siguientes condiciones:

–Profundidad mínima respecto a conducciones de agua potable
en la misma zanja: 50 cm.

–Profundidad mínima respecto a conducciones eléctricas: 20
cm.

b) El vertido se realizará a la red municipal en las condiciones es-
pecificadas en la Memoria y en el plano de proyecto P. 8.

ARTICULO 19.º - Energía eléctrica y alumbrado público

a) El cálculo e instalación de las redes se realizará de acuerdo
con los Reglamentos Electrotécnicos vigentes y normas particulares
de la Compañía suministradora.

b) La red de suministro de energía eléctrica, así como el centro
de transformación, quedarán definidos en base a los niveles de
electrificación que se prevean para las viviendas y sus zonas co-
munes y a las potencias demandadas por el resto de edificaciones
previstas y por el alumbrado público.

c) La red de suministro de energía eléctrica y alumbrado, se reali-
zará en trazado subterráneo.

d) El alumbrado público tendrá como mínimo un nivel de ilumina-
ción media de 10 lux para el viario rodado y 4 lux para las ca-
lles peatonales y espacios libres. La uniformidad no será inferior a,
2 en vías de circulación rodada, ni a o, 15 en peatonales. Los ele-

mentos metálicos de la instalación irán protegidos con toma de
tierra y dispondrán de registro. Las conducciones serán subterrá-
neas.

ARTICULO 20.º - Canalización telefónica

Se dispondrá según esquema señalado en el plano de proyecto P.9
y las condiciones que se fijen en el Proyecto de Urbanización, de
acuerdo con las Normas Técnicas de Telefónica para canalizaciones
subterráneas en urbanizaciones.

CAPITULO QUINTO.–NORMATIVA GENERAL DE LA EDIFICACION

ARTICULO 21.º - Criterios de aplicación. Artículado basado en el de
las NNSS

Las condiciones de la edificación para este Plan Parcial en lo refe-
rente a sus puntos generales, quedan de forma primaria supedita-
das a las que la modificación de las NNSS locales (que crearon el
sector SR-1 de suelo urbanizable) establecen para los límites del
mismo y de forma secundaria sin que se contradiga el anterior
documento, a las NNSS para el resto del casco urbano, de forma
que el articulado que esas normas desarrollan será el de aplica-
ción para los terrenos del Plan Parcial. Dicho articulado está fun-
damentalmente transcrito en el Título Tercero y en los Capítulos II,
III y IV del Título Décimo de las NNSS, el cual se complementa y
define de forma pormenorizada en los artículos que componen es-
te capítulo V de las ordenanzas.

SECCION I.–CONDICIONES PARTICULARES DE LA EDIFICACION

Articulo 22.º - Definición y cómputo de parcela

Se define como parcela o superficie mínima segregable para uso
residencial, la porción de terreno susceptible de ser edificada que
cumpla estas dimensiones mínimas:

– Fachada: 6 metros.
– Fondo: 15 metros.
– Superficie: 150 m2.

Se prohibe la agregación de parcelas catastrales actuales con otras
de nueva calificación a través de este documento, con la finalidad
de edificar viviendas plurifamiliares. 

ARTICULO 23.º - Definición y cómputo de la superficie edificable
de parcela

Se define como superficie edificable de una parcela:

– Para viviendas unifamiliares o para equipamientos, la totalidad
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de la parcela, con lo que la profundidad edificable será igual al
fondo total de la misma.

– Para viviendas plurifamiliares, la superficie de la parcela delimi-
tada por la línea de fachada y una paralela trazada a 20 me-
tros de profundidad, medidos sobre la perpendicular a aquella
en su punto medio. La profundidad edificable será pues de 20
metros.

– Para plantas bajas de edificios residenciales destinadas a usos
complementarios la totalidad de la parcela, con lo que la pro-
fundidad edificable será el fondo total de la misma.

– Para edificios de uso dotacional, la totalidad de la parcela, con
lo que la profundidad edificable será el fondo total de la mis-
ma. 

ARTICULO 24.º - Ocupación de la edificación

La edificación podrá ocupar como máximo los siguientes porcenta-
jes dependiendo de los usos a que se destinen las parcelas en que
se construyen:

– Uso residencial: Se permite una ocupación máxima del 80% de
la superficie edificable de la parcela.

– Uso terciario: Se permite en su condición de uso complementario
al residencial una ocupación del 100% de la superficie edifica-
ble de la parcela.

–  Uso dotacional:

–Uso asistencial: Se permite una ocupación máxima del 80%
para parcelas de superficie edificable menor de 500 m2 y del
70% para superficies mayores de esta cantidad.

–Uso docente: Se permite una ocupación máxima del 80% para
parcelas de superficie edificable menor de 500 m2 y del 70%
para superficies mayores de esta cantidad.

–Uso de espacios libres y verdes: Se permite una ocupación
máxima del 10% para parcelas de superficie edificable menor
de 500 m2 y del 15% para superficies mayores de esta canti-
dad.

ARTICULO 25.º - Definición y cómputo de la altura de planta de
sótano

Se define como la distancia desde la cara inferior del forjado de
planta baja al suelo de la planta sótano. Esta planta deberá cum-
plir las siguientes especificaciones:

– Se podrá edificar una sola planta sótano.

– En los sótanos no se permitirá el uso de viviendas ni el tercia-
rio (locales o establecimientos al público).

– La altura mínima de planta permitida para la planta sótano se-
rá de 2.20 metros en uso de aparcamientos y de 2.50 metros
para otros usos.

– En el sótano la cara inferior del forjado de planta baja estará
como máximo a 0.25 metros por encima de la rasante del pun-
to medio de la fachada y no podrán practicarse huecos de nin-
gún tipo en sus cerramientos de fachada a calle. No se permiti-
rán sótanos con alturas por encima de las indicadas respecto a
la rasante exterior de fachada.

ARTICULO 26.º - Definición y cómputo de la altura de planta baja

Se define como la distancia desde la cara superior del forjado o
solera de suelo a la cara inferior de forjado de techo para la
planta baja. No se permitirá para cualquier uso de la planta baja
el desdoblamiento de dicha planta en dos plantas, según el sistema
de entreplantas, semisótanos o entresuelos.

La altura mínima de planta baja para usos diferentes al residen-
cial será de 2.90 metros y la altura máxima permitida de 3.50
metros. Para usos residenciales se seguirán las limitaciones de la
altura de planta.

ARTICULO 27.º - Definición y cómputo de la altura de planta

Se define como la distancia desde la cara superior del forjado de
suelo a la cara inferior de forjado de techo por planta.

La altura mínima de planta para plantas por encima de la baja
será de 2.70 metros y la máxima de 3.00 metros.

ARTICULO 28.º - Definición y cómputo de la altura de planta de
ático tradicional

Se define como la distancia desde la cara superior del forjado de
suelo a la cara inferior de forjado de techo de la planta de ático.

La altura única de planta permitida para áticos tradicionales será
de 1.80 metros, no permitiéndose variaciones por encima o debajo
de dicha altura. 

ARTICULO 29.º - Definición y cómputo de la altura de la edifica-
ción

Se define como la distancia vertical desde la rasante exterior del
acerado de fachada, o en su caso del terreno en contacto con la
edificación, a la cara inferior del forjado que forma el techo de la
última planta edificada. Se medirá de la siguiente forma:
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– La altura de la edificación se medirá desde el centro de su fa-
chada.

– Si dicha fachada es superior a 15 metros se realizará la medi-
ción desde el centro de los dos tramos iguales, inferiores a 15
metros, en que se pueda subdividir la misma.

– Si la edificación se encontrara en una parcela de esquina o que
tuviera fachada a varias calles, la altura global de la edificación
será la mayor de las resultantes para cada una de ellas, siempre
que no se sobrepase las alturas máximas permitidas.

ARTICULO 30.º - Determinación de la altura máxima de la edifica-
ción

La altura máxima para las edificaciones será, dependiendo de los
usos establecidos:

– Todos los usos permitidos:

–Para una sola planta: 3.50 metros.

–Para una planta y ático tradicional: 5.00 metros.

–Para dos plantas: 7.00 metros.

– Uso dotacional educacional y asistencial:

–Para tres plantas: 10.00 metros.

Además se deberán cumplir las siguientes especificaciones:

– En calles con pendiente de hasta un 15%, en ningún lugar de
las fachadas de la edificación se podrá superar en más de un
5%, la altura máxima permitida.

– En calles con pendiente de más de un 15%, en ningún lugar de
las fachadas de la edificación se podrá superar en más de un
10%, la altura máxima permitida.

– En edificaciones de parcelas que tengan fachadas a dos calles
opuestas y que estén afectadas por una pendiente de la línea
interior del terreno superior al 15% (definida ésta como la lí-
nea de unión entre las rasantes de cada calle), la altura máxi-
ma de la edificación podrá mantenerse desde ambas fachadas
hacia el interior hasta una profundidad máxima de 10 metros,
o en su caso hasta llegar a la mediatriz de la parcela. A partir
de los 10 metros de profundidad se deberá escalonar la edifica-
ción, computándose la altura máxima para cada tramo desde la
línea de mayor cota del terreno.

ARTICULO 31.º - Construcciones permitidas por encima de la altura
máxima

Por encima de la altura máxima permitida sólo se permitirá edifi-
car:

– Elementos menores destinados a formación de faldones de cu-
bierta, chimeneas, antenas colectivas y pararrayos, debiendo que-
dar retranqueados de las líneas de fachada un mínimo de 3
metros.

– Construcciones o espacios edificados, destinados a cuartos de
maquinaria de ascensores o espacios de monteras y cubiertas de
patios de luz cenital, debiendo quedar retranqueados de la línea
de fachada un mínimo de 4 metros y debiendo tener una altura
libre máxima de 2.60 metros.

– Se permitirán por encima de la altura máxima, excepto en los
edificios de una planta y ático tradicional, espacios útiles bajo-
cubierta considerando éstos como los resultantes del espacio
creado por la formación de cubiertas del edificio en su última
planta, siempre que no se incrementen volúmenes o alturas má-
ximas exteriores y que se respeten las pendientes máximas de
las mismas. Dichos espacios podrán tener uso interior del pro-
grama de la vivienda o albergar elementos de apoyo a la mis-
ma como usos de almacenaje.

ARTICULO 32.º - Condiciones volumétricas del desarrollo de la cu-
bierta

Las cubiertas de los edificios deberán comenzar su desarrollo jus-
tamente desde la cara superior del forjado de cubierta en todos
los límites exteriores de la planta que se correspondan con facha-
das a calle o con fachadas interiores de la parcela, de forma que
no se permitirán:

– Aumentos de volúmen exterior creados por la subida del inicio
de dicho desarrollo, que permitan mayores capacidades interiores
del espacio bajo cubierta.

– Fachadas por encima de la altura máxima permitida en los
frentes traseros de los edificios, creadas por la subida desde la
fachada a calle de la pendiente de las cubiertas.

– Cualquier diseño que rompa la clasificación tipológica residencial
con la subida o cambio del desarrollo de la cubierta o con la
creación de fachadas de tercera planta.

ARTICULO 33.º - Definición y cómputo de alineaciones, rasantes y
retranqueos

Se denominan alineaciones a las líneas que marcan el límite al
que deben responder las edificaciones en sus fachadas en contacto
con los viarios públicos, y se denominan rasantes a las líneas de
cota que deben servir de base para la edificación en contacto con
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dichos viarios. Las alineaciones y rasantes de la edificación que se
deberán establecer, serán las que figuren en planos del Plan Par-
cial que ordene el sector de suelo urbanizable o en figuras meno-
res de planeamiento de apoyo. 

Se denomina retranqueo cualquier acción edificatoria o constructiva
que no respete la alineaciones establecidas para la parcela a edifi-
car. Dichas infracciones se establecen al separar de dicha alinea-
ción partes de la fachadas, balcones, terrazas, garajes, entradas y
accesos a los edificios. En cuanto a los retranqueos se especifica
que:

– Para el uso residencial y la tipología de edificación en línea
quedan expresamente prohibidos los retranqueos de los cerra-
mientos y elementos de las líneas de fachada, en todas las plan-
tas del edificio.

– Para otros usos y edificaciones aisladas, se permite un retran-
queo libre en todos los límites de la parcela y todas las plantas
del edificio, con un mínimo de 3 metros en cualquiera de sus
linderos.

ARTICULO 34.º - Definición y cómputo de la superficie edificada

Superficie edificada es la comprendida entre los límites exteriores
de la construcción de cada planta, siendo la superficie total edifi-
cada la suma de las superficies edificadas en cada una de las
plantas. No se computan como tal, los patios, los sótanos, las cons-
trucciones permitidas por encima de la altura, las terrazas, los
vuelos o las cornisas de cubierta. Sí se computarán como tal los
vuelos vivideros (soportales techados) y los patios cerrados en
planta baja.

En el caso de adoptar la solución de construir patios cerrados en
planta baja, la edificabilidad máxima será la definida para cada ti-
po de suelo, permitiéndose una ocupación en planta baja para
usos no residenciales de hasta el 100%, con la consiguiente dismi-
nución de la ocupación en las plantas superiores.

ARTICULO 35.º - Definición y cómputo de la edificabilidad

Se designa con este nombre la medida de la edificación permitida
en una determinada área de suelo. Se establece como relación de
metros cuadrados de superficie edificable total, por metro cuadrado
de superficie de suelo que se trate.

La edificabilidad máxima sobre las parcelas, según el uso del suelo
que le corresponda será la siguiente:

– En edificios residenciales de viviendas unifamiliares: 1.60 m2/m2.

– En edificios residenciales plurifamiliares la edificabilidad resultará

de los parámetros de ocupación, profundidad edificable y altura,
debiendo ser siempre inferior o igual a 1.60 m2/m2.

– En edificios dotacionales y de otros usos la edificabilidad resul-
tará de los parámetros de ocupación, profundidad edificable y
altura, debiendo ser siempre inferior o igual a 2.40 m2/m2. 

SECCION II: CONDICIONES PARTICULARES HIGIENICO-SANITARIAS

Articulo 36.º - Condiciones mínimas

Se considerarán en esta normativa de la ampliación del suelo ur-
bano las condiciones higiénicas y de diseño que se establecen en
el Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se estable-
cen las condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de
nueva construcción, de forma que serán de obligado cumplimiento
y tendrán la consideración de mínimas en cuantía y dimensionado.
Tales condiciones están divididas en 4 artículos y un Anexo de cin-
co puntos en los que se desarrollan las condiciones interiores de
las viviendas, garajes y anexos, además de establecer parámetros
de composición, superficies, condiciones higiénicas, de ventilación y
de seguridad, así como indicaciones de los saneamientos, evacua-
ción general y de las instalaciones interiores de las viviendas.

ARTICULO 37.º - Condiciones para los patios interiores de las edifi-
caciones

Los patios interiores de las edificaciones deberán cumplir, además
de las indicadas en el citado decreto, estas especificaciones:

– Quedan totalmente prohibidos los patios abiertos a fachada.

– No se consentirá cubrir los patios en planta baja, salvo en el
caso de que esa planta tenga un uso diferente al residencial.

– Los patios de edificaciones que estén en contacto con mediane-
ras, deberán cumplir un mínimo de luces rectas y diámetro de
3 m. y 9 m2 para su superficie, en cualquiera de los casos e in-
dependientemente del tipo de espacios a los que ilumine o ven-
tile.

SECCION III: CONDICIONES PARTICULARES ESTETICA Y DE
COMPOSICION

ARTICULO 38.º - Estética y composición de las edificaciones

Todos los edificios de nueva planta que se edifiquen en el suelo
del sector, deberán establecer formas exteriores y diseños que se
acomoden al ambiente y arquitectura del casco consolidado, para
lo cual deberán emplearse materiales, técnicas constructivas y for-
malización de fachadas (proporciones de huecos, número y coloca-

D.O.E.—Número 61 29 Mayo 2001 5731



ción de éstos...) con el carácter de dichas edificaciones de marca-
do sabor tradicional.

Este punto se establece de esta manera, al entender el suelo del
sector como una prolongación del suelo urbano actual, en la que
se ubicarán usos de sistemas generales de vital importancia para
el desarrollo del municipio, pero que no debe perder el sentido
ambiental tradicional de la edificación local, el sentido de su ar-
quitectura y de su estética exterior.

ARTICULO 39.º - Diseño y materiales de las cubiertas

Las edificaciones que se construyan en suelo del sector se podrán
diseñar mediante cubiertas inclinadas o bien con cubiertas planas.

– En el primer caso el material de remate exterior será la teja
árabe o curva, y se terminarán los faldones en fachada con ale-
ros libres o mediante petos de fábrica o de hierro formando
barandas que escondan sistemas de recogida interiores para
aguas pluviales. En este último caso tendrán una altura máxima
de 0.60 metros en toda la fachada exterior a calle. Por último
los faldones inclinados de la cubierta nunca podrán superar el
30% de pendiente en cualquiera de sus direcciones.

– En el segundo caso las cubiertas serán transitables o no, depen-
diendo del uso previsto para ellas.

–Transitables (azoteas o terrazas): Podrán estar acabadas según
los sistemas de construcción de azoteas o terrazas aquellas cu-
biertas ubicadas en plantas de uso residencial, siempre que és-
tas no presenten vistas a la calle.

–No transitables: Deberán ser no transitables las cubiertas pla-
nas ubicadas en plantas de cubierta como tal, de forma que
tendrán la misma limitación que las inclinadas en cuanto a la
altura del peto de fábrica exterior de fachada.

Quedarán terminantemente prohibidas las cubiertas de tipologías
diferentes a las dos establecidas y las que dentro de esas tipolo-
gías usen materiales como:

– Chapas de fibrocemento, galvanizadas, metálicas o plásticas.

– Chapas reflectantes, translúcidas o transparentes.

– Cubiertas de tejas planas y cubiertas de tejas no cerámicas.

– Paños baranda, molduraciones o cornisas de cubierta prefabrica-
dos o de materiales diferentes a los establecidos.

ARTICULO 40.º - Diseño y composición de vuelos, voladizos y preti-
les

Las características de diseño y proporciones de los vuelos y preti-

les de las edificaciones de la ampliación del suelo, estarán someti-
dos a las siguientes especificaciones:

– Se permitirán únicamente voladizos en fachada destinados a la
construcción de balcones o cierres de arquitectura tradicional y
vuelos destinados a la ejecución de cornisas y bordes de cubier-
tas. Los primeros estarán situados a 3 metros como mínimo de
la rasante de fachada y sobresaldrán 0.50 metros como máximo,
mientras que los segundos se colocarán en remates de cubierta
y sobresaldrán 0.30 metros como máximo.

– La suma de las longitudes totales de los balcones o cierres tra-
dicionales, no sobrepasará la mitad de la longitud de fachada y
cada tramo no superará los 2 metros de longitud, quedando sus
lados más cercanos a 0.60 metros como mínimo del límite me-
dianero de las mismas. La separación mínima entre estos tramos
de voladizo o balcones será de 0.50 metros.

– Quedan expresamente prohibidas en fachada las terrazas, los
balcones corridos en más de un hueco y los cuerpos volados ce-
rrados, entendiéndose por tales los elementos cerrados en sus
tres paramentos de fachada y que se usan como espacio vivide-
ro.

– Los pretiles de los balcones tendrán una altura mínima de 0.90
metros y máxima de 1.20 metros, prohibiéndose en ellos las
obras de fábrica o barandillas prefabricadas.

ARTICULO 41.º - Materiales de fachada

Los materiales de fachada de las edificaciones de la ampliación de
suelo, deberán responder a los sistemas constructivos y estéticos
tradicionales de la localidad, en textura, color y diseño. Deberán
cumplir estas especificaciones:

– Se ejecutarán los acabados exteriores de fachadas y medianeras
con paños encalados blancos, quedando prohibidos los acabados
de azulejos, plaqueta, ladrillo visto en cualquiera de sus formas,
terrazos, gres, piedras naturales y cualquier material usado como
emparchado exterior.

– Se prohibe el uso de cualquier color que no sea el blanco para
los acabados exteriores de fachada.

ARTICULO 42.º - Huecos y composición de fachada

Los huecos de las fachadas deberán responder en dimensiones a
las siguientes especificaciones:

– En planta baja, la anchura total de huecos entre la anchura to-
tal de fachada será menor o igual a 1/1.50
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– En plantas superiores, la anchura total de huecos entre la an-
chura total de fachada será menor o igual a 1/1.20

– Todos los huecos de fachada se diseñarán con una magnitud
mayor vertical y presentarán una relación de dimensiones altura
entre anchura mayor o igual a 1/1.60

– Quedan prohibidas todas las formas exteriores de huecos que no
tengan formas rectas en su dintel superior, quedando prohibidos
en fachada los arcos de medio punto o rebajados, así como los
huecos circulares.

– Los diseños de las fachadas se establecerán de forma que en
ningún caso queden ejecutados entre líneas de huecos de dife-
rentes plantas, o entre la última línea de huecos y el remate de
las cubiertas del edificio, paños de fábrica ciegos en franjas de
más de 1.50 m de altura.

ARTICULO 43.º - Carpintería exterior y cerrajerías

La carpintería exterior de las fachadas de la ampliación serán de
madera barnizada o pintada según colores tradicionales, de hierro
pintado en tonos tradicionales y de aluminio lacado en blanco o
colores tradicionales. Esos colores tradicionales son el marrón, el
verde oscuro y el negro. Se prohibe taxativamente en alumino
anodizado o en su color.

La cerrajería exterior de las fachadas será de hierro en balcones,
rejas u elementos de carpinterías, diseñadas según modelos tradi-
cionales, armónicos y de pinturas oscuras. Podrán sobresalir de la
línea de fachada hasta 15 centímetros para conseguir recuperar
formas exteriores tradicionales y remates de rejas en fábricas mol-
duradas.

ARTICULO 44.º - Rótulos y anuncios publicitarios

Los rótulos y anuncios publicitarios se podrán colocar tan sólo en
fachadas quedando prohibidos en cubiertas o medianeras vistas, de
forma que deberán cumplir estas especificaciones:

– Deberán estar ubicados en las plantas bajas de los edificios
siempre que la altura máxima desde la culminación del rótulo
al acerado exterior sea de 3.00 metros.

– Deberán estar orientados en el sentido de las fachadas, quedan-
do prohibidos los rótulos en forma de vuelos perpendiculares a
las mismas.

– Sus dimensiones máximas deberán estar inscritas en un círculo
de 1.00 metro de diámetro y sus espesores serán de 0.20 me-
tros como máximo.

– Su diseño deberá ser supervisado por los servicios urbanísticos

del Ayuntamiento a los que se deberá presentar modelo para su
aprobación.

CAPITULO SEXTO.–NORMATIVA PARTICULAR DE CADA USO Y ZONA

ARTICULO 45.º - Definición y clasificación de las diferentes zonas y
usos

En el documento gráfico del plano de proyecto P.1 y en las me-
morias del Plan Parcial, se han determinado una serie de zonas,
de diferentes usos principales cada una, que se establecen a conti-
nuación:

– Uso Residencial, designada su zona por la letra M en cada man-
zana del plano P.1. (Artículo 10.2.4 del Capítulo II del Título X
de las NNSS).

– Uso Espacios libres, designada su zona por las letras EV en cada
manzana del plano P.1. (Artículo 10.2.6 del Capítulo II del Título
X de las NNSS).

– Uso Docente, designada su zona por las letras ED1 en cada
manzana del plano P.1. (Artículo 10.2.6 del Capítulo II del Título
X de las NNSS).

– Uso de Servicios de Interés Público y Social, designada su zona
por las letras ED-2 en cada manzana del plano P.1. (Artículo
10.2.6 del Capítulo II del Título X de las NNSS).

Uso de viarios y acerados, designada por las letras VIAL en cada
viario del plano P.1.

ARTICULO 46.º - Condiciones particulares del uso Residencial

a) Delimitación y carácter de la zona: Esta zona comprende las
manzanas designadas en el plano de proyecto P.1. como M1, M2,
M3, M4, M5, M6 y M7 ocupando cada una de ellas una superficie
de 3.185.15 m2, de 2.500.81 m2, de 5.167.41 m2, de 7.697.41
m2, de 4.610.51 m2, de 3.291.24 m2 y de 2.937.30 m2 respecti-
vamente y estableciéndose para cada una de esas manzanas un
número máximo de 26, 20, 38, 68, 42, 30 y 22 viviendas respecti-
vamente, las cuales estarán por debajo de la suma máxima de
247 viviendas para el sector. Estos terrenos tendrán el carácter de
suelos de dominio y uso privados.

b) Condiciones de los usos del suelo.

– Uso Global: Residencial.

– Usos pormenorizados permitidos:

–Uso principal: Residencial en línea, categoría Unifamiliar o Bi-
familiar.
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–Usos complementarios: Se prevén como complementarios los
siguientes usos:

–Equipamiento Dotacional.
–Espacios Libres.

Se permiten los siguientes:

–Terciarios.
–Residencial en línea categoría plurifamiliar.

– Usos pormenorizados prohibidos: Se prohiben los siguientes usos:

–Agrícola.
–Industrial en todas sus categorías.
–Residencial plurifamiliar en hilera y aislada.
–Residencial unifamiliar en hilera y aislada.
–Infraestructuras y transportes.

c) Condiciones particulares de la edificación.

– Parcelación:

–Parcela mínima: Las parcelas nuevas tendrán estas dimensio-
nes mínimas:

–Fachada: 6 metros.
–Fondo: 15 metros.
–Superficie: 150 metros cuadrados.

– Tipología edificatoria: Edificación en línea alineada a vial entre
medianeras.

Se exceptúan de esta condición de alineación a vial exclusiva-
mente los edificios destinados a Equipamiento Dotacional, los
cuales podrán construirse retranqueados a la línea de fachada
y no adosados a medianeras laterales según la tipología de edi-
ficación aislada. (Art.- 10.2.9 de las NNSS.)

– Implantación:

–Ocupación:

La edificación residencial podrá ocupar como máximo el
80% de la superficie edificable de la parcela. Se permite
para el uso terciario en su condición de complementario
al residencial, una ocupación del 100% de la superficie
edificable de la parcela.

La edificación dotacional de uso asistencial tendrá una
ocupación máxima del 80% para parcelas de superficie
edificable menor de 500 m2 y del 70% para superficies
mayores de esta cantidad. Para el uso docente se permi-
te una ocupación máxima del 80% para parcelas de su-
perficie edificable menor de 500 m2 y del 70% para su-

perficies mayores de esta cantidad. (Art. 10.3.6 de las
NNSS.)

–Profundidad edificable: Se podrá edificar hasta la siguiente
profundidad:

–Vivienda unifamiliar: Todo el fondo de parcela.
–Vivienda plurifamiliar : 20 metros.
–Equipamiento Dotacional: Todo el fondo de parcela.
–Terciario: Todo el fondo de la parcela.
–Otros usos: 20 metros.

–Alineaciones, retranqueos y separación de linderos:

Tipología en línea: No se permiten retranqueos a los linderos
laterales, ni a la alineación de fachada.

Tipología aislada: La edificación se retranqueará de todos sus
lindes un mínimo de 3 metros.

– Volumen:

–Altura máxima: La altura máxima para las edificaciones será,
dependiendo de los usos establecidos y medida desde la rasan-
te exterior del acerado de fachada a la cara inferior del último
forjado de cubierta:

–Uso residencial:

–Para una sola planta: 3.50 metros.
–Para una planta y ático tradicional: 5.00 metros.
–Para dos plantas: 7.00 metros.

–Uso dotacional educacional y asistencial:

–Para tres plantas: 10.00 metros.

–Edificabilidad máxima sobre parcela:

–Para la vivienda unifamiliar y plurifamiliar se establece
una edificabilidad máxima sobre parcela de 1.60 m2/m2.

–Para los edificios dotacionales, la edificabilidad será la
resultante de los parámetros de ocupación, profundidad
edificable y altura, siendo siempre inferior a 2.40 m2/m2.

ARTICULO 47.º - Condiciones particulares del uso Espacios Libres

a) Delimitación y carácter de la zona: Esta zona comprende las
manzanas designadas en el plano de proyecto P.1. como EV-1 y
EV2 (áreas de espacios verdes y jardines) y EV-3 (áreas de juegos
y recreo de niños), ocupando cada una de ellas una superficie de
9.928.68 m2, 602.30 m2 y 935.53 m2 respectivamente. Estos te-
rrenos tendrán el carácter de suelos de dominio y uso públicos y
sus características fundamentales según la Ley del Suelo serán:

5734 29 Mayo 2001 D.O.E.—Número 61



– Areas de jardines y zonas verdes: Tendrán una superficie superior
a los 1.000 m2 y se podrá inscribir en sus límites una circunfe-
rencia de 30 metros de diámetro.

– Areas de juegos: Tendrán una superficie mayor de 200 m2 y se
podrá inscribir en sus límites una circunferencia de 12 metros
de diámetro.

b) Condiciones del uso del suelo.

– Usos pormenorizados permitidos:

–Uso principal: Espacios libres de uso y dominio público.

–Usos complementarios: Se permitirá la ubicación de equipa-
mientos dotacionales que ocupen una superficie en planta me-
nor al 10% de la superficie total si ésta es menor de 500 m2

y del 15% si sobrepasa esta capacidad.

– Usos pormenorizados prohibidos: Se prohiben todos los usos no
detallados explícitamente como usos permitidos en este artículo.

c) Condiciones particulares de la edificación: Se respetarán las con-
diciones establecidas en el Título X de las NNSS, aplicándose a los
edificios dotacionales que se edifiquen en este uso las condiciones
generales del mismo y las ordenanzas particulares para el uso re-
sidencial del artículo 23 de este documento.

ARTICULO 48.º - Condiciones particulares del uso Equipamiento Do-
tacional

a) Delimitación y carácter de la zona: Esta zona comprende las
manzanas designadas en el plano de proyecto P.1. como ED1
(áreas de equipamiento docente) y ED2 (áreas de servicios de in-
terés público y social SIPS), ocupando cada una de ellas una su-
perficie de 9.968.15 m2 y 2.610.80 m2 respectivamente. Estos te-
rrenos tendrán el carácter de suelos de dominio y uso públicos y
no se permitirá en ellos segregaciones de sus parcelas, las cuales
deberán ser objeto de un solo proyecto de edificación.

b) Condiciones del uso del suelo: Los equipamientos dotacionales
con uso concreto asignado en este Plan Parcial se deberán a di-
cho uso, autorizándose en casos justificados por el ayuntamiento
local un cambio de uso que necesariamente deberá hacerse por
otra categoría de equipamiento dotacional.

– Usos pormenorizados permitidos:

–Uso principal: Espacios dotacionales. (Equipamiento Docente y
Servicios de Interés Público y Social).

–Usos complementarios: Se permitirá el uso residencial unifami-
liar en el tipo comunitario, como residencia del guarda de cada
uno de los edificios de este uso.

– Usos pormenorizados prohibidos: Se prohiben todos los usos no
detallados explícitamente como usos permitidos en este artículo.

c) Condiciones particulares de la edificación: Se respetarán las con-
diciones establecidas en el Título X de las NNSS, aplicándose a los
equipamientos las condiciones generales del mismo y las ordenan-
zas particulares para el uso residencial del artículo 23 de este do-
cumento.

ARTICULO 49.º - Condiciones particulares del uso de viario y pro-
tección

a) Delimitación y carácter de la zona: Esta zona comprende los
viarios designados en el plano de proyecto P.1. como VIAL 1, VIAL
2, VIAL 3, VIAL 4, VIAL 5, VIAL 6, VIAL 7, VIAL 8, VIAL 9, VIAL 10 y
VIAL 11, ocupando cada uno de ellos una superficie de 1.503.91
m2, 1.390.13 m2, 1.760.14 m2, 13.71.76 m2, 1.630.12 m2,
1.553.07 m2, 591.19 m2, 307.22 m2, 333.67 m2, 3.922.67 m2 y
2.785.88 m2 respectivamente. Estos terrenos tendrán el carácter de
suelos de dominio y uso públicos.

b) Condiciones del uso del suelo.

– Usos pormenorizados permitidos:

–Uso principal: Viario e infraestructuras urbanas en todas su
categorías. (Incluidas las instalaciones urbanas)

–Usos complementarios: Se permitirá el uso de espacios libres
en categoría de protección y acondicionamiento del viario.

– Usos pormenorizados prohibidos: Se prohiben todos los usos no
detallados explícitamente como usos permitidos en este artículo.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 24 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Formación
Profesional y Promoción Educativa, por la
que se convoca la celebración de las pruebas
de acceso a ciclos formativos
correspondientes a la Formación Profesional
Específica de grados medio y superior en el
ámbito de gestión de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, define en el capítulo IV del título primero
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la configuración de la nueva ordenación académica de la Forma-
ción Profesional. El artículo 32 establece el acceso mediante prue-
ba a los ciclos formativos de grado medio y grado superior, que
será regulado por las administraciones educativas.

El artículo 6 del Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el
que se establecen las directrices generales sobre los títulos y las
correspondientes enseñanzas mínimas de Formación Profesional, es-
tá dedicado al acceso a los ciclos formativos para quienes no
cumplen los requisitos académicos de acceso.

La Orden de 7 de julio de 1994 establece las normas que han de
regir las pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación Pro-
fesional, y la Resolución de 30 de abril de 1996, de la Secretaría
de Estado de Educación, concreta ciertas condiciones de acceso a
ciclos formativos mediante prueba.

El Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la Formación Pro-
fesional en el ámbito del sistema educativo, establece condiciones
de acceso en su artículo 3 y la disposición adicional tercera am-
plía el ámbito de validez de la certificación de la prueba de acce-
so.

La Orden de 31 de julio de 1998 por la que se regula la admi-
sión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos para
cursar Formación Profesional Específica de grado superior, en su
apartado tercero y disposición adicional establece la reserva, para
quienes acrediten haber superado la prueba de acceso, de al me-
nos, el 20 por 100 de las plazas que se oferten para cada ciclo
formativo de Formación Profesional de grados medio y superior.

La Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, adminis-
trativas y de orden social, en el artículo 69 modifica la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre de Ordenación General del Sistema
Educativo, añadiendo un apartado 3 al artículo 32 de dicha Ley,
según el cual podrán concurrir a la prueba de acceso a ciclos for-
mativos de grado superior quienes tengan dieciocho años de edad,
si acreditan estar en posesión del Título de Técnico de la misma
familia profesional o de una familia afín reglamentariamente esta-
blecida.

En el artículo 9.º-I.d) del Decreto 196/1999, de 28 de diciembre,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, se establece como competencia de
la Dirección General de Formación Profesional y Promoción Educa-
tiva, la ordenación y ejecución de los planes y programas educati-
vos en las enseñanzas de régimen especial, educación de personas
adultas y educación a distancia.

A los efectos de fijar plazos de convocatoria, inscripciones, constitu-

ción de las comisiones evaluadoras y de valoración y, en general,
las normas sobre el desarrollo de las pruebas,

En su virtud

R E S U E L V O

PRIMERO.–Disposiciones Generales

Convocar la celebración de pruebas de acceso a ciclos formativos
correspondientes a Formación Profesional específica de grados me-
dio y superior, de las modalidades presencial y a distancia, de
acuerdo con los currículos vigentes para la Educación Secundaria
Obligatoria y el Bachillerato, en los centros que en el momento de
la inscripción pertenezcan al ámbito de gestión de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología.

SEGUNDO.–Calendario de las pruebas

La realización de dichas pruebas será el día 26 de junio de 2001,
ajustándose a lo dispuesto en la presente Resolución.

TERCERO.–Lugar para la formalización de la inscripción

1.–Cada Dirección Provincial de Educación, a propuesta del Servi-
cio de Inspección correspondiente, y teniendo en cuenta los ciclos
formativos de grados medio y superior ofertados en su ámbito te-
rritorial, determinará los Institutos de Educación Secundaria de la
provincia donde puedan verificarse las inscripciones con expresión,
en cada caso, de los ciclos formativos que podrán ser objeto de
las pruebas de acceso.

2.–Antes del comienzo del plazo de inscripción se expondrá, en el
tablón de anuncios de cada Dirección Provincial de Educación, la
relación de Institutos de Educación Secundaria de su demarcación
donde podrán efectuarse las inscripciones, con indicación de los ci-
clos formativos que, en cada caso, corresponda.

3.–Asimismo, cada Dirección Provincial de Educación remitirá copia
de la mencionada relación a cada Instituto de Educación Secunda-
ria de la provincia, que deberá hacerse pública en la misma fecha.

CUARTO.–Plazo de inscripción

El periodo de inscripción en las pruebas de acceso para ciclos for-
mativos de grados medio y superior estará comprendido entre el
29 de mayo y el 12 de junio de 2001, ambos inclusive.

QUINTO.–Requisitos de participación

1.–Para concurrir a la prueba de acceso a ciclos formativos de gra-
do medio se requerirá cumplir alguna de las siguientes condiciones:
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a) Tener, como mínimo, dieciocho años o cumplirlos en el año na-
tural en que se realiza la prueba.

b) Acreditar, al menos, un año de experiencia laboral en la fecha
de realización de la prueba.

c) Haber superado un programa de garantía social.

2.–Para concurrir a la prueba de acceso a ciclos formativos de
grado superior se requerirá cumplir alguna de las siguientes condi-
ciones:

a) Tener cumplidos los veinte años de edad en la fecha de realiza-
ción de la prueba.

b) Para quienes quieran concurrir acogiéndose a lo establecido en el
artículo 32.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo y dado que aún no se han es-
tablecido las familias afines a cada título de Técnico, deberán estar
en posesión del título de Técnico en una profesión de la misma fa-
milia profesional al ciclo al que quieren acceder y tener como míni-
mo 18 años de edad en la fecha de realización de la prueba.

SEXTO.–Documentación a presentar

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud de inscripción,
efectuada según el modelo normalizado que figura en el Anexo I
de esta Resolución, la siguiente documentación debidamente com-
pulsada:

a) Documento nacional de identidad o pasaporte que acredite su
edad.

b) Para quienes concurran por la condición b) o c) del apartado
Quinto.I (grado medio) deberán aportar, respectivamente, la docu-
mentación siguiente:

– Apdo. Quinto.I.b) Acreditación de al menos un año de actividad
laboral mediante el informe de vida laboral certificado por la
Tesorería General de la Seguridad Social o por la mutualidad la-
boral a que estuviera afiliado.

– Apdo. Quinto.I.c) Certificado de haber superado un programa de
garantía social o certificación de estar cursándolo. En este últi-
mo caso el aspirante deberá acreditar, antes de la realización
de la prueba, la superación del mismo.

c) Para quienes concurran por la condición b) del apartado Quin-
to.2 (grado superior) deberán aportar la documentación siguiente:

– Título de Técnico o libro de calificaciones de Formación Profesio-
nal.

SEPTIMO.–Organos evaluadores

1.–La realización, evaluación y calificación de las pruebas correrá
a cargo de Comisiones evaluadoras.

2.–Las Comisiones evaluadoras serán nombradas por el Director
Provincial de Educación correspondiente a propuesta del Servicio
de Inspección respectivo.

3.–Las Comisiones evaluadoras estarán constituidas por un presi-
dente y cuatro o cinco vocales pertenecientes a los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de
Formación Profesional que presten servicio en Institutos de Ense-
ñanza Secundaria.

Cuando concurran a la prueba personas que hayan superado un
programa de garantía social, el Servicio de Inspección correspon-
diente propondrá un profesor que imparta programas de garantía
social como asesor para cada Instituto de Educación Secundaria en
el que se realicen pruebas de acceso a ciclos formativos de grado
medio.

Actuará de presidente un miembro del Servicio de Inspección co-
rrespondiente o un director de un Instituto de Educación Secunda-
ria y como secretario el vocal de menor edad.

A propuesta del presidente podrán incorporarse a cada Comisión
evaluadora los asesores que se consideren precisos en función de
las enseñanzas a las que se desea acceder y del número de inscri-
tos.

Los vocales serán de las especialidades del profesorado que se des-
criben a continuación:

A. Pruebas de acceso a grado medio:

1.–Parte sociocultural:

– Un vocal de Lengua Castellana y Literatura.
– Un vocal de Geografía e Historia.

2.–Parte científico-tecnológica:

– Un vocal de entre las siguientes especialidades:
Matemáticas.
Tecnología.
Profesores Técnicos de Formación Profesional susceptibles de
ocupar plaza de la especialidad de Tecnología por cumplir lo
dispuesto en la disposición transitoria segunda del Real Decreto
1635/1995, de 6 de octubre (Boletín Oficial del Estado del 10
de octubre).

– Un vocal de las especialidades de Física y Química o de Biología
y Geología.

B. Pruebas de acceso a Grado Superior:
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1.–Parte general:

– Un vocal de la especialidad de Lengua Castellana y Literatura.
– Un vocal de la especialidad de Inglés o Francés.
– Un vocal de la especialidad de Matemáticas.

2.–Parte específica: Un vocal para cada una de las materias de la
parte específica, de las especialidades que se detallan en el Anexo III.

OCTAVO.–Determinación de las Comisiones evaluadoras

1.–Para la organización de dichas Comisiones, los Institutos recep-
tores de las inscripciones comunicarán al Servicio de Inspección
correspondiente el número de admitidos en cada prueba, dentro de
los tres días siguientes a la finalización del plazo de inscripción.

A la vista del número de aspirantes se establecerán las Comisiones
evaluadoras que sean precisas, teniendo en cuenta que el número
de examinandos correspondientes a cada una no sea superior a
100, o lo sea en la mínima medida. Podrán agruparse, ante una
misma Comisión evaluadora los inscritos en los distintos Institutos
de la provincia cuando el número de ellos así lo aconseje.

2.–Los Directores Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres
propondrán a la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa al menos diez días antes del inicio de cada
una de las pruebas, los Institutos donde habrán de actuar las Co-
misiones establecidas, expresando el número de éstas y los tipos
de pruebas correspondientes a cada una de ellas y especificando
los Institutos donde vayan a concurrir quienes han cursado un
programa de garantía social. De no recibirse ninguna comunicación
de la Dirección General de Formación Profesional y Promoción
Educativa, se entenderán aceptadas las Comisiones establecidas.

3.–Los institutos pondrán a disposición de las Comisiones evalua-
doras los expedientes de quienes vayan a efectuar las pruebas de
acceso a ciclos formativos.

NOVENO.–Publicidad de la composición y ubicación de las Comisio-
nes evaluadoras

Con antelación al comienzo de las pruebas, cada Dirección Provin-
cial de Educación comunicará a los institutos las Comisiones eva-
luadoras designadas, la relación de aspirantes que deban realizar
las pruebas ante ellas y el centro donde cada una deba actuar.
Dichas relaciones se harán públicas en cada uno de los institutos
receptores de inscripción antes del 19 de junio de 2001.

DECIMO.–Contenido de las pruebas y elaboración de los ejercicios

1.–El contenido de las pruebas se adecuará al currículo oficial de
la Educación Secundaria Obligatoria para los ciclos formativos de

grado medio y del Bachillerato para los ciclos formativos de grado
superior.

A. Prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio:

Debe acreditar que el aspirante posee los conocimientos y habilida-
des suficientes para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.

Es común para todos los ciclos formativos. Su contenido atenderá
los aspectos sociocultural y científico-tecnológico de la Educación
Secundaria Obligatoria, constando de dos partes:

1.–Parte sociocultural:

– Comprensión y expresión de textos escritos con propiedad, auto-
nomía y creatividad en castellano.

– Conocimiento de la historia, geografía y actitudes de nuestra
tradición y patrimonio cultural, así como análisis de los meca-
nismos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades.

2.–Parte científico-tecnológica:

– Resolución de problemas en los campos de las matemáticas, las
ciencias y la tecnología, mediante procedimientos de razonamien-
to lógico.

– Realización de ejercicios que utilicen códigos científicos y técni-
cos.

B. Prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior:

Consta a su vez de dos partes:

1.–Parte general:

El aspirante debe acreditar la madurez en relación con los objeti-
vos del Bachillerato, fundamentalmente en los contenidos procedi-
mentales del campo de:

– Lengua Castellana y Literatura.
– Lengua extranjera (a elegir entre Inglés o Francés)
– Matemáticas.

2.–Parte específica:

El aspirante debe acreditar sus capacidades referentes al campo
profesional de que se trate. Elegirá, por tanto, una de las opciones
reseñadas en el Anexo II, en el que están asociados los ciclos for-
mativos por su afinidad en la Formación Profesional de base. En
cada opción se reseñan, como referente, las materias de bachillera-
to cuyos objetivos están en relación con esas capacidades.

De la parte específica de la prueba de acceso a los ciclos de gra-
do superior quedarán exentos aquéllos que acrediten una experien-
cia laboral, de al menos un año, que se corresponda con los estu-
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dios profesionales que se deseen cursar. Los interesados en esta
exención deberán hacerlo constar en la solicitud de inscripción,
acompañando los documentos siguientes de forma acumulativa:

a) Certficación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de
la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado, donde conste la
empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de
contratación o, en su caso, el periodo de cotización en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos.

b) Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia
laboral, en la que conste específicamente la duración del contrato,
la actividad desarrollada y el número de horas dedicadas a la
misma. En el caso de trabajadores por cuenta propia, certificación
de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y justificantes
de pago de dicho Impuesto.

2.–Los ejercicios de las pruebas serán elaborados por la Dirección
General de Formación Profesional y Promoción Educativa. Cada prue-
ba irá acompañada de criterios de evaluación y calificación. Un
ejemplar de los citados ejercicios será remitido por dicha Dirección
General a cada una de las Direcciones Provinciales de Educación
que, a su vez, enviarán copia a los Presidentes de las Comisiones
evaluadoras respectivas. Los órganos competentes de las Direcciones
Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres tomarán las medidas
oportunas para salvaguardar la confidencialidad de los ejercicios.

UNDECIMO.–Comisión de valoración para la exención de la parte
específica de la prueba de acceso a los ciclos de grado superior.

1.–En aquellos casos, en los que existan examinandos que hayan
solicitado la exención de la parte específica de la prueba de acce-
so a los ciclos de grado superior y presentado la documentación
acreditativa correspondiente, se procederá a constituir la Comisión
de valoración de dicha documentación.

Esta Comisión de valoración estará formada por los miembros de
la Comisión evaluadora, que deban actuar como vocales para la
parte específica de la opción correspondiente.

2.–El resultado de su valoración se entregará mediante informe al
Director del Instituto de Educación Secundaria donde se haya for-
malizado la inscripción, que deberá dictar una resolución expresa
individualizada, la cual será comunicada al aspirante con al menos
una semana de antelación a la fecha de realización de la prueba.
El contenido de la resolución se adjuntará a la solicitud de ins-
cripción del aspirante mediante la correspondiente diligencia.

En caso de resolución denegatoria, ésta deberá ser motivada y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Di-
rector Provincial de Educación correspondiente, quien resolverá.

DUODECIMO.–Desarrollo de las pruebas

1.–El calendario de las pruebas deberá ser expuesto en el tablón
de anuncios del Instituto en que se realicen, indicando expresa-
mente el lugar donde hayan de efectuarse.

2.–Los aspirantes deberán ir provistos de los útiles de escritura,
dibujo, máquina calculadora, etc., que guarden relación con la na-
turaleza de la prueba.

3.–Las pruebas seguirán el orden y el horario que a continuación
se expresa:

A las ocho treinta horas: Reunión de cada Comisión evaluadora y
lectura de esta resolución. El presidente procederá a la apertura
del sobre de los ejercicios de la prueba de acceso, los cuales que-
darán bajo su custodia. Se adoptarán las medidas oportunas que
garanticen la organización y desarrollo de estos ejercicios, de
acuerdo con las disponibilidades de recursos humanos y materiales
del Instituto.

Grado medio:

– A las nueve treinta horas: Ejercicio de la parte científico-tecnoló-
gica. Duración, dos horas.

– A las doce horas: Ejercicio de la parte sociocultural. Duración,
dos horas.

Grado Superior:

– A las nueve treinta horas: Primera fase de la parte general. Ten-
drá una duración de dos horas y media y se corresponderá con
la realización de los ejercicios de las áreas de conocimiento de
Lengua Castellana y Literatura y de Lengua extranjera.

– A las doce treinta horas: La segunda fase se corresponderá con
la realización de los ejercicios del área de conocimiento de Ma-
temáticas. Tendrá una duración de dos horas.

– A las dieciséis treinta horas: Parte específica. El aspirante reali-
zará los ejercicios de la opción vinculada al ciclo formativo para
el que ha solicitado la prueba de acceso, según el Anexo II. La
duración máxima de cada ejercicio de esta parte será de dos
horas, a excepción de la prueba de Educación Física que estará
en función del número de aspirantes y de las instalaciones.

DECIMOTERCERO.–Evaluación y calificación de las pruebas

1.–Para los alumnos que hayan cursado un programa de garantía
social y acrediten haberlo superado mediante certificación expedida
por la Administración Educativa correspondiente, la Comisión eva-
luadora tendrá en cuenta el informe emitido por el equipo de
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profesores del alumno, al evaluar cada una de las partes de la
prueba.

Los informes emitidos por los respectivos equipos de profesores se-
rán remitidos una semana antes del comienzo de las pruebas al
Servicio de Inspección correspondiente, que enviará a su vez copia
a los presidentes de las Comisiones evaluadoras respectivas.

2.–Una vez evaluadas las pruebas, las Comisiones evaluadoras pro-
cederán a la calificación de cada una de las partes en los térmi-
nos de Apto, No Apto o, en caso de exención de la parte específica
en grado superior, Exento.

3.–La Comisión evaluadora levantará un acta de evaluación por
cada prueba y opción según los modelos de los Anexos IV y V, que
reflejará la calificación de cada parte o, en su caso, la exención,
asi como la calificación global de los examinados, que será de ap-
to o no apto. Para obtener una calificación global de apto será
necesario superar cada una de las partes que componen la prueba
de acceso.

4.–Los resultados de las pruebas se harán públicos en los centros
donde se hayan realizado.

5.–Las actas originales y los ejercicios correspondientes quedarán
archivados según la normativa vigente, en el Instituto donde se
haya realizado la prueba.

6.–Se remitirá una copia de las actas al Servicio de Inspección co-
rrespondiente para su estudio. Dicho Servicio remitirá un informe
estadístico de los resultados de las pruebas a la Dirección General
de Formación Profesional y Promoción Educativa y a la Secretaría
General de Educación (Servicio de Inspección General y Evaluación)
antes del 30 de septiembre de 2001, que incluya los datos esta-
dísticos que se acompañan en cada uno de los modelos de acta
de evaluación de los Anexos IV y V.

7.–El procedimiento de reclamación de calificaciones será el mis-
mo que el establecido para el alumnado matriculado en régimen
ordinario.

DECIMOCUARTO.–Expedición de certificados

1.–Quienes hayan alcanzado calificación global de apto podrán so-
licitar, en el Instituto, la expedición del certificado respectivo, ajus-
tándose a lo dispuesto en la legislación vigente para tal fin.

En ningún caso se extenderá certificación parcial de superación de
partes de la prueba.

2.–En la certificación que se extienda a quienes hayan superado
la prueba de acceso a ciclos de grado medio debe constar que le
permite cursar cualquiera de los mismos.

3.–En la certificación que se extienda a quienes hayan superado
la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior deberá
constar el nombre de cada uno de los ciclos formativos a los que
da acceso, según las opciones que figuran en el Anexo II de la
presente Resolución. Para aquellos examinandos que concurran a
esta convocatoria con el requisito de acceso expresado en el apar-
tado Quinto.2.b, en la certificación se hará constar el nombre de
los ciclos formativos que dentro de la opción elegida pertenezcan
a la Familia Profesional del Título de Técnico acreditado para pre-
sentarse a la prueba.

4.–Para facilitar la movilidad del alumnado, la certificación que se
obtenga tras la superación de la prueba de acceso a los ciclos
formativos de grado medio o grado superior de Formación Profe-
sional específica, tendrá validez como requisito de acceso en todo
el Estado, manteniendo su vigencia siempre que no se modifique el
título y las enseñanzas correspondientes al ciclo formativo.

5.–El certificado acreditativo, con efectos como requisito de acceso
en los procedimientos de admisión y matriculación en los ciclos
formativos, no implica que el solicitante ha sido admitido para
cursar un determinado ciclo formativo.

6.–En los procesos de admisión, quienes estén en posesión del ci-
tado certificado podrán optar a la reserva de al menos el 20 por
100 de las plazas que se oferten para cada ciclo formativo de
Formación Profesional de grados medio y superior.

DECIMOQUINTO.–Alteración de la organización o el desarrollo de
las pruebas

Cuando existan causas justificadas que alteren la organización o el
desarrollo de las pruebas reguladas en esta Resolución, las Direc-
ciones Provinciales de Educación de Badajoz y Cáceres podrán re-
alizar propuestas al Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa, que resolverá lo que estime procedente.

DECIMOSEXTO.–Recursos

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de mayo de 2001.

El Director General de Formación Profesional y
Promoción Educativa,

RAFAEL RODRIGUEZ DE LA CRUZ
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I V .  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO de 29 de marzo de 2001, sobre
recurso 297/98, seguido en la Sección
Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo.

En el R.º 297/98, seguido en la Sección Primera de Sala de lo
Contencio-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía a instancia de Adriana Carabali contra acuerdo de la
Delegación del Gobierno en Andalucía, se ha dictado resolución de
fecha 24-1-01, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Téngase por desistido al Letrado de D.ª Adriana Carabali Gómez,
requiérase a la misma para que proceda al nombramiento de Pro-

curador que, asistido de Letrado, comparezca en su nombre en es-
te procedimiento presentado poder al efecto o mediante compare-
cencia apud acta; o bien, que otorgue poder a favor de Letrado,
que igualmente deberá comparecer simultáneando la representación
y defensa; bajo el apercibimiento de que, caso de no subsanar di-
cho defecto en el plazo de diez días, se procederá al archivo de
las actuaciones sin más trámite.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Extrema-
dura, y sirva de notificación en forma a D.ª Adriana Carabali Gó-
mez en ignorado paradero; dicha inserción deberá ser gratuita, al
ser ordenada de oficio por la Sala, expido el presente que firmo
en Sevilla, a 29 de marzo de 2001.

LA SECRETARIA

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a subasta pública:
«Aprovechamiento de madera en el monte
“Poyuelos A”, término municipal de
Monterrubio de la Serena». N.º expte.: Sub
05/01.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SUB 05/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera en el monte
«Poyuelos A», término municipal de Monterrubio de la Serena.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Plazo de ejecución: Los aprovechamientos comenzarán a partir

del día siguiente al de la entrega de la licencia y finalizarán en el
plazo de seis meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 3.920.000 ptas. (23.559,67 euros), con IVA.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Exenta.

Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación. Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores
que lo deseen en la página de Internet www.juntaex.es/conseje-
rías/aym/contratacion.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800-Mérida.
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d) Teléfono 924 00 21 52.
e) Telefax 924 00 24 35.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No requiere clasificación.
Para las ofertas presentadas por personas físicas se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 de la Ley 13/95 LCAP.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
quinto (15) día natural, a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si la fecha de finalización del plazo
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación que debe presentarse: La establecida en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n. 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de proposiciones o
hasta la adjudicación, si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará por parte de la Mesa de
Contratación la calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre «A» exponiéndose en el tablón de anuncios
el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres días há-
biles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se realizará, en acto público, la apertura de
las ofertas económicas (sobre «B») de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

Volumen de aprovechamiento:
–Eucapyptus rostrata: 177 ha; 5.600 estéreos; 700 ptas.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-

ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 14 de mayo de 2001.–El Secretario General Técnico, ANTO-
NIO P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a subasta pública:
«Aprovechamiento de madera en el monte
“La Rolliza”, término municipal de Cáceres».
N.º expte.: Sub 06/01.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SUB 06/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera en el monte
«La Rolliza», término municipal de Cáceres.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Plazo de ejecución: Los aprovechamientos comenzarán a partir
del día siguiente al de la entrega de la licencia y finalizarán en el
plazo de doce meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 10.057.295 ptas. (60.445,56 euros), con IVA.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación
(201.145 ptas.).

Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.
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6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación. Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores
que lo deseen en la página de Internet www.juntaex.es/conseje-
rías/aym/contratacion.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono 924 00 21 52.
e) Telefax 924 00 24 35.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No requiere clasificación.
Para las ofertas presentadas por personas físicas se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 de la Ley 13/1995 LCAP.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
quinto (15) día natural, a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si la fecha de finalización del plazo
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación que debe presentarse: La establecida en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n. 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de proposiciones o
hasta la adjudicación, si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará por parte de la Mesa de
Contratación la calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre «A» exponiéndose en el tablón de anuncios
el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres días há-
biles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se realizará, en acto público, la apertura de
las ofertas económicas (sobre «B») de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

Volumen de aprovechamiento:
–Eucapyptus rostrata: 59 ha; 6.689 estéreos; 551 ptas.
–Pinus pinaster: 62 ha; 3.512 estéreos; 1.763 ptas.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 14 de mayo de 2001.–El Secretario General Técnico, ANTO-
NIO P. SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 14 de mayo de 2001, sobre
resolución recaída en el expediente
SI-99-0505-1.

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de
la Resolución recaída en el expediente SI-99-0505-1, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la parte dispositiva de la Resolución de fecha 15 de noviembre de
2000, del siguiente tenor literal:

«Por Orden del Consejero de Economía, Industria y Comercio de
fecha 9 de noviembre de 2000, se concede a la empresa Nivel 7
Informática S.L. una subvención a fondo perdido de 515.000 ptas.
(3.095,21 euros).

Si usted no está de acuerdo con la presente resolución, que pone
fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su notificación, o interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.
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Mérida, a 15 de noviembre de 2000.–El Director General de Pro-
moción Empresarial e Industrial, JAIME RUIZ PEÑA.»

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Ser-
vicio de Promoción Empresarial de la Dirección General de Promo-
ción Empresarial e Industrial, sito en el Paseo de Roma, s/n., edifi-
cio B, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 14 de mayo de 2001.–El Jefe del Servicio de Promoción
Industrial, LUIS ZAMBRANO MARTINEZ.

ANUNCIO de 15 de mayo de 2001, sobre
iniciación de oficio de expediente sobre
declaración de la condición de agua mineral
natural de los sondeos denominados «Fuente
de la Tendera», en la provincia de Cáceres.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura,

HACE SABER

Que de oficio y por parte de este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres, se inicia expediente sobre decla-
ración de la condición de mineral natural de las aguas proceden-
tes del sondeo denominado «Fuente de la Tendera 2» de 52 me-
tros de profundidad y coordenadas U.T.M.: X692965; Y4452868 Hu-
so 29, ubicado a unos 2 kilómetros del casco urbano de Acebo
(Cáceres), dentro de este término municipal y próximo al manan-
tial de la Fuente de la Tendera, ubicada en la ladera sur de la
sierra de Jálama, en una finca propiedad del Excelentísimo Ayunta-
miento de Acebo (Cáceres).

Lo que se hace público de conformidad con el art. 39.2 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, para general conocimiento de todos los que de alguna for-
ma puedan estar interesados en el expediente, que podrán alegar
cuanto convenga mediante escrito presentado en el Servicio de Or-
denación Industrial, Energía y Minas en Cáceres, en el plazo de
quince días, a partir de la presente publicación.

En Cáceres, a 15 de mayo de 2001.–El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 16 de mayo de 2001, por el
que se cita al interesado para proceder a la
notificación por comparecencia de
Resolución de la Dirección General de
Ingresos, por la que se acuerda la
reanudación del procedimiento recaudatorio
tras la Sentencia estimatoria parcialmente
del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el interesado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio.
Ejercicio: 2001.
Organo responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).
Razón Social: Importaciones ANTO-MER, S.L.
CIF: B-80.779.499.
Concepto: Sanción de la Dirección General de Trabajo.

En virtud de lo anterior dispongo que el deudor indicado, o su
representante debidamente acreditado, deberan comparecer en el
plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de esta
publicación, de lunes a viernes, en horario de 8’00 a 15’00 horas,
en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida (Badajoz).

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte al interesado que, de no comparecer en el
plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, 16 de mayo de 2001.–El Jefe de Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos (P.D. de la firma del Director General de Ingre-
sos, 7-3-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.

D.O.E.—Número 61 29 Mayo 2001 5749



CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hacen públicas las adjudicaciones de las
asistencias técnicas para la redacción de
Planes Especiales de Protección de los
Centros Históricos de diversos municipios de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio.
c) Números de expedientes: Planes Especiales de Protección de los
Centros Históricos siguientes:

003UB080 Magacela
003UB081 Azuaga
003UC082 Alcántara
003UC083 Galisteo
003UC084 Guadalupe
003UC085 Valencia de Alcántara
003UB086 Feria

2.–OBJETO DE LOS CONTRATOS:

a) Descripción del objeto: Redacción de Planes Especiales de Pro-
tección de Centros Históricos.
b) División por lotes y número: Se trata de 7 adjudicaciones inde-
pendientes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 10 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: –

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total, incluido el 16% de I.V.A.:

Expediente Plan Especial del
Centro Histórico de Importe ptas.

003UB080 Magacela 7.500.000

003UB081 Azuaga 8.941.470

023UC082 Alcántara 8.941.470

003UC083 Galisteo 7.500.000

003UC084 Guadalupe 8.941.470

003UC085 Valencia de Alcántara 8.941.470

003UB086 Feria 7.500.000

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 14 de mayo de 2001.

b)
Plan Especial de

Protección Adjudicatario Importe
pesetas

Magacela Manuel Cabalgante
Gallardo

7.500.000

Azuaga Carmen
González-Peramato

8.941.470

Alcántara Carmen Cienfuegos Buenos 8.941.470

Galisteo José Timón Tiemblo 7.500.000

Guadalupe Tomás Civantos Hernández 8.941.470

Valencia de
Alcántara

José Miguel Salinas Alvarez 8.941.470

Feria José Manuel Jaureguibeitia
Olalde

7.500.000

c) Nacionalidad: Española.

Mérida, 14 de mayo de 2001.–El Secretario General Técnico P.D.
(Orden 30-7-99).–A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 12 de marzo de 2001, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución del
expediente de desahucio administrativo que se
sigue contra D.ª Amparo Jaraquemada Díez
Madroñero por infracción del régimen legal que
regula las Viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución correspondiente
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al expediente de desahucio administrativo núm. B-97/00 que se
especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 12 de marzo de 2001.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

PROPUESTA DE RESOLUCION

Ilmo. Sr.:

Visto el expediente de desahucio administrativo núm. B-97/00, in-
coado contra D.ª AMPARO JARAQUEMADA DIEZ MADROÑERO, por in-
fracción del régimen legal que regula las Viviendas de Protección
Oficial, y

H E C H O S

1.º Que según consta en los archivos de estas dependencias, la vi-
vienda sita en Villafranca de los Barros, C/. Cantón de Guichén, blo-
que 2-2.ºB, del grupo de viviendas sociales, fue adjudicada por la
Consejería en régimen de arrendamiento con la obligatoriedad de
constituir en ella su domicilio habitual y permanente.

2.º Hechos probados.–Se ha comprobado que la expedientada D.ª
Amparo Jaraquemada Díez Madroñero, no ocupa la vivienda de for-
ma habitual y permanente.

3.º Que con fecha 19 de septiembre de 2000 se notificó a la ex-
pedientada el correspondiente Pliego de Cargos, por los hechos de-
clarados probados en el anterior «Hecho», concediéndole un plazo
de cinco días hábiles, para que formulara las alegaciones y propu-
siera las pruebas que estimara procedente.

4.º Que transcurrido el plazo concedido al efecto la expedientada
no presenta las alegaciones pertinentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Que en virtud de lo dispuesto en los Reales Decretos
2504/1983, de 28 de julio; 949/1984, de 28 de marzo, y De-
creto 77/1986, de 16 de diciembre, sobre traspaso de funciones
a la Junta de Extremadura en materia de vivienda y estructura
orgánica de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
es competente esta Dirección General para la Resolución del ex-
pediente.

2.º Que en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 31/1978,

de 31 de octubre, sobre política de Viviendas de Protección Oficial,
Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre; Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido
de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial, el vigente Re-
glamento de 24 de julio de 1968 y disposiciones legales concor-
dantes y complementarias, a la vivienda objeto de este expediente
le es aplicable al régimen legal de uso, conservación y sancionador
en dichas normas regulado.

3.º Que en los hechos declarados probados en el segundo «Hecho»
de esta Propuesta de Resolución son constitutivos de infracción
grave, de conformidad con el art. 153.B) 11 del Decreto
2114/1968 y constituyen la causa especial de desahucio adminis-
trativo tipificada con el n.º 6 del art., 30 del Texto Refundido de
la Legislación de Viviendas de Protección Oficial aprobado por el
Real Decreto 2960/1976 y en el 138 del Decreto 2114/1968, de
24 de julio, que aprueba el Reglamento de Vivienda de Protección
Oficial.

4.º Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 del
repetido Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protec-
ción Oficial y 141 del Reglamento de 24 de julio de 1968, y Re-
ales Decretos 2504/1983, de 28 de julio, y 949/1984, de 29 de
marzo, Decreto 77/1986, de 16 de diciembre, de la Dirección Ge-
neral de Vivienda, previa la tramitación del correspondiente expe-
diente administrativo, podrá acordar el desahucio y, en su caso, el
lanzamiento de los arrendatarios o beneficiarios de las viviendas,
locales de negocio o servicios complementarios de su propiedad
cuando concurra cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30
de la Ley y 138 de su Reglamento.

5.º Que en la tramitación de este expediente se han cumplido
cuantos plazos y requisitos señala el Decreto 91/1994, de 8 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos
sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, así como la Orden de 19 de enero de 1978, que establece el
procedimiento de urgencia para estos expedientes, en relación con
los artículos 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y 138 y siguiente del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial.

V I S T O

Los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y demás normas concordantes y complementarias de gene-
ral aplicación, el Instructor que suscribe eleva a V.I. la siguiente
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P R O P U E S T A

Resolver el contrato otorgado por la Consejería y D.ª Amparo Jara-
quemada Díez Madroñero, respecto de la vivienda sita en Villafranca
de los Barros, C/. Cantón de Guichén, bloque 2-2.ºB, del Grupo de
Viviendas Sociales, requiriendo a la expedientada para que desaloje
voluntariamente la vivienda en el plazo de diez días, contados a
partir del día siguiente a la notificación de la Resolución, advirtién-
dole que una vez transcurrido dicho plazo se procederá a su lanza-
miento.

No obstante V.I. resolverá.

Badajoz, a 9 de noviembre 2000.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

ANUNCIO de 12 de marzo de 2001, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente de desahucio administrativo
que se sigue contra D. Juan Vargas Salazar
por infracción del régimen legal que regula
las Viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución correspondiente
al expediente de desahucio administrativo núm. B-18/00 que se
especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 12 de marzo de 2001.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

Ilmo. Sr.

Visto el expediente de desahucio administrativo n.º 18/00, incoado
contra D. JUAN VARGAS SALAZAR, por infracción del régimen legal
que regula las Viviendas de Protección Oficial, y

H E C H O S

1.º Que según consta en el expediente instruido con fecha 6 de
junio de 2000, la vivienda sita en Almendralejo, calle Sta. Lucía,

ptal. 1, 2.ºA del Grupo de Viviendas Sociales está ocupada por D.
Juan Vargas Salazar.

2.º Hechos probados.–Se ha comprobado que el expedientado D.
Juan Vargas Salazar ocupa la vivienda sin título legal para ello.

3.º Que con fecha 27 de junio de 2000 se notificó al expedienta-
do el correspondiente Pliego de Cargos, por los hechos declarados
probados en el anterior «Hecho», concediéndole un plazo de cinco
días hábiles, para que formulara las alegaciones y propusiera las
pruebas que estimare procedentes.

4.º Que transcurrido el plazo concedido al efecto el expedientado
no presentó las alegaciones pertinentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Que en virtud de lo dispuesto en los Reales Decretos
2504/1983, de 28 de julio, y 949/1984, de 28 de marzo, y
Decreto 77/1986, de 16 de diciembre, sobre traspaso de funcio-
nes a la Junta de Extremadura en materia de vivienda y estruc-
tura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
es competente esta Dirección General para la Resolución del ex-
pediente.

2.º Que en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 31/1978,
de 31 de octubre, sobre política de Viviendas de Protección Oficial,
Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre; Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido
de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial; el vigente Re-
glamento de 24 de julio de 1968 y disposiciones legales concor-
dantes y complementarias, a la vivienda objeto de este expediente
le es aplicable al régimen legal de uso, conservación y sancionador
en dichas normas regulado.

3.º Que en los hechos declarados probados en el segundo Resul-
tando de esta Propuesta de Resolución constituyen la causa es-
pecial de desahucio administrativo tipificada con el núm. 2 de
los artículos 30 y 138 del Texto Refundido y Reglamentos cita-
dos.

4.º Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 del
repetido Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protec-
ción Oficial y 141 del Reglamento de 24 de julio de 1968, y Re-
ales Decretos 2504/1983, de 28 de julio, y 949/1984, de 29 de
marzo; Decreto 77/1986, de 16 de diciembre, de la Dirección Ge-
neral de la Vivienda, previa la tramitación del correspondiente ex-
pediente administrativo, podrá acordar el desahucio y, en su caso,
el lanzamiento de los arrendatarios o beneficiarios de las viviendas
locales de negocios o servicios complementarios de su propiedad
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cuando concurra cualquiera de las causas tipificadas en el artículo
30 de la Ley y 138 de su Reglamento.

5.º Que en la tramitación de este expediente se han cumplido
cuantos plazos y requisitos señala el Decreto 91/1994 de 8 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedi-
mientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como la Orden de 19 de enero de 1978, que
establece el procedimiento de urgencia para estos expedientes,
en relación con los artículos 50 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y 138 y siguiente del Reglamento de Vivien-
das de Protección Oficial.

V I S T O

Los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y demás normas concordantes y complementarias de gene-
ral aplicación, el Instructor que suscribe eleva a V.I., la siguien-
te,

P R O P U E S T A

Requerir al expedientado D. JUAN VARGAS SALAZAR, para que desa-
loje voluntariamente la vivienda sita en Almendralejo calle Santa
Lucía, ptal. 1, 2.ºA, del Grupo de Viviendas Sociales, en el plazo de
diez días, contados a partir del día siguiente a la notificación de
la Resolución, advirtiéndole que una vez transcurrido dicho plazo
se procederá a su lanzamiento.

No obstante V.I. resolverá.

Badajoz, 29 de septiembre de 2000.–La Instructora, AMALIA LAVA-
DO CRUZ.

ANUNCIO de 12 de marzo de 2001, sobre
notificación de la Resolución del expediente
de desahucio administrativo que se sigue
contra D. Antonio Pérez Cabañas por
infracción del régimen legal que regula las
Viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Resolución correspondiente al expediente
de desahucio administrativo núm. B-14/00 que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de Ia Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 12 de marzo de 2001.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

RESOLUCION DE ARCHIVO DEL ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE
VIVIENDA, EN EL EXPEDIENTE DE DESAHUCIO ADMINISTRATIVO N.º

14/00 SEGUIDO CONTRA D. JUAN ANTONIO PEREZ CABAÑAS

Visto el expediente de desahucio administrativo n.º 14/00, seguido
contra D. JUAN ANTONIO PEREZ CABAÑAS, por infracción del régi-
men legal que regula las viviendas de Protección Oficial, y,

H E C H O S

PRIMERO.–Con fecha 13 de abril de 2000, la Instructora del expe-
diente formuló Propuesta de Resolución, proponiendo en su parte
dispositiva «Archivar el expediente de desahucio administrativo in-
coado contra D. JUAN ANTONIO PEREZ CABAÑAS, por no destinar la
vivienda a domicilio habitual y permanente».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.–Que han sido desvirtuados los hechos que constituyen
la causa especial de desahucio administrativo tipificado en los arts.
30 del Texto Refundido de la Legislación de Vivienda de Protección
Oficial aprobado por Decreto 2960/1976 de 12 de noviembre y
138 del Reglamento de Vivienda de Protección Oficial de 24 de ju-
lio de 1968.

SEGUNDO.–Que es competente esta Dirección General para la Re-
solución del expediente en virtud de lo dispuesto en el Decreto
77/1986 de 16 de diciembre y Reales Decretos 2504/1983 de 18
de julio y 949/1984 de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común y demás de general aplicación, esta Dirección General,

A C U E R D A

Archivar el expediente de desahucio administrativo núm. 14/00 se-
guido contra D. JUAN ANTONIO PEREZ CABAÑAS, por no destinar la
vivienda a domicilio habitual y permanente.

Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su notificación, Recurso de Alzada ante el Excmo.
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Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes, de conformidad
con el art. 114 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 16 de octubre de 2000.–El Director General de Vivienda,
FELIX HERRERA FUENTES.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2001, sobre
notificación de la Incoación y Pliego de Cargos
del expediente de desahucio administrativo que
se sigue contra D. Valentín Guerra Flores por
infracción del régimen legal que regula las
Viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos correspon-
diente al expediente de desahucio administrativo núm. B-103/00
que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 19 de marzo de 2001.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

Expte.: B-103/00

A N E X O

PROVIDENCIA DE INCOACION

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del Reglamento de Vi-
viendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en Bada-
joz, calle Arcadio Guerra, ptal. 3, 3.ºB del grupo de Viviendas Socia-
les, al deducirse de las mismas posibles infracciones al régimen le-
gal que regula dichas viviendas, y considerando que en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido de la Legisla-
ción de viviendas de Protección Oficial y en el 138 de su Regla-
mento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso, el lanzamiento
de los arrendatarios de las viviendas cuando concurran cualquiera
de las causas tipificadas en las citadas normas, tras la tramitación
del expediente administrativo correspondiente.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas en el

Decreto 77/1986 de 16 de diciembre y Real Decreto 949/1984 de
28 de marzo, acuerda la Incoación de Expediente de Desahucio
Administrativo por no destinar la vivienda a domicilio habitual y
permanente contra D. VALENTIN GUERRA FUENTES designándose
respectivamente Instructor y Secretario del mismo a D.ª Amalia La-
vado Cruz y D.ª M.ª Lourdes Leo Bas, pudiendo ser ambas recusa-
das por alguna de las causas previstas en los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Expediente de Desahucio que se inicia con la presente Provi-
dencia, impedirá que se acepte toda oferta de compra de la vi-
vienda que realice la Comunidad Autónoma de Extremadura, hasta
tanto no se resuelva dicho expediente.

Mérida, a 5 de julio de 2000.–El Director General de Vivienda, FE-
LIX HERRERA FUENTES.

A N E X O

Expte.: B-103/00
Badajoz a 12 de julio de 2000

PLIEGO DE CARGOS

Que como consecuencia de la instrucción del expediente de desa-
hucio administrativo, se formula a D. VALENTIN GUERRA FUENTES
conforme a lo regulado por el artículo 142 del Reglamento de Vi-
viendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, bajo aperci-
bimiento de que, de no contestarlo en el plazo de cinco días hábi-
les, a partir del siguiente al de su notificación, se dará por eva-
cuado el trámite, siguiendo su curso el expediente.

C A R G O

Que siendo arrendatario del inmueble acogido a la legislación de
Viviendas de Promoción Pública por la Consejería de Vivienda, Ur-
banismo y Transportes, sito en Badajoz, calle Arcadio Guerra, ptal.
3, 3.ºB, del grupo de Viviendas Sociales, no destina la vivienda a
domicilio habitual y permanente constituyendo este hecho una
causa especial de desahucio administrativo tipificada con los núm.
6 del artículo 30 del Decreto 2960/1976, de 10 de noviembre
que aprueba el Texto Refundido de Legislación de Viviendas de
Protección Oficial y el art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, que aprueba el Reglamento de V.P.O.

La Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.
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ANUNCIO de 19 de marzo de 2001, sobre
notificación de la Resolución del expediente
de desahucio administrativo que se sigue
contra D. Juan Falcón González por
infracción del régimen legal que regula las
Viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Resolución correspondiente al expediente
de desahucio administrativo núm. B-77/99 que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27
de noviembre de 1992).
Badajoz, a 19 de marzo de 2001.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

RESOLUCION DEL ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE VIVIENDA, EN
EL EXPEDIENTE N.º 77/99. SEGUIDO CONTRA D. JUAN FALCON

GONZALEZ

Visto el expediente de desahucio administrativo n.º 77/99, seguido
contra D. JUAN FALCON GONZALEZ, por infracción del régimen legal
que regula las Viviendas de Protección Oficial y

H E C H O S

PRIMERO.–Que con fecha 18 de febrero de 2000, la Instructora
del expediente formuló Propuesta de Resolución en la que declara-
do probado que el expedientado D. JUAN FALCON GONZALEZ, no
ocupa la vivienda de forma habitual y permanente, en su parte
dispositiva se propone la resolución del contrato otorgado por la
Consejería y el expedientado, y proceder en caso de no desalojo
de la vivienda, al lanzamiento de cuantas personas, muebles y en-
seres se encontraran en la misma.

TERCERO.–Que en la tramitación del expediente se han observado
las normas procedimentales previstas en el art. 142 del Reglamen-
to de Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, para
la tramitación del expediente administrativo de desahucio, así co-
mo el Decreto 91/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo en cuenta además
que la tramitación con carácter de urgencia, al amparo del art. 50
de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, fue declarada
por Orden de 17 de enero de 1978, para los expedientes de desa-

hucios incoados en Viviendas de Protección Oficial de Promoción
Pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.–Que no han sido desvirtuados los hechos probados y
que constituyen la causa especial de desahucio administrativo tipi-
ficado con el número 6 de los artículos 30 del Texto Refundido de
la legislación de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De-
creto 2960/1976, de 12 de noviembre y 138 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968.

SEGUNDO.–Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos
30 y 141 del Texto Refundido y Reglamentos antes citados, la Di-
rección General de Vivienda podrá acordar el desahucio, y en su
caso, el lanzamiento de los arrendatarios o beneficiarios de las vi-
viendas, locales de negocio o servicios complementarios de su pro-
piedad,  cuando concurra cualquiera de las causas tipificadas en el
art. 30 de la Ley y 138 del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial.

TEERCERO.–Que es competente esta Dirección General para la re-
solución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
77/1986, de 16 de diciembre, y Reales Decretos 2504/1983, de 28
de julio, y 949/1984, de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General,
aceptando la Propuesta formulada por la Instructora del expedien-
te

A C U E R D A

Resolver el contrato otorgado entre la Consejería de Obras Públicas
y Transportes y D. Juan Falcón  González, respecto de la vivienda
sito en Llerena, Plaza de la Constitución, n.º 9, del Grupo de Vi-
viendas Sociales, decretando su desahucio que habrá de verificarse
voluntariamente en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente a la notificación de esta Resolución, debiendo dejar la
vivienda libre, vacua y expedita, depositando las llaves en el Servi-
cio Territorial de Badajoz (Avda. de Europa, 10, 2.ª planta), advir-
tiéndole que de no realizarlo en tal plazo, se procederá a su lan-
zamiento.

Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su notificación, Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transporte, de conformidad
con el art. 114 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
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ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con apercibimiento de proceder, en caso contrario, al lanzamiento
de cuantas personas, muebles y enseres se encontrasen en la vi-
vienda.

Mérida, a 3 de abril de 2000.–El Director General de Vivienda, FE-
LIX HERRERA FUENTES.

ANUNCIO de 17 de abril de 2001, sobre
notificación de la Resolución del expediente
de desahucio administrativo que se sigue
contra D.ª Antonia Montaño Salazar por
infracción del régimen legal que regula las
Viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Resolución correspondiente al expediente
de desahucio administrativo núm. M-22/98 que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 17 de abril de 2001.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

Visto el expediente sancionador n.º 22/98, seguido contra D.ª Anto-
nia Montaño Salazar, por infracción del régimen legal que regula
las Viviendas de Protección Oficial, y

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que según consta en el expediente incoado con fecha 2-2-99,
en la vivienda sita en Mérida, Carretera de Alange, Dúplex n.º 50,
existe edificación ilegal.

2.º Que con fecha 13-5-99, el Instructor del expediente formuló
propuesta de resolución, en la que declarando probado que en la
vivienda del expedientado D.ª Antonia Montaño Salazar, existe una
obra de carácter definitivo en el porche de la misma, consistente
en la colocación de reja metálica o muro de fábrica de ladrillo en
su parte dispositiva se propone requerir al expedientado, para que
desaloje la vivienda sita en Mérida, Carretera de Alange, Dúplex n.º

50, en el plazo de un mes, a contar desde la notificación de la
Resolución, y proceder, en caso de no desalojo de la misma, al
lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres se encontraren
en la vivienda.

3.º Que en la tramitación del expediente se han observado las
normas procedimentales previstas en el artículo 142 del Reglamen-
to de V.P.O. de 24 de julio de 1968 para la tramitación del expe-
diente administrativo de desahucio, así como el Decreto 91/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre pro-
cedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, teniendo en cuenta además que la tramitación con
carácter de urgencia, al amparo del art. 50 de la Ley 30/1992, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, fue declarada por Orden de 17 de
enero de 1978, para los expedientes de desahucio incoados en Vi-
viendas de Protección Oficial de Promoción Pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Que no han sido desvirtuados los hechos probados y que cons-
tituyen la causa especial de desahucio administrativo tipificado con
el número 5 de los artículos 30 del Texto Refundido de la Legisla-
ción de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, y 138 del Reglamento de Vivien-
das de Protección Oficial de 24 de julio de 1968.

2.º Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 y
141 del Texto Refundido y Reglamento antes citado, la Dirección
General de Vivienda podrá acordar el desahucio y, en su caso, el
lanzamiento de los arrendatarios o beneficiarios de las viviendas,
locales de negocio o servicios complementarios de su propiedad,
cuando concurra cualquiera de las causas tipificadas en el artículo
30 de la Ley y 138 del Reglamento.

3.º Que es competente esta Dirección General para la resolución
del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 77/1986,
de 16 de diciembre, y Reales Decretos 2504/1983, de 28 de julio,
y 949/1984, de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General,
aceptando la propuesta formulada por el Instructor del expediente,

A C U E R D A

El lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres se encon-
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traren en la vivienda sita en Mérida, carretera de Alange, Dúplex
n.º 50.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer en el plazo de un mes contado a partir del día
de su notificación, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Vivienda, Urbanismo y Transportes, de conformidad con el artí-
culo 114 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 4 de febrero de 2000.–El Director General de Vivienda, FE-
LIX HERRERA FUENTES.

ANUNCIO de 17 de abril de 2001, sobre
notificación de la Resolución del expediente
de desahucio administrativo que se sigue
contra D. Domingo Cadete Díaz por
infracción del régimen legal que regula las
Viviendas de Protección Oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Resolución correspondiente al expediente
de desahucio administrativo núm. B-43/99 que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 17 de abril de 2001.–La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

Visto el expediente de desahucio administrativo n.º 43/99, seguido
contra D. DOMINGO CADETE DIAZ, por infracción del régimen legal
que regula las Viviendas de Protección Oficial, y

H E C H O S

PRIMERO.–Que con fecha 2 de marzo de 2000, la Instructora del
expediente formuló Propuesta de Resolución, en la que declarado
probado que el expedientado D. Domingo Cadete Díaz ocupa la vi-
vienda sin título legal para ello, en su parte dispositiva se propone
«requerir al expedientado para que desaloje voluntariamente la vi-

vienda en el plazo de diez días contados a partir del día siguiente
a la notificación de la resolución y proceder en caso contrario a
su lanzamiento».

SEGUNDO.–Que en la tramitación del expediente se han observado
las normas procedimentales previstas en el art. 142 del Reglamen-
to de Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, para
la tramitación del expediente administrativo de desahucio, así co-
mo el Decreto 91/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento sobre procedimiento sancionadores seguidos por la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, teniendo en cuenta además
que la tramitación con carácter de urgencia, al amparo del art. 50
de la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, fue declarada
por Orden de 17 de enero de 1978, para los expedientes de desa-
hucio incoados en Viviendas de Protección Oficial de Promoción
Pública.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.–Que no han sido desvirtuados los hechos probados y
que constituyen la causa especial de desahucio administrativo tipi-
ficado con el número 2 de los artículos 30 del Texto Refundido de
la Legislación de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De-
creto 2960/1976, de 12 de noviembre, y 138 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968.

SEGUNDO.–Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos
30 y 141 del Texto Refundido y Reglamentos antes citado, la Di-
rección General de Vivienda podrá acordar el desahucio y, en su
caso, el lanzamiento de los arrendatarios o beneficiarios de las vi-
viendas, locales de negocio o servicios complementarios de su pro-
piedad, cuando concurra cualquiera de las causas tipificadas en el
art. 30 de la Ley y 138 del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial.

TERCERO.–Que es competente esta Dirección General para la reso-
lución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
77/1986, de 16 de diciembre, y Reales Decretos 2504/1983, de 28
de julio, y 949/1984, de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común y demás de general aplicación, esta Dirección General, acep-
tando la Propuesta formulada por la Instructora del expediente,

A C U E R D A

Requerir al expedientado D. Domingo Cadete Díaz para que desalo-
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je la vivienda sita en Badajoz, Plaza de Nicolás Díaz Pérez, núm 7-
1.º A, del Grupo de Viviendas Sociales, decretando su desahucio que
habrá de verificarse voluntariamente en el plazo de 10 días, con-
tados a partir del día siguiente a la notificación de esta Resolu-
ción, debiendo dejar la vivienda libre, vacua y expedita, depositan-
do las llaves en el Servicio Territorial de Badajoz (Avd. de Europa,
10, 2.ª planta), advirtiéndole que de no realizarlo en tal plazo, se
procederá a su lanzamiento.

Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer en el plazo de un mes contados a partir del día
siguiente al de su notificación, Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes, de conformidad
con el art. 114 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común,
con apercibimiento de proceder, en caso contrario, al lanzamiento
de cuantas personas muebles y enseres se encontrasen en la vi-
vienda.

Mérida, 5 de julio de 2000.–El Director General de Vivienda, FELIX
HERRERA FUENTES.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 16 de mayo de 2001,
sobre proyecto de Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación
de la Unidad de Ejecución n.º 2 del
Area de Reparto n.º 19 del Plan
General de Ordenación Urbana.

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el 8 de mayo de
2001, al punto 21.º de la misma, acordó aprobar inicialmente los
proyectos de Estatutos y Bases de actuación de la Junta de Com-
pensación de la Unidad de Ejecución N.º 2 del Area de Reparto
N.º 19 del P.G.O.U. de Almendralejo.

Lo que se hace público durante un plazo de quince días para que,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161.3 del Reglamento
de Gestión Urbanística, por quien se considere interesado puedan
hacerse las alegaciones que se consideren oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 8.00 a 15.00
horas, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento, sita en C/.
Méndez Núñez, n.º 11.

Almendralejo, a 16 de mayo de 2001.–EL ALCALDE.

ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD DE
EJECUCION N.º 2 AREA DE REPARTO N.º 15

ARTICULO N.º 1.–DENOMINACION

Para el desarrollo de la Unidad de Ejecución n.º 2 del Area de
Reparto n.º 15 de Almendralejo, se constituye la Junta de Compen-
sación denominada «Junta de Compensación de la Unidad de Eje-
cución n.º 2 del Area de Reparto n.º 15 de Almendralejo».

La Junta de Compensación tendrá naturaleza administrativa, perso-
nalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de
sus fines.

ARTICULO N.º 2.–DOMICILIO

El domicilio de la entidad se establece en Almendralejo, C/. Pilar,
n.º 76.

No obstante lo anterior, este domicilio podrá ser trasladado a otro
dentro de la misma localidad cuando así lo acuerde la Asamblea
General.

ARTICULO N.º 3.–OBJETO

El objeto de la presente junta de compensación es la gestión y
urbanización de la Unidad de Ejecución n.º 2, del Area de Reparto
n.º 15 de Almendralejo, mediante el sistema de compensación.

ARTICULO N.º 4.–FINES

Los fines que se persiguen con la constitución de la presente Junta
de Compensación son los siguientes:

1.–Redactar los Estatutos y Bases de Actuación.

2.–Redacción y tramitación del Proyecto de Compensación y de
Urbanización, conforme a lo dispuesto en la Ley del Suelo, los pre-
sentes estatutos y bases de actuación y demás legislación urbanís-
tica aplicable.

3.–Cesión de los terrenos a la Administración actuante (Ayunta-
miento de Almendralejo) y la adjudicación a los componentes de la
Junta de las fincas resultantes.

4.–Ejecución de las obras de urbanización, concertándolas con la
empresa o empresas que se consideren convenientes.

5.–Solicitar del Ayuntamiento de Almendralejo el ejercicio de la
expropiación forzosa de las fincas cuyos propietarios no se adhie-
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ran a la Junta o no cumplan las obligaciones previstas en las Ba-
ses de Actuación.

6.–Solicitar del Ayuntamiento de Almendralejo el cobro de las can-
tidades adeudas por sus miembros mediante vía de apremio.

7.–Formalizar operaciones de crédito para la urbanización con la
garantía de los terrenos.

8.–Gestión y defensa de los intereses comunes de los miembros
de la Junta.

9.–El ejercicio del derecho a exigir de las empresas que prestaren
sus servicios, el reembolso de los gastos de instalación de las re-
des de agua y energía eléctrica, salvo en la parte que según su
reglamentación deban contribuir los usuarios.

10.–Solicitud y gestión de los beneficios fiscales.

11.–El ejercicio de cuantos derechos y actividades correspondan
según la legislación vigente ante cualesquiera autoridades y orga-
nismos de la Administración Central, Autonómica o Local, así como
frente a cualesquiera juzgados y tribunales de justicia.

12.–Incorporar los terrenos aportados por los miembros de la
Junta, sin transmisión de propiedad, sino tan solo facultades de
disposición con carácter fiduciario, quedando los mismos afectos al
cumplimiento de las obligaciones y cargas urbanísticas.

13.–Proceder a la inscripción de la Junta en el Registro de Enti-
dades Urbanísticas Colaboradores de la Consejería de Vivienda, Ur-
banismo y Transporte de la Junta de Extremadura.

14.–Adjudicar las parcelas resultantes a los miembros de la Junta.

ARTICULO N.º 5.–ORGANO URBANISTICO DE TUTELA

La Junta de Compensación actuará bajo la tutela del Excmo. Ayun-
tamiento de Almendralejo, que fiscalizará y controlará la gestión,
debiendo a tal efecto realizar, entre otras acciones, las de:

– Nombrar un representante

– Aprobar los Estatutos y Bases de Actuación

– Aprobar el Proyecto de Compensación

– Proceder a la expropiación forzosa, en su caso.

– Utilizar la vía de apremio, si fuera necesario.

– Proteger la legalidad urbanística.

– Cuantas atribuciones deriven de la legislación urbanística.

ARTICULO N.º 6.–DESCRIPCION

El ámbito de actuación de la Junta está constituido por los terre-
nos comprendidos en la Unidad de Ejecución n.º 2 del Area de
Reparto n.º 15.

La superficie de la Unidad de Ejecución es de 73.301 m2.

Los límites son los siguientes:

NORTE: C/. López de Ayala.
SUR: Unidad de Actuación n.º 3
ESTE: C/. Miajadas.
OESTE: Parque Ramón y Cajal.

ARTICULO N.º 7.–DURACION

La Junta de Compensación comenzará a ejercer sus funciones a
partir de su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras y tendrá una duración indefinida hasta el cumpli-
mento de sus fines, salvo las causas de disolución anticipada pre-
vistas en los estatutos.

ARTICULO N.º 8.–COMPOSICION

Componen la Junta todas aquellas personas físicas o jurídicas que
sean propietarias de terrenos en la Unidad de Actuación n.º 2 del
Area de Reparto n.º 15 de Almendralejo.

Asimismo formará parte de la Junta una representación del Excmo.
Ayuntamiento de Almendralejo, conforme al art. 158.4 de la Ley de
Suelo.

También podrá formar parte de la Junta la empresa urbanizadora.

No obstante lo anterior, serán propietarios promotores aquéllos
que teniendo propiedades dentro de la Unidad de Actuación n.º 2
del Area de Reparto n.º 15, representen al menos el 60% de la
superficie total de la unidad. En este caso se acompaña como Ane-
xo n.º 1 la relación de propietarios-promotores que han tomado la
iniciativa de la actuación.

ARTICULO N.º 9.–REQUISITOS PARA LA INCORPORACION DE LOS
PROPIETARIOS A LA JUNTA

1.–Son propietarios-promotores todos aquellos propietarios cuyas
cuotas de participación, en su conjunto, representen al menos el
60% del total de los terrenos afectados y manifiesten al Ayunta-
miento su voluntad de constituir Junta de Compensación de con-
formidad con lo previsto en el art. 159.2 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística.
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2.–Las personas físicas o jurídicas propietarias de terrenos no pro-
motores de la Junta podrán incorporarse a ella durante el periodo
de información al público de estos estatutos o en el plazo de un
mes a partir de la notificación por el Ayuntamiento del Acuerdo
de Aprobación, que se les hará personalmente, además de las pu-
blicaciones en los boletines correspondientes.

Asimismo podrán incorporarse mediante escritura de adhesión en
un plazo no superior a 15 días desde la formalización de la escri-
tura pública de constitución de la Junta.

Los propietarios que deseen incorporarse a la Junta lo solicitarán
al Ayuntamiento, mediante escrito en el que deberán hacer constar
los siguientes extremos:

1.–Nombre, apellidos y domicilio.

2.–Voluntad de incorporarse a la Junta, sometiéndose a sus estatu-
tos y bases de actuación, así como a los acuerdos de los órganos
colegiados.

3.–Superficie de sus terrenos con descripción de linderos.

4.–Naturaleza, duración y alcance de los derechos reales constitui-
dos sobre los mismos.

5.–Títulos de los que dimanen sus derechos, y datos de inscripción
en el registro de la propiedad.

6.–Certificación catastral de la finca.

Para que la incorporación surta efecto, los propietarios adheridos
deberán depositar en el plazo de 15 días la cantidad que les co-
rresponda de los gastos realizados, con los intereses legales corres-
pondientes.

ARTICULO N.º 10.–TITULARIDADES ESPECIALES

1.–Cuando las fincas pertenezcan a menores o incapacitados, for-
marán parte de la Junta sus representantes legales. La disposición
sobre dichas fincas por parte de la Junta de Compensación no es-
tará sujeta a limitaciones de carácter civil.

2.–En el caso de existir cootitularidad sobre alguna finca o dere-
cho, los cootitulares designarán a una persona para el ejercicio de
sus facultades como miembro de la Junta, respondiendo solidaria-
mente frente a ella de cuantas obligaciones dimanen de su condi-
ción.

Si no designaran un representante en el plazo marcado por la
Junta, será designado por ésta, con la autorización previa del órga-
no actuante.

3.–En el supuesto de que una finca pertenezca en nuda propiedad

a una persona y tenga cualquier otro derecho limitativo de domi-
nio, la cualidad de miembro de la Junta corresponderá a la nuda
propiedad, sin perjuicio de que el titular del derecho real perciba
el rendimiento económico correspondiente.

Tratándose del derecho de usufructo habrá de acordarse entre el
propietario y usufructuario sobre el pago de las cuotas. Si el pago
lo realiza el usufructuario, éste hará suyos los beneficios que se
obtengan como consecuencia de la gestión de la Junta durante la
vigencia del usufructo; si el pago lo realiza el propietario, el dere-
cho del usufructo quedará concretado sobre el valor de los terre-
nos que fueron aportados a la Junta.

ARTICULO N.º 11.–INCORPORACION DE EMPRESAS URBANIZADORAS

Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las empresas ur-
banizadoras que aporten total o parcialmente los fondos o los me-
dios necesarios para ejecutar la urbanización.

La incorporación podrá instrumentarse antes de la constitución de
la Junta, reflejándolo en el acuerdo constitutivo o posteriormente,
mediante acuerdo de la Asamblea General, con el voto favorable
del 60% de cuotas de participación.

Para la validez de la incorporación de las empresas urbanizadoras
será preciso, además, que éstas garanticen su gestión en la forma
y cuantía que determine la Junta de Compensación.

La valoración de las aportaciones de la empresa y de las adjudica-
ciones a su favor, se efectuará de acuerdo con lo señalado en las
bases de actuación.

La forma de pago a la empresa urbanizadora será objeto de con-
venio.

La empresa urbanizadora estará representada en la Junta por una
sola persona, conforme a lo previsto en el art. 166,f del Reglamen-
to de Gestión Urbanística.

ARTICULO N.º 12.–TRANSMISION DE BIENES Y DERECHOS

1.–La incorporación de los propietarios a la Junta de Compensa-
ción, no presupone la transmisión de los terrenos aportados, pero
ésta actuará como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre
ellos.

2.–La Junta será beneficiaria de las expropiaciones de terrenos
que se efectúen, ya sea porque los propietarios no se hayan incor-
porado oportunamente a la entidad, o porque hayan incumplido
las obligaciones contraídas en los supuestos relacionados en las
Bases de Actuación.
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3.–La Junta de Compensación podrá concertar créditos con garan-
tía hipotecaria de las fincas pertenecientes a sus miembros con el
objeto de hacer frente a los gastos de urbanización, a excepción
de los que hagan frente a sus gastos.

Si se emitieran títulos, se estará a lo dispuesto para la constitu-
ción de la hipoteca en garantía de los transmisibles por endoso o
al portador, en los artículos 154 y concordantes de la Ley Hipote-
caria.

4.–Los miembros de la Junta podrán enajenar terrenos o su parti-
cipación en la misma con las siguientes condiciones:

a) El transmitente, en el plazo de 15 días contados desde la fecha
de la enajenación, deberá comunicárselo al Consejo Rector, indican-
do los datos del adquirente. El Consejo Rector, a su vez, se lo co-
municará al resto de los miembros en la siguiente Asamblea Gene-
ral que se celebre.

En el supuesto de que no se notificara, seguirá respondiendo fren-
te a la Junta de sus derechos y obligaciones.

b) El adquirente, por cualquier clase de título, queda subrogado en
los derechos y obligaciones del transmitente, y ello, con carácter
retroactivo, al momento de la constitución de la Junta de Compen-
sación, asumiendo todos los acuerdos de cualquier índole que se
hubieran adoptado, así como las obligaciones económicas que se
hubieran contraído.

La subrogación en los derechos y obligaciones del transmitente se
hará constar de forma expresa en el título de transmisión.

5.–En caso de fallecimiento de cualquiera de los propietarios, los
herederos deberán comunicar a la Junta, el nombre de la persona
o personas a quienes le hayan correspondido los terrenos de su
causante, o en el caso de ser varios, el nombre de su repre-
sentante. La comunicación deberá realizarse en el plazo de 1 mes
desde la fecha de fallecimiento del anterior titular. El nuevo pro-
pietario deberá acreditar ante la Junta su condición de heredero, o
de representante legal del mismo, y suscribirá un documento en el
que se subrogue, de forma expresa, en los derechos y obligaciones
que su causante tuviera en la comunidad.

ARTICULO N.º 13.–CONSTITUCION DE LA JUNTA DE COMPENSACION

1.–El procedimiento de constitución de la Junta de Compensación
se iniciará mediante acuerdo de la Administración actuante por el
que se aprueben inicialmente y se sometan a información pública
los proyectos de estatutos y bases de actuación.

2.–El acuerdo de aprobación inicial, con los proyectos de estatutos
y bases de actuación, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-

dura y se notificará individualizadamente a todos los propietarios
afectados por el sistema de actuación, en cuya notificación se hará
mención del Diario Oficial en el que se inserte el aludido acuerdo.
Serán propietarios afectados tantos los de suelo comprendido en el
polígono o unidad de actuación como los de suelo destinado a sis-
temas generales que hayan de hacer efectivo su derecho en dicho
polígono o unidad de actuación.

3.–Durante el plazo de quince días, contados a partir de la notifi-
cación, los propietarios podrán formular ante el Ayuntamiento de
Almendralejo las alegaciones que a sus derechos convengan, y en
su caso solicitar su incorporación a la Junta. También podrán for-
mularse alegaciones por quienes no sean propietarios afectados,
durante el mismo plazo anterior, contados desde la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

4.–Tanscurridos los plazos de alegaciones, el Ayuntamiento aproba-
rá definitivamente los estatutos y bases de actuación con las mo-
dificaciones que en su caso procedieren y designará su repre-
sentante en el órgano rector de la Junta.

5.–El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en el Diario
Oficial de Extremadura, expresando, si las hubiere, las modificacio-
nes a los estatutos y bases de actuación. Asimismo se notificará in-
dividualizadamente a los propietarios y a quienes hubieran compa-
recido en el expediente.

6.–En la notificación se requerirá a quienes sean propietarios
afectados y no hubieran solicitado su incorporación a la Junta, pa-
ra que así lo efectúen si lo desean en el plazo de un mes, conta-
do desde la notificación, con la advertencia de expropiación previs-
ta en la Ley del Suelo.

7.–Transcurridos los plazos anteriores el Ayuntamiento requerirá a
los interesados para que se constituyan en Junta de Compensación,
mediante escritura pública en la que se designarán los cargos del
órgano rector, que habrán de recaer necesariamente en personas
físicas.

8.–La Junta quedará integrada por los propietarios de terrenos
que hayan aceptado el sistema, por las entidades públicas titulares
de bienes incluidos en el polígono o unidad de actuación, ya ten-
gan carácter demanial o patrimonial, y en su caso, por las empre-
sas urbanizadoras que se incorporen. También tendrán derecho a
formar parte de la Junta de Compensación los propietarios de sue-
lo destinado a sistemas generales, cuando haya de hacerse efecti-
vos sus derechos en el polígono objeto de actuación por este sis-
tema.

9.–Determinados definitivamente los miembros de la Junta, los
promotores comunicarán a todos los propietarios para la constitu-
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ción de la Junta de Compensación, dentro del plazo que fije el
Ayuntamiento. La convocatoria se realizará mediante carta certifi-
cada al menos 10 días antes de la fecha prevista y señalando el
objeto de la convocatoria.

ARTICULO N.º 14.–ESCRITURA DE CONSTITUCION

1.–la constitución de la Junta de Compensación se formalizará en
escritura pública en la que se harán constar los siguientes extre-
mos:

– Relación de propietarios, y en su caso de empresas urbanizado-
ras

– Relación de fincas de las que sean titulares.

– Personas que hayan sido designadas para ocupar los cargos del
órgano rector.

– Acuerdo de constitución.

2.–Los propietarios que no otorguen la escritura podrán concertar
su incorporación mediante escritura de adhesión, en el plazo que
se establece en el artículo 9.2 de los presentes estatutos.

A todos aquellos propietarios que no se adhieran en el plazo esta-
blecido se les tendrá por no incorporados a la Junta de Compen-
sación.

3.–Una copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su
caso, se trasladará al Ayuntamiento de Almendralejo, quien adopta-
rá, si procede, acuerdo aprobatorio.

El acuerdo de aprobación, junto a una copia autorizada de la es-
critura, se remitirá por el Ayuntamiento de Almendralejo, a la Co-
misión Provincial de Urbanismo, para su inscripción en el Registro
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, en cumplimiento de lo
previsto en el art. 163 en relación con el 27.2 del Reglamento de
Gestión Urbanística.

Para la celebración de la Asamblea constitutiva será necesario que
asistan, presentes o representados, todos aquellos titulares de terre-
nos afectados que se hayan incorporado a la Junta, y que repre-
senten, como mínimo, el 60% de las cuotas de participación.

La sesión la presidirá el representante del Ayuntamiento de Almen-
dralejo que se haya designado.

ARTICULO N.º 15.–DERECHO DE LOS MIEMBROS

Los miembros de la Junta de Compensación tendrán los siguientes
derechos:

– Participar, con voz y voto, en la Asamblea General.

– Elegir los cargos sociales y ser elegibles para ello.

– Presentar proposiciones y sugerencias.

– Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición o
gravamen sobre los terrenos de su propiedad o sus cuotas
respectivas, con las limitaciones establecidas en las Leyes, en
el planeamiento urbanístico y en estos estatutos, subrogando
al adquirente, por cualquier título, en los derechos y obligacio-
nes que le correspondan como miembro de la Junta de Com-
pensación.

– Participar en los resultados de la gestión, con arreglo a lo dis-
puesto en las Bases de Actuación y en estos Estatutos, con soli-
daridad de beneficios y cargas.

– Ser informado en todo momento del estado de los asuntos de
la Junta de Compensación, pudiendo examinar los libros de la
misma en los días anteriores a la convocatoria de cualquier
Asamblea General.

– Impugnar los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobier-
no de la Junta de Compensación en la forma y con los requisi-
tos establecidos en estos Estatutos.

– Percibir, al tiempo de liquidación de la Junta de Compensación y
en proporción a sus respectivas cuotas de participación, los rer-
manentes si los hubiere.

– Los demás derechos que le correspondan, de acuerdo con lo
previsto en los presentes Estatutos y las disposiciones legales o
reglamentarias aplicables.

ARTICULO N.º 16.–OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

Los miembros de la Junta de Compensación tendrán las siguientes
obligaciones:

– Observar las prescripciones del planeamiento urbanístico.

– Entregar en el domicilio de la Junta de Compensación, en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de su incorporación
a la misma, los documentos acreditativos de su titularidad, y
si los terrenos estuviesen gravados acompañar una relación
con los nombres y domicilio de los titulares de los derechos
existentes sobre los mismos, con expresión de su naturaleza y
cuantía.

– Señalar en el momento de su incorporación a la Junta un domi-
cilio a efectos de recibir notificaciones, comunicando puntual-
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mente al Consejo Rector de la Junta de Compensación cualquier
variación sobre el mismo.

– Cumplir puntualmente todos los acuerdos de la Asamblea Gene-
ral o del Consejo Rector de la Junta de Compensación, y espe-
cialmente los correspondientes al pago de las cantidades señala-
das en la misma, así como los resultantes de las obligaciones y
cargas impuestas por la Ley del Suelo y sus Reglamentos.

– Otorgar cuantos documentos sean necesarios para formalizar con
la Administración Urbanística actuante las cesiones gratuitas re-
sultantes del planeamiento urbanístico.

– Designar, si no lo estuviera ya, en los casos de cootitulares de
una finca derecho incorporada a la Junta de Compensación una
sola persona para el ejercicio de sus facultades como miembro
de la Junta, respondiendo solidariamente frente a ella de cuan-
tas obligaciones dimanen de su condición. En el bien entendido
que si no designare ese representante en el plazo que al efecto
señale el Consejo Rector de la Junta, será éste quien lo designe
con la autorización del Ayuntamiento.

– Si las fincas pertenecen a menores o personas que tengan limi-
tada su capacidad de obras, estarán representadas en la Junta
de Compensación por quienes ostenten la representación legal,
de acuerdo con las disposiciones legales en vigor.

– Comunicar al Consejo Rector de la Junta de Compensación la
enajenación o gravamen, total o parcial, de los terrenos aporta-
dos a la Junta de Compensación o de la cuota que en ésta les
hubiere sido atribuida, debiendo indicar el nombre y domicilio
del nuevo titular a los efectos de su subrogación en los dere-
chos y obligaciones del anterior.

Debiendo hacer constar, en todo caso, en los documentos en
los que se produzca la transmisión o gravamen la cuota co-
rrespondiente, la subrogación real a favor de la Junta, así co-
mo la aceptación expresa e íntegra por el nuevo adquirente
de los presentes Estatutos y de cuantos derechos y obligacio-
nes se derivan de los mismos o del planeamiento urbanístico
aprobado.

– La incorporación de nuevos miembros a la Junta de Compensa-
ción no surtirá efecto si en el plazo que les conceda el Consejo
Rector de la Junta no ingresan en la caja de la misma y a dis-
posición de sus órganos de gobierno, la cantidad que le corres-
ponda, más los intereses fijados, con arreglo a los gastos ya re-
alizados y a los adelantos efectuados en virtud de las previsio-
nes de futuros gastos, de forma que el pago de las referidas
cantidades no podrá ser condonada en ningún caso ni fracciona-
do su abono.

–  Si la incorporación fuera de una empresa urbanizadora ésta es-
tará representada en la Junta de Compensación por una sola
persona, que necesariamente tendrá el carácter de representante
legal de la misma.

–  La incorporación de propietarios a la Junta no presupone la
transmisión a la misma de los inmuebles afectados a los resul-
tados de la gestión común, pero en todo caso los terrenos que-
dan directamente afectados al cumplimiento de las obligaciones
inherentes al sistema de compensación, con anotación en el Re-
gistro de la Propiedad, en la forma señalada en el Reglamento
de Gestión Urbanística.

– Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las
obras de urbanización, depósito de materiales e instalaciones
complementarias.

– Los miembros de la Junta no podrán promover interdictos de
retener y recobrar la posesión frente a Acuerdos adoptados por
la Junta de Compensación en uso de su facultad fiduciaria de
disposición sobre sus fincas. Tampoco procederá la presentación
de interdictos contra la Junta de Compensación, cuando ésta
ocupe los terrenos o bienes necesarios para la ejecución de las
obras de urbanización, conforme a lo previsto en el art. 185 del
Reglamento de Gestión Urbanística.

ARTICULO N.º 17. DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

Los órganos de gobierno y administración de la Junta de Compen-
sación son los siguientes:

– La Asamblea General

– El Consejo Rector

– El Presidente

– El Vicepresidente

– El Secretario

ARTICULO N.º 18.–LA ASAMBLEA GENERAL

Composición:

A la Asamblea le corresponden las facultades de gobierno y direc-
ción de la Junta con carácter soberano, obligando sus decisiones a
todos los miembros de la Junta.

Está constituida por todos los miembros de la Junta y por un rep-
resentante de la Administración actuante.

Facultades:

Tiene las atribuciones que le asignan los Estatutos, y fundamental-
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mente las de gobierno y dirección de la Junta, obligando las deci-
siones a todos los miembros presentes o representados, ausentes y
disidentes.

Son facultades de la Asamblea:

– Designación y cese de los cargos del Consejo Rector.

– Redacción y Aprobación del Proyecto de Compensación.

– Aprobación de las modificaciones de los Estatutos y bases de
actuación.

– Aprobación de la Memoria y Cuentas Anuales y del presupuesto
de gastos del ejercicio siguiente.

– Solicitud a la Administración actuante de la iniciación del expe-
diente expropiatorio de los propietarios no adheridos.

– La inclusión como miembro de pleno derecho de empresa urba-
nizadora.

– La disolución o conversión en entidad urbanística de conserva-
ción.

– Acordar la constitución de sociedades con fines de urbanización,
edificación o explotación de servicios o equipamientos.

– Acordar la distribución de beneficios y pérdidas según las reglas
de las Bases de Actuación.

– Fijación de los medios económicos y aportaciones, tanto ordina-
rias como extraordinarias.

– Acordar la constitución de las garantías que pueda exigir la Ad-
ministración actuante para asegurar las obligaciones contraídas
por la Junta de Compensación.

– Redactar el Proyecto de Urbanización.

Sesiones:

Las Asambleas Generales podrán ser:

ORDINARIAS: Se convocará como mínimo una vez al año, dentro de
los tres primeros meses del año, para la aprobación del ejercicio
anterior y las cuentas anuales.

Se convocará por el Presidente de la Asamblea General mediante
carta enviada por correo certificado en el domicilio designado al
efecto por el miembro de la Junta, con un plazo de antelación de
15 días naturales, y se acompañará el orden del día, el día, hora
y lugar de la reunión en primera convocatoria y segunda convoca-
toria, y en su caso documentos que la acompañan o lugar de dis-
posición de los mismos (Memoria del ejercicio anterior, presupues-
tos, etc.).

EXTRAORDINARIAS: Cuando lo solicite el Presidente, el Consejo Rec-
tor o miembros que representen la tercera parte de los asociados
(en cuanto a número individualizado, no por cuotas). En el caso
de que la Asamblea General se convoque a petición de una tercera
parte de los asociados, se deberá remitir carta certificada dirigida
al Presidente de la Asamblea detallando el objeto de la reunión y
los asuntos a tratar.

Las Asambleas Extraordinarias podrá decidir únicamente sobre las
materias que hayan sido propuestas, careciendo de validez los
acuerdos adoptados sobre cualquier otro asunto.

Se convocará por el Presidente de la Asamblea General, dentro del
plazo de 5 días naturales a partir de la solicitud, y deberá cele-
brarse en un plazo no superior a 8 días desde la convocatoria,
con los mismo requisitos que las ordinarias.

Estando reunidos todos los miembros de la Junta podrá celebrarse
la Asamblea si se acuerda por unanimidad, sin necesidad de convo-
catoria previa.

La Asamblea General quedará validamente constituida en primera
convocatoria, cuando concurran a ella, presentes o representados el
60% de las cuotas de participación. En segunda convocatoria cual-
quiera que sea el número de asistentes y la cuota de participa-
ción.

La Asamblea General estará presidida por el Presidente, y en su
defecto por el Vicepresidente, y contará con la presencia del Secre-
tario.

El Presidente dirigirá los debates y dirimirá los empates con su
voto de calidad.

Actuará como Secretario el que se designe del Consejo Rector.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de las cuotas de
participación de los asistentes, salvo en los casos siguientes:

1.–Para la modificación de los Estatutos y Bases de Actuación,
enajenación de terrenos, constitución de créditos con garantía hi-
potecaria, incorporación de empresas urbanizadoras; en estos casos
se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de las
cuotas de participación de los asistentes.

2.–Para la aprobación del Proyecto de Compensación se requerirá
el voto favorable de la mayoría de los miembros que representen
dos tercios de las cuotas de participación.

Los acuerdos que se adopten vincularán a todos los miembros de
la Junta de Compensación, incluso a los que votaran en contra, se
abstengan o se encuentren ausentes.
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Los acuerdos de la Asamblea serán inmediatamente ejecutivos,
siempre que hayan sido adoptados conforme a lo previsto en estos
Estatutos.

Los acuerdos adoptados por los órganos colegiados podrán ser ob-
jeto de impugnación:

– Recursos internos:

Se trata de recursos sobre las decisiones de los órganos cole-
giados que no afecten a las facultades de fiscalización y control
de la Administración, y se interpondrán ante la propio Junta de
Compensación.

– Recursos ordinarios:

Se interpondrán ante la Administración actuante en el plazo de
un mes, cuando los acuerdos adoptados se refieran a asuntos
sujetos a tutela y fiscalización por la Administración.

– Recursos en sede jurisdiccional:

Para aquellas actuaciones que no se refieran a intereses pura-
mente privados de la Junta.

Podrán asistir a la Asamblea, todos los miembros de la Junta de
Compensación por sí o por medio de representante.

En el caso de personas jurídicas deberán designar un repre-
sentante; igualmente deberán nombrar un representante las empre-
sas urbanizadoras incorporadas a la Junta de Compensación; así
como los menores e incapacitados, en cuyo caso les representará
su representante legal; y en los supuestos de cootitularidad de una
finca o derecho deberá designarse un representante, y en su defec-
to lo designará la Junta.

La representación ha de conferirse por escrito y con carácter espe-
cial para cada asamblea.

De cada una de las sesiones de la Asamblea General, se levantará
un acta de los temas tratados, los acuerdos adoptados y el resul-
tado de las votaciones.

Las actas se levantarán por el Secretario y contarán con el visto
bueno del Presidente.

Se aprobarán en la sesión siguiente y llevarán la firma del Secre-
tario, de dos interventores y el visto bueno del Presidente. Se ano-
tarán en el libro de actas, debidamente diligenciada.

Los miembros de la Asamblea podrán solicitar certificaciones de los
acuerdos adoptados que se expedirán con la firma del Secretario y
el visto bueno del Presidente.

ARTICULO N.º 19.–EL CONSEJO RECTOR.

Composición:

1.–El Consejo Rector es el órgano ejecutivo de gobierno y admi-
nistración de la Junta, ostentando los más amplios poderes, faculta-
des y atribuciones para su administración.

2.–Estará formado por tres consejeros: Presidente, Vicepresidente y
Secretario. Además formará parte del Consejo el representante del
Ayuntamiento.

3.–A excepción del representante del Ayuntamiento, los demás
miembros deberán formar parte de la Junta de Compensación.

4.–La elección de los miembros corresponderá a la Asamblea Ge-
neral.

5.–Se podrá nombrar un Consejero Delegado.

Duración de los cargos:

1.–La duración del cargo de Consejero será de 2 años, salvo que
fueran revocados por la Asamblea General, renunciasen voluntaria-
mente al cargo, fallecieran o resultasen incapacitados para el de-
sempeño de sus funciones.

2.–Los consejeros que hayan finalizado su mandato podrán ser
reelegidos en una o varias ocasiones.

3.–En el supuesto de cesar algún consejero, el Consejo Rector po-
drá designar provisionalmente un sustituto hasta el momento de
celebración de Asamblea General que será la que designe nuevo
consejero.

La Asamblea General podrá ratificar el nombramiento provisional
del Consejo o por el contrario designar otro.

En el supuesto de cesar más de un consejero de forma simultánea,
sus vacantes no podrán cubrirse provisionalmente por designación
del Consejo, debiendo convocar sesión extraordinaria de la Asam-
blea General.

Facultades:

Son funciones del Consejo Rector:

– Proposición de acuerdos a la Asamblea.

– Ejecutar los acuerdos de la Asamblea.

– La administración y contabilización económica de la Junta.

– La representación jurídica de la Junta.

– Presentar a la Asamblea General para su aprobación la Memoria,
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el Balance y los presupuestos ordinarios y extraordinarios co-
rrespondientes a cada ejercicio.

– Solicitar los beneficios fiscales.

– Contratación de servicios profesionales y control de los mismos.

– Hacer y exigir pagos, cobros o liquidaciones cualquiera que sea
su causa o la persona o entidad obligada a ello.

– Enajenar terrenos y concertar créditos en concordancia con la
facultad reservada a la Asamblea.

– Nombrar y separar al personal al servicio de la Junta, así como
fijar sus retribuciones, en su caso.

– Conferir y revocar poderes.

– Cuantas facultades y atribuciones le sean delegadas por la Asam-
blea General.

Reuniones:

1.–El Consejo Rector se reunirá a instancias de su Presidente y a
petición, al menos de dos de sus miembros o del representante de
la Administración actuante.

2.–La convocatoria, con la indicación de los asuntos a tratar, lu-
gar, fecha y hora de la sesión, será señalada por el Secretario me-
diante carta certificada con un mínimo de 5 días de antelación a
su celebración.

3.–Quedará válidamente constituido el Consejo cuando concurran a
la reunión al menos dos de sus miembros.

4.–Se entenderá validamente convocado y constituido el Consejo
para tratar de cualquier asunto de su competencia, siempre que
estén presentes la totalidad de los consejeros y acepten unánime-
mente la celebración de la reunión.

5.–La asistencia al Consejo no puede realizarse mediante repre-
sentación, si bien un consejero (no asistente) podrá delegar en al-
guno de los restantes miembros asistentes por escrito y para cada
reunión.

6.–Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple. Cada consejero
dispondrá de un voto. En caso de empate, decidirá el Presidente
con su voto de calidad.

El representante de la Administración actuante, tendrá voz pero no
voto.

Actas:

1.–De cada sesión del Consejo se levantará por el Secretario un

acta, en la que se harán constar los acuerdos adoptados y el re-
sultado de la votación.

2.–Las actas figurarán en el libro correspondiente, debidamente di-
ligenciada, y deberán ser firmadas por el Presidente y el Secreta-
rio.

3.–A requerimiento de los miembros de la Junta, o de los órga-
nos urbanísticos, podrá expedirse certificación de los acuerdos
adoptados que figuran en el libro de actas. Dichas certificaciones
serán firmadas por el Secretario con el visto bueno del Presi-
dente.

ARTICULO N.º 20.–EL PRESIDENTE

El presidente será designado por la Asamblea General, de entre los
miembros del Consejo Rector, y su nombramiento tendrá una dura-
ción de dos años, pudiendo ser reelegido en una o varias ocasio-
nes.

Funciones:

– Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Asam-
blea General, y del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y
hacer cumplir los acuerdos.

– Ostentar por delegación del Consejo Rector, cuando así lo acuer-
de, a la representación judicial o extrajudicial de la Junta de
Compensación y de sus órganos de gobierno, otorgando cuantos
poderes sean necesarios para el ejercicio de esta representación.

– Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo Rector,
las certificaciones que se expidan y cuantos documentos lo re-
quieran.

– Ejercer, a instancias del Consejo Rector, las actividades bancarias
que exija el funcionamiento de la Junta.

– Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean delega-
das por la Asamblea General o el Consejo Rector.

ARTICULO N.º 21.–DEL VICEPRESIDENTE

El Vicepresidente será elegido de igual forma y por el mismo pe-
riodo que el Presidente.

Funciones:

– Ejercer todas las funciones que correspondan al Presidente en
los casos de vacante, ausencia o enfermedad de éste.

– Sustituir al Presidente en los casos en que éste delegue sus fun-
ciones.
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– Asistir en su condición de consejero a las sesiones del Consejo
Rector, incluso cuando esté presente el Presidente.

–
ARTICULO N.º 22.–DEL SECRETARIO

El Secretario será nombrado por la Asamblea General a propuesta
del Consejo Rector.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el cargo será desem-
peñado por un miembro del Consejo Rector, designado por su Pre-
sidente.

Funciones:

– Asistir a todas las sesiones de la Asamblea General y del Conse-
jo Rector.

– Levantamiento del acta de las sesiones, indicando las personas
que han intervenido, las circunstancias del lugar y tiempo en
que se haya celebrado, los puntos de la deliberación y forma y
resultado de la votación y contenido de los acuerdos.

– Notificación de los acuerdos en el plazo de 10 días.

– Debe custodiar los libros y documentación de la Junta, expidien-
do certificación de los mismos, con el visto bueno del Presiden-
te.

– Llevar un libro registro de los miembros de la Junta de Com-
pensación donde se relacionen todos los miembros, indicando sus
circunstancias personales, domicilio, fecha de incorporación, cuota
de participación, y cuantos datos complementarios considere per-
tinentes.

–  Desempeñar las funciones administrativas que le fueren enco-
mendadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.

ARTICULO N.º 23.–APORTACIONES Y MEDIOS ECONOMICOS

Los medios económicos de la Junta de Compensación son los si-
guientes:

– Las aportaciones de terrenos.

– Venta de terrenos por la Junta.

– Financiación externa a través de los créditos que se concierten.

– Cuotas ordinarias y extraordinarias

– Aportaciones de las empresas urbanizadoras, en su caso.

Las aportaciones de terrenos:

1. La participación de los derechos y obligaciones resultantes de la

Junta de Compensación y la adjudicación de las parcelas resultan-
tes estará determinada por el valor de las fincas aportadas por
cada uno de los propietarios, calculadas con arreglo a lo estableci-
do en las Bases de Actuación.

2. Si los terrenos estuvieran gravados con alguna carga real com-
patible con la ejecución del planeamiento, las cargas se trasladarán
a las fincas de resultado.

3. Si no se declara la carga o si lo declarado no se ajusta a la
realidad, los perjuicios que pudieran resultar serán de cargo del
propietario que hubiera incumplido, y del valor de las parcelas re-
sultantes se detraerá el que resulte de las cargas omitidas.

Las cuotas ordinarias y extraordinarias:

1. Uno de los medios económicos de los que dispone la Junta de
Compensación son las cuotas aportadas por sus miembros.

2. Pueden ser de carácter ordinario o extraordinario.

3. Son cuotas ordinarias las que se destinan a los gastos generales
de la Junta y que se recogen en los presupuestos anuales. Son
cuotas extraordinarias las que se fijen en acuerdos específicos de
la Asamblea General.

4. Tanto las cuotas ordinarias como las extraordinarias se fijarán
por la Asamblea General a propuesta del Consejo Rector.

5. Los fondos de la Junta de Compensación se depositarán en una
entidad bancaria designada por el Consejo Rector, en la que se in-
gresarán todos los medios económicos que se aporten por los
miembros a la Junta.

De esta cuenta sólo podrán disponerse fondos para atender a las
obligaciones y gastos de la Junta de Compensación, y mediante
disposición mancomunada con firma de dos de las tres firmas del
Consejo Rector.

6. El importe de las cuotas será proporcional a la participación de
cada uno de los miembros en la Junta, incluido el Ayuntamiento
por su porcentaje de aprovechamiento medio que se deducirá a
cada uno de los demás miembros.

7. Las cuotas se harán efectivas en los plazos que acuerde la
Asamblea General, a propuesta del Consejo Rector. Transcurridos los
plazos sin haber sido abonadas las mismas, el ingreso posterior
devengará un recargo de un 20% sobre el principal de la cuota a
ingresar más los intereses que medien desde la fecha de ingreso
prevista y la fecha de ingreso real, al tipo del interés legal del di-
nero para el año en curso.
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Gastos anticipados:

Los promotores de la Junta de Compensación podrán repercutir to-
dos los gastos anteriores a su constitución, sobre los miembros que
se incorporen con posterioridad, en función de sus cuotas de parti-
cipación.

ARTICULO N.º 24.–DE LA CONTABILIDAD Y BALANCES

El ejercicio económico se cierra el día 31 de diciembre de cada
año.

La contabilidad se regirá conforme a lo previsto a una sociedad y
por ello deberá contar con Libro Diario, Libro Mayor, Libro de In-
ventario y Balances, Libro de Ingresos y Gastos, así como los regis-
tros auxiliares de caja necesarios.

El Consejo Rector deberá preparar la Memoria, Balance de Situa-
ción y Cuenta de Resultados, para ser sometido a la Asamblea Ge-
neral. Las cuentas deberán ser presentadas para su aprobación an-
tes del día 30 de marzo del año siguiente al que se refieran, y se
deberán presentar en el registro mercantil antes del día 30 de ju-
lio.

ARTICULO N.º 25.–DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA JUNTA

La Junta se disolverá por alguna de las siguientes causas:

– Por el cumplimiento de los fines para los que se constituyó.

– De forma voluntaria, por acuerdo de la Asamblea General, adop-
tado con el voto unánime de todos los miembros, y el compro-
miso, debidamente afianzado, de subrogarse individual, y manco-
munadamente, en proporción a sus cuotas de participación, en
el cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Junta de
Compensación y las responsabilidades subsidiarias a que hubie-
ran lugar.

– Por mandato judicial.

– En los supuestos n.º 1 y 2 se necesitará el acuerdo favorable
del Ayuntamiento.

Acordada válidamente la disolución de la Junta, el Consejo Rector
procederá a la liquidación mediante el cobro de los créditos adeu-
dados y el pago de los débitos contraídos, y el remanente se dis-
tribuirá entre sus miembros en proporción a sus cuotas de partici-
pación.

Una vez disuelta y liquidada la Junta de Compensación, se notifica-
rá al Ayuntamiento de Almendralejo, y al Registro de Entidades Ur-
banísticas Colaboradoras.

BASES DE ACTUACION DE LA JUNTA DE COMPENSACION
DE LA UNIDAD DE EJECUCION N.º 2 DEL AREA

DE REPARTO N.º 15

BASE PRIMERA.–Ambito territorial y finalidad

Estas bases se refieren a la Junta de Compensación de la Unidad
de Ejecución n.º 2 del Area de Reparto n.º 15.

La finalidad de estas Bases de Actuación es determinar las reglas
de incorporación y valoración de aportaciones, ejecución de la ur-
banización y liquidación de los efectos de la actuación urbanística
de la Junta. Al mismo tiempo son los criterios con arreglo a los
cuales ha de formularse el Proyecto de Compensación.

BASE SEGUNDA.–Régimen legal y reglamentario aplicable

1.–Las bases tiene como función la regulación de la Junta de
Compensación, fijando una serie de reglas para la determinación
de los criterios de valoración de las aportaciones de sus miembros
y para la adjudicación de las fincas resultantes de la ordenación,
teniendo en cuenta, además, las reglas que se recogen en los Esta-
tutos de la Junta, como reguladora de su organización y funciona-
miento.

2.–En su momento y en desarrollo de estas Bases, se redactará
Proyecto de Compensación cuyo contenido será el que se determi-
na en el art. 172 del Reglamento de Gestión Urbanística, y que
servirá como instrumento de distribución de los beneficios y cargas
derivados de la ordenación y como título de adjudicación de las
nuevas fincas resultantes.

3.–La aprobación de las Bases por el Ayuntamiento de Almendra-
lejo, y la incorporación de los propietarios de terrenos a la Junta
de Compensación las convierte en normas de obligado cumplimien-
to para todos sus miembros, quienes deberán someterse a sus de-
terminaciones.

Las bases pueden modificarse siguiendo los mismos trámites exigi-
dos legalmente para su aprobación.

La propuesta de modificación deberá ser votada en Asamblea Ge-
neral por miembros que representen, al menos, el 60% de las cuo-
tas de participación.

No se podrá producir modificaciones con posterioridad al momento
en que la Asamblea General de la Junta apruebe el Proyecto de
Compensación.
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BASE TERCERA.–Valoraciones de las fincas aportadas.

1.–El derecho de los propietarios estará en función de la superfi-
cie de las fincas aportadas.

A cada propietario se le asignará una cuota porcentual en relación
con el total de fincas aportadas, incorporadas a la unidad de ac-
tuación.

La cuota asignada a cada uno de los propietarios determinará su
participación en el reparto de beneficios y cargas.

2.–Se considerará como superficie de las fincas aportadas la que
figura en las escrituras, debidamente inscritas en el Registro de la
Propiedad. No obstante, si existiera discrepancia entre la superficie
inscrita y la que se deduzca del límite de cerramiento o edifica-
ción, primará ésta sobre la anterior.

A instancias de la Junta de Compensación, la superficie que figure
inscrita en el Registro de la Propiedad puede modificarse por las
circunstancias que a continuación se relacionan, a pesar que éstas
no figuran en los títulos:

– Expropiaciones
– Segregaciones manifiestas
– Cualquier otra circunstancia análoga o manifiesta

En los casos de discrepancia sobre la titularidad de un terreno,
parte de él, o señalamiento de linderos, se resolverá de mutuo
acuerdo entre los afectados, mediante intervención del órgano ac-
tuante, y en su defecto por resolución judicial.

3.–Las edificaciones, obras, plantaciones, instalaciones y otros ele-
mentos existentes sobre las fincas, no se considerarán como valores
aportados en cuanto a superficie, y su valoración se realizará con-
forme a lo previsto en la Base Quinta.

BASE CUARTA.–Fincas a expropiar y su valoración.

1.–Cuando los propietarios afectados no se incorporen a la Junta
de Compensación en el plazo señalado al efecto, sus fincas serán
expropiadas por el Ayuntamiento, siendo la Junta de Compensación
la beneficiaria.

El procedimiento a seguir será el establecido en el Reglamento de
Disciplina Urbanística y en la Ley de Expropiación Forzosa.

2.–Las fincas expropiadas por falta de incorporación de sus pro-
pietarios a la Junta se tasarán por su valor, conforme a los crite-
rios establecidos en la Ley del Suelo y sus normas reglamentarias.

3.–Las transmisiones de terrenos que se realicen como conse-
cuencia de la constitución de la Junta de Compensación por

aportación de los propietarios de la unidad de actuación, en el
caso de que así lo dispusieran los estatutos o en virtud de ex-
propiación forzosa, y las adjudicaciones que se efectúen en favor
de los propietarios miembros de dicha Junta, y en proporción a
los terrenos incorporados por aquéllos estarán exentas, con ca-
rácter permanente del Impuesto General sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la
consideración de transmisiones de dominio a los efectos de
exacción del arbitrio sobre el incremento de valor de los terre-
nos de Naturaleza Urbana.

BASE QUINTA.–Valoración de las edificaciones, obras, plantaciones e
instalaciones que deban demolerse.

Las plantaciones, obras, edificaciones e instalaciones que no pue-
dan conservarse se valorarán con independencia del suelo, y su
importe se satisfará a los propietarios con independencia del
suelo, y su importe se satisfará a los propietarios o titulares in-
teresados, con cargo al proyecto, en concepto de gastos de ur-
banización.

Se entenderá que no pueden conservarse los elementos menciona-
dos: Cuando sea necesaria su eliminación para realizar las obras
de urbanización previstas en el plan, cuando estén situados en una
superficie que no se deba adjudicar íntegramente a su mismo pro-
pietario y cuando su conservación sea radicalmente incompatible
con la ordenación, incluso como uso provisional.

La tasación de estos elementos se efectuará en el propio proyecto
de reparcelación, con arreglo a las normas que rigen la expropia-
ción forzosa (art. 98 Reglamento de Gestión Urbanística, art. 31 de
la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valora-
ciones y art. 43 de la Ley de Expropiación Forzosa).

Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compensación, en
la cuenta de liquidación provisional, con las cantidades de las que
resulte deudor el interesado por diferencias de adjudicación o por
gastos de urbanización y de proyecto.

BASE SEXTA.–Valoración de los derechos reales, servidumbres pre-
diales y derechos personales.

La valoración de las servidumbres y cargas, derechos de arrenda-
miento y cualesquiera otros que, por ser incompatibles con la eje-
cución del planeamiento, deban extinguirse con el acuerdo de re-
parcelación se valorarán conforme a las normas que rigen la ex-
propiación forzosa.

Aquellas cargas y derechos, que son compatibles con el planea-
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miento se trasladarán a las fincas de resultado que se adjudiquen
a los titulares de las de origen.

BASE SEPTIMA.–Criterios para valorar las aportaciones de empresas
urbanizadoras.

La valoración de las aportaciones de la empresa urbanizadora es-
tará en función del presupuesto recogido en el Proyecto de Urba-
nización aprobado por el Ayuntamiento.

En el convenio que se realice con la empresa urbanizadora se re-
cogerá el sistema de valorar la contraprestación a su aportación,
fijando un cuadro de equivalencia que recoja el coste de urbaniza-
ción, la distribución entre los miembros y la equivalencia de este
coste en solares.

BASE OCTAVA.–Procedimiento para contratar las obras de urbaniza-
ción.

1.–La ejecución de las obras de urbanización se efectuará por la
empresa o empresas urbanizadoras que se incorporen a la Junta,
con los requisitos y efectos que se recogen en los Estatutos y Ba-
ses.

2.–Si no se incorporara a la Junta ninguna empresa urbanizadora,
la ejecución corresponderá a aquella o aquellas que se determinen
por la Asamblea General.

3.–El contrato de ejecución de las obras de urbanización, con in-
dependencia de las cláusulas que constituyen su contenido típico,
deberá incluir:

– El compromiso de la empresa constructora de realizar las obras
de total conformidad con los Proyectos de Urbanización debida-
mente aprobados.

– La obligación de la empresa de facilitar la acción inspectora de
la Administración actuante.

– Los supuestos de incumplimiento que pudieran dar lugar a la
resolución del contrato, así como las indemnizaciones que co-
rresponden por inobservancia de las características técnicas de
las obras o de los plazos de ejecución.

– La retención de cada pago parcial a cuenta, en garantía de la
correcta ejecución de las obras. Esta retención se devolverá
cuando se haya recibido definitivamente la obra.

– El modo y forma de pago por parte de la Junta de las cantida-
des a cuenta de la obra ejecutada.

BASE NOVENA.–Plazos y forma de pago de las cuotas.

Todos los miembros de la Junta están obligados al pago de las
cuotas en la forma y plazos que se prevén en los estatutos.
El pago se podrá realizar por cualquiera de los medios en uso, es
decir, transferencia bancaria, metálico, cheque, etc.

Excepcionalmente y previo acuerdo entre el obligado y el Consejo
Rector, el pago puede sustituirse por la aportación de terrenos. Las
valoraciones se efectuarán conforme a las normas previstas en la
legislación urbanística.

BASE DECIMA.–Expropiación por incumplimiento de obligaciones.

El incumplimiento por parte de los miembros de la Junta de Com-
pensación de las obligaciones y cargas impuestas en el Reglamento
de Gestión Urbanística, en los Estatutos y en las Bases, aunque el
incumplimiento consista en la vulneración de los plazos señalados
para cumplir las cargas y deberes, facultará al Ayuntamiento para
expropiar sus derechos en favor de la Junta.

Cuando el incumplimiento consista en la negativa o retraso en el
abono de las cantidades adeudadas a esta Junta una vez requerido
fehacientemente de pago, ésta podrá optar entre:

1.–Solicitar del Ayuntamiento la expropiación como sanción.

2.–Instar al Ayuntamiento para que proceda al cobro de la deuda
por la vía de apremio. El Ayuntamiento, en este caso, entregará las
cantidades a la Junta de Compensación.

BASE UNDECIMA.–Enajenación de terrenos por la Junta.

1.–Para hacer frente a los gastos de urbanización, la Junta de
Compensación, en uso de su carácter fiduciario podrá enajenar al-
guna de las parcelas comunes o parte de ellas, por acuerdo de la
Asamblea General.

2.–El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y obli-
gaciones que correspondieran al primitivo titular con respecto a la
Junta de Compensación en función de la cuota de participación
que le corresponde.

3.–No teniendo previsto la Junta la facultad de edificación directa
sobre un inmueble, no se incluyen las reglas de valoración.

BASE DUODECIMA.–Responsabilidad de la Junta de Compensación.

La Junta de Compensación será directamente responsable, fren-
te a la Administración actuante, de la urbanización completa
de la unidad de actuación, y en su caso, de la edificación de
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los solares resultantes, cuando así se hubiere establecido, y de
las demás obligaciones que resulten del plan de ordenación, de
las bases de actuación o del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca.

En cuanto a la obligación de urbanizar, la responsabilidad será
exigible tanto en lo que afecte a las características técnicas de la
obra de urbanización ejecutada como a los plazos en que ésta de-
bió terminarse y entregarse a la Administración.

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, la Junta de Compensa-
ción incurra en infracciones que hayan de calificarse de graves se-
gún lo preceptuado en la Ley, con independencia de la sanción
económica que corresponda, la Administración podrá desistir de
ejecutar el plan por el sistema de compensación y aplicar el de
cooperación, imponiendo, en su caso, la reparcelación o imponer el
sistema de expropiación.

En cualquier caso la Junta de Compensación podrá repercutir el
importe de las multas impuestas a la misma, como consecuencia
de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir, a aquéllos
de sus miembros que directamente intervinieran en la comisión de
la infracción o hubieren percibido el beneficio derivado de la mis-
ma.

Para hacer efectiva la repercusión de las multas sobre los miem-
bros de la Junta de Compensación responsables de los actos o
acuerdos sancionados, podrá solicitarse de la Administración la
exacción por la vía de apremio.

BASE DECIMOTERCERA.–Afección real de los terrenos.

1.–De conformidad con lo establecido en la Ley del Suelo, los te-
rrenos quedan afectos al cumplimiento de las obligaciones inheren-
tes al sistema de compensación.

Todo ello se hará constar en el Registro de la Propiedad a instan-
cia de la Junta de Compensación, remitiéndose certificación acredi-
tativa de la constitución de la Junta y de todas y cada una de las
fincas comprendidas en el Polígono.

2.–Las fincas resultantes de la ordenación, quedarán afectas, con
carácter real, al pago de los costes de la urbanización en la pro-
porción que les corresponda.

La afección se cancelará mediante la presentación en el registro
de la propiedad, de certificación de la Junta de Compensación en
la que se acredite que se han pagado los costes de urbanización y
las obras han sido recibidas por el Ayuntamiento.

3.–La Junta podrá concertar créditos con garantía hipotecaria de
las fincas de sus miembros para la realización de las obras de ur-

banización con excepción de aquéllos que abonen en metálico sus
gastos de urbanización, conforme a lo establecido en el art. 177
del Reglamento de Gestión Urbanística.

BASE DECIMOCUARTA.–Valoración de las fincas resultantes.

La valoración de las fincas resultantes se efectuará en función del
volumen de edificación asignado a cada una de ellas.

BASE DECIMOQUINTA.–Reglas para la adjudicación de las fincas a
los miembros de la Junta.

1.–La adjudicación de las fincas resultantes de la ordenación, se
efectuará entre los miembros de la Junta en proporción a sus res-
pectivas cuotas de participación.

2.–Cuando por la escasa cuantía de los derechos de algunos de
los miembros de la Junta o si resultara un excedente después de
habérsele adjudicado alguna finca y no fuera posible la adjudica-
ción de otra finca independiente, se adjudicará una finca en proin-
división, determinándose en el título, la cuota que corresponda a
cada propietario.

3.–Las adjudicaciones de parcelas que se efectúen como conse-
cuencia del Proyecto de Compensación, están exentas con carácter
permanente de tributar por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

4.–Las diferencias de adjudicación, si las hubiera, se compensarán
en metálico al precio por metro cuadrado resultante de aplicar un
porcentaje del 15% sobre el precio del módulo ponderado por
metro cuadrado de vivienda de protección oficial de régimen espe-
cial para Almendralejo.

BASE DECIMOSEXTA.–Reglas para la distribución de beneficios y
cargas

1.–La distribución de los beneficios y cargas resultantes de la ac-
tuación se hará entre los miembros de la Junta teniendo en cuen-
ta sus cuotas de participación.

2.–La cuota de participación no se modifica por la existencia de
enajenaciones o expropiaciones de las que es beneficiaria la Junta.

3.–Para la asignación de cuotas futuras a los miembros de la Jun-
ta, una vez adjudicadas las distintas fincas, la cuota de participa-
ción primitiva se sustituirá por otra que exprese el valor de las
fincas adjudicadas a cada miembro, en relación con el total de fin-
cas resultantes.
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4.–La propuesta de liquidación se formulará por el Consejo Rector
y se remitirá a la Asamblea General para su aprobación.

BASE DECIMOSEPTIMA.–Momento de la adjudicación.

1.–La aprobación definitiva del proyecto de compensación por el
Ayuntamiento de Almendralejo, como administración actuante y la
expedición de documentos con las solemnidades y requisitos exigi-
dos para las actas de sus acuerdos, o el otorgamiento por el mis-
mo de escritura pública, con el contenido del art. 113 del Regla-
mento de Gestión Urbanística, determinará la inscripción en el re-
gistro de la propiedad y la subrogación con plena eficacia real de
las antiguas con las nuevas parcelas.

Estas adjudicaciones estarán exentas fiscalmente.

2.–Al estar obligados los miembros de la Junta a efectuar el
pago de los costes de urbanización de todo el terreno ordenado
por el planeamiento, la adjudicación de finca urbanizada no mo-
difica, en absoluto dicha obligación por lo que subsiste la afec-
ción real prevista en la Base Novena prevista para su cancela-
ción.

BASE DECIMOOCTAVA.–Momento de edificación de los terrenos.

1.–En suelo urbano sólo podrá edificarse cuando los terrenos ad-
quieran la condición de solar o cuando se asegure la ejecución si-
multánea de la urbanización y de la edificación.

2.–No obstante en suelo urbano los propietarios de terrenos in-
cluidos en unidades de actuación podrán solicitar licencia de edifi-
cación antes de que adquieran la condición de solar siempre que
concurran los siguientes requisitos:

– Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto de
aprobación del proyecto de reparcelación o compensación, si uno
u otro fuesen necesarios para la distribución de beneficios y
cargas del Plan.

– Que por el estado de realización de las obras de urbanización
la Administración considere previsible que a la terminación de la
edificación la parcela de que se trate contará con todos los ser-
vicios necesarios para tener la condición de solar.

– Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a no
utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra de
urbanización y a establecer tal condición en las cesiones de de-
recho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo
o parte del edificio.

BASE DECIMONOVENA.–Conservación de la urbanización.

1.–Hasta el momento en que se produzca la recepción definitiva
de los terrenos y servicios por el Ayuntamiento, la conservación de
la urbanización correrá a cargo de la Junta de Compensación.
2.–Las cuotas de participación que deberán abonarse por cada
uno de los propietarios, serán proporcionales a los porcentajes de
participación que les correspondan como consecuencia de las fincas
adjudicadas en el Proyecto de Compensación en relación con la su-
perficie total de la unidad.

3.–En cuanto a los adquirentes de terrenos por cualquier título,
las cuotas a satisfacer, en relación con las totales, vendrán deter-
minadas por la proporción que guarde el valor de los terrenos
con respecto al total de las fincas resultantes.

4.–Los daños ocasionados en la urbanización como consecuencia
de la edificación de las parcelas, serán abonados por las empresas
constructoras que los ocasionen, sin perjuicio de la responsabilidad
de la Junta ante el Ayuntamiento.

BASE VIGESIMA.–Transmisión al Ayuntamiento de terrenos y servi-
cios.

1.–La firrneza en vía administrativa del acuerdo de reparcela-
ción determinará la cesión de derecho al Ayuntamiento en pleno
dominio y libre de cargas de todos los terrenos que sean de ce-
sión obligatoria, según el plan, para su incorporación al Patri-
monio municipal del suelo o su afectación a los usos previstos
en el mismo.

2.–Los terrenos que el plan destine al dominio público municipal
quedarán afectados al mismo sin más trámites.

3.–El mencionado acuerdo producirá asimismo la cesión de dere-
cho al Ayuntamiento de las fincas que les correspondan en pago
del porcentaje correspondiente al aprovechamiento medio.

4.–La cesión de las obras de urbanización e instalaciones cuya
ejecución prevista en el proyecto de urbanización se producirá en
favor del Ayuntamiento dentro de un plazo no superior a 3 meses
desde la recepción definitiva de la Junta. Esta cesión podrá referir-
se a una parte del polígono aún cuando no se haya completado
la urbanización total siempre que el área ya urbanizada constituya
una unidad funcional directamente utilizable y se haya producido
respecto de la misma la recepción definitiva por parte de la Junta
de Compensación.

5.–Todas estas cesiones se formalizarán en actas que suscribi-
rán,representantes del Ayuntamiento de Almendralejo y la Junta de
Compensación.
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ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACION DE LA JUNTA DE
COMPENSACION DE LA UNIDAD DE EJECUCION N.º 2, AREA DE

REPARTO N.º 15

ANEXO N.º 1

RELACION DE PROMOTORES DE LA JUNTA DE COMPENSACION

RELACION DE PROMOTORES SUPERFICIE COEF. PART.

Hartizza, Construcciones y
Proyectos, S.A. 

29.110 39,71

Iberoliva, S.A. 4.259 5,81

Hartizza-Iberoliva, S.L. 3.606 4,91

Procuzmar, S.L. 7.561 10,32

Lorenzo García Arias 4.590 6,26

Cruzmar, S.L. 5.090 6,94

Hartizza-Valdelavid, S.L. 3.779 5,15

TOTALES 57.995 79,1

Superficie total de la unidad de ejecución 73.301 m2

Conforme prescribe el art. 157 de la Ley de Suelo: «Los propieta-
rios que representen al menos el 60% de la superficie de la uni-

dad de ejecución presentarán a la Administración actuante los co-
rrespondientes proyectos de Estatuto y Bases.»

AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE GATA

ANUNCIO de 24 de abril de 2001, sobre
modificación de suelo urbano.

Aprobada inicialmente por el pleno de este Ayuntamiento la modi-
ficación del suelo urbano de la localidad, se abre un periodo de
información pública de un mes, contado a partir de la última pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, Dia-
rio Oficial de Extremadura y Periódico Extremadura, durante el
cual el expediente podrá ser examinado en las oficinas municipa-
les, en horario de atención al público, por cualquier persona inte-
resada, que podrá ser examinado en las oficinas municipales, en
horario de atención al público, por cualquier persona interesada,
que podrá formular las alegaciones u observaciones que estime
pertinentes, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 114 del texto refundido sobre Régimen del Suelo u Ordena-
ción Urbana y 128 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Robledillo de Gata, 24 de abril de 2001.–El Alcalde, MIGUEL AN-
GEL HERNANDEZ BARROSO.
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